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EL CUERPO COMO ALIMENTO EN LA VISIÓN DE UN CRONISTA ALEMÁN. 
HAND STADEN


JOSÉ ENRIQUE LÓPEZ NOYA1


INTRODUCCIÓN


Según Gutiérrez Escudero hasta 1550 existe en Indias una cronología dispar en la conquista y 


civilización de los distintos territorios, tal vez por las dificultades en la fundación de determinados


asentamientos y tardanza en el poblamiento de algunas regiones. Esto quizás explique el desigual 


progreso de las letras y, desde luego ayuda a entender que durante los primeros cincuenta años del


siglo el número de ensayistas, autores de comedias o poetas fuese escaso o nulo.


La riqueza de textos es abundante respecto al descubrimiento de América, las gestas de la 


conquista, la descripción de los nuevos territorios, y la historia y costumbres de los nativos. Las 


repercusiones sobre la geografía y la cosmología de la época resultan evidentes, aparte de la 


intensa curiosidad despertada por la aparición de una flora, fauna y población autóctona tan 


distintas de lo conocido hasta ese momento. El interés de cada individuo por expresar sus 


sensaciones que América le producía quedó reflejado en una inmensidad de obras de temática 


muy diversa. Así encontramos la autobiografía, la narración de hechos heroicos, los relatos de 


expediciones, los periplos por regiones indianas, la antropología, la etnografía, los tratados 


botánicos, estudios de zoología. También hay cronistas no españoles: Antonio Pigafetta (italiano), 


con su primer viaje alrededor del mundo; Ulrico Schmidl (alemán), relación del viaje al Río de la 


Plata, que cuenta la inafortunada expedición de Mendoza; otro alemán Nicolás Federmann, 


Relación del primer viaje a Venezuela. En ninguna de estas obras faltan alusiones a los aborígenes


y su forma de vida, animales, y plantas de las nuevas regiones.


Cada región americana cuenta con varios testimonios históricos donde los propios conquistadores 


(jefes, oficiales, soldados) expresan sus andanzas. En ocasiones se busca la exaltación con el 


ánimo de recibir buenas prebendas de los monarcas por las acciones realizadas, o bien se trata de 


reflejar por escrito la constatación de unos hechos antes leídos en las novelas de caballería, o se 


intenta demostrar que el mérito de gestas épicas corresponde por igual a todos los componentes 


sin diferenciación de grado, e incluso pueden aglutinar las tres premisas anteriores, como en 


Historia verdadera de la conquista de la Nueva España, de Bernal Díaz del Castillo, El misterio, 


intriga e interés de novela de ficción Con Alvar Nuñez Cabeza de Vaca reflejadas en Naufragios. 


Pascaul de Andagoya en Carta y Relación, (primero en conocer la existencia del imperio incaico)
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En cuanto a la verdad histórica (verdad de lo visto y lo vivido) se dividen por la importancia que 


adquieren los testigos oculares (siguiendo la línea de Tucídides y Polibio) y las que responden al 


tipo historiográfico del mitólogo (al estilo de Heródoto) Oviedo critica la historiografía creada sin 


haber vivido la realidad física (Pedro Mártir y su De orbe novo). López de Gómara también 


entiende que la experiencia constituye la única fuente de la verdad en historia, a pesar de que 


nunca estuvo en América. Díaz del Castillo basará su Historia verdadera de la conquista de la 


Nueva España en el concepto de lo visto y lo vivido frente a la historiografía de oídas.


HANS STADEN


Hans Staden nació en Hesse, Alemania, entre 1525 y 1528, Staden, se embarcó hacia Brasil en 


1547, y en 1549 realizó un segundo viaje, llegando a San Vicente, una de las dos capitanías 


existentes en esa colonia. Era siempre contratado como artillero. Fue defendiendo el Fuerte San 


Felipe cuando los Tupinambá lo capturaron. Convivió con los indios durante 9 meses y medio, y 


luego, el navío francés “Catherine de Vetteville”, lo llevó de vuelta a Alemania.


Para su primer viaje Staden se dirigió a Portugal donde se enlistó en un barco que se dirigía a la 


Capitanía de Pernambuco. El buque tenía varios objetivos como recoger el palo-brasil (flor muy 


codiciada para hacer tintes), combatir a cualquier navío francés que quisiera comerciar con los 


nativos, como también llevar colonos. El barco llegó a las costas del Brasil el 28 de enero de 


1548. El gobernador de Pernambuco, Duarte Da Costa se enfrentaba a una rebelión de indígenas y


pidió ayuda al capitán del barco. Staden junto con sus compañeros fueron hasta Iguarazú 


defendida con unos 120 hombres a los que se unieron unos cuarenta miembros de la tripulación. 


Se enfrentaron a unos 8000 indígenas que realizaron un cerco al poblado. A pesar de la falta de 


provisiones por el cerco y a la diferencia numérica, los europeos lograron vencer y controlar la 


rebelión. Unos meses más tarde el barco de Staden se enfrentó a un buque francés, para luego 


retornar a Portugal en donde atracaron el 8 de octubre.


En 1549, Staden se dirigió a Sevilla España y se enlistó en un barco que partía rumbo al Río de la 


Plata. El navío terminó naufragando en las costas del actual estado brasilero de Santa Catarina. 


Los náufragos recorrieron la región durante dos años hasta que decidieron dirigirse hasta la ciudad


de Asunción en la actual Paraguay. El grupo se dividió en dos: uno iría por tierra y el otro en 


embarcaciones a través de los ríos. Staden se unió al segundo grupo que partió por mar hacia la 


ciudad de San Vicente, con el objetivo de rentar allí un navío que le permitiese llegar hasta 


Asunción. La nave en que viajaba naufragó en las proximidades de Itanhaém, los ocupantes 


llegaron a la playa y lograr llegar caminando hasta San Vicente. Allí Staden fue contratado como 


artillero por los colonos portugueses para defender el fuerte de San Felipe de Bertioaga que se 
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encontraba en las proximidades del poblado. Días después cuando Staden se encontraba en una 


expedición de caza, fue hecho prisionero por los indios de la tribu tupinambá, los que lo llevan a 


la villa de Ubatuba. Staden asegura que los indígenas tenían la intención de devorarlo. Al entablar 


amistad con un jefe local, a quién curó de una enfermedad, los miembros de la tribu le perdonaran


la vida. Los portugueses trataron varias veces de pagar un rescate, pero los indios no lo aceptaron. 


Finalmente logró escapar en el barco francés Catherine de Vatteville, después de 10 meses de 


cautiverio. Llegó a las costas de Francia el 22 de enero de 1555 , desde donde arribó a Alemania. 


A su regreso Hans Staden escribió un libro que fue editado en 1557 en Marburg. En castellano fue


traducido como Verdadera historia y descripción de un país de salvajes desnudos, feroces y 


caníbales, situado en el Nuevo Mundo. El texto de Staden, , está divido en dos libros. El primero 


de estos es un relato de sus dos viajes al Brasil, 


incluyendo una crónica de sus experiencias en su condición de prisionero de los tupinambás


hasta su rescate. El segundo es una etnografía de los mencionados indígenas, sus formas de


producción, de vida, creencias, sus maneras de decorarse y otros aspectos relacionados con


el sentido de la antropofagia. Este último texto incluye algunos capítulos finales que tratan


sobre los animales y plantas de la América tropical, con observaciones sobre su


características y comportamiento. La excepcional experiencia de este hombre como


prisionero de los tupinambá, durante 10 meses, sometido a todos los avatares y rituales de


un prisionero destinado a ser comido por sus captores, sumados a su estilo narrativo, su


énfasis en los diálogos, la utilización de técnicas de traducción interlineal,le conceden a su


relato una particular autoridad e interés. Como si fuese un etnógrafo, Staden utiliza


múltiples recursos retóricos para fundamentar su autoridad (“yo vi”, “ yo oí”, “conversé”,


“yo estuve allí”, etc.).2


Sobresalen 56 grabados en madera que acompañan los 165 folios de la edición original, dibujados 


por un grabador anónimo, pero que fueron supervisados por nuestro cronista.


Según Staden, el objetivo principal de su obra fue agradecer y loar a su Dios por haberle guardado


su vida. Sin embargo, destaca el aspecto morboso del canibalismo y la brutalidad de los nativos, 


tópico que suscitaba extrema curiosidad para los europeos que conocían las tierras lejanas sólo por


libros. La obra fue un éxito de ventas y las compañías editoriales de su época publicaron distintas 


versiones.


IMPORTANCIA DE LA OBRA


El texto de Staden, está divido en dos libros. El primero de ellos es un relato de sus dos viajes al 


Brasil, donde relata sus como prisionero de los tupinambás hasta que es rescatado. 


2� Pineda, Roberto, Historia de Hans Staden, entre los antropófagos de Brasil, Dialnet, 4862337.pdf- Adobe Reader, p.6
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El segundo es una verdadera etnografía de los mencionados indígenas, sus formas de


producción, de vida, creencias, sus maneras de decorarse y otros aspectos relacionados con


el sentido de la antropofagia. Este último texto incluye algunos capítulos finales que tratan


sobre los animales y plantas de la América tropical, con observaciones sobre su


características y comportamiento.3


Describe las características naturales de la tierra y las costumbres de los indígenas que en ellas 


habitaban, convirtiéndose en el primer estudio importante sobre la América portuguesa.


Es uno de los primeros relatos europeos que dan cuenta del canibalismo en el Nuevo Mundo. 


Tuvo un impacto social en la población de entonces, muy proclive a las historias asombrosas 


sobre otras tierras. Grabados, donde se exageraba y se reinterpretaba las vivencias de Staden, 


fueron adornando los volúmenes, cambiando así la visión de América como un "paraíso terrenal".


Según Marc Bouyer, Staden realizó sin saberlo el primer trabajo de antropología cultural de la 


historia. Este es el primer testimonio que sobrepasa la consideración fantástica y religiosa y 


escrito desde el punto de vista de el que va a ser comido. Según Bouyer, en una época de 


conflictos religiosos (reforma y contrarreforma) una obra como esta, esta escrita para gloria de la 


nueva religión.


La obra ofrece abundantes datos acerca del mito del canibalismo y tocas las fibras más íntimas de 


la prohibición social de comer al semejante. Matar si, comer no acaba por conceder Staden. El 


ritual antropófago es descrito con claridad, pierde así el elemento fantástico. La obra además tuvo 


en su edición de 1557 en Marburgo una serie de 50 grabados que fueron el origen de todas las 


representaciones europeas de esta región de América. Según Bouyer a partir de este libro y sus 


impresos habrá una nueva percepción de Europa hacia América. Las escenas grabadas no tienen 


nada que ver con la imagen ornamental del indio. Staden nos hace ver una conducta ritual regida 


por leyes, como un comportamiento social explicable, organizado, aún siendo condenable. Las 50 


planchas sirven por su carácter descriptivo, narrativo, de guía al relato escrito. Hay una ruptura 


con la iconografía anterior.


Hay preocupación por la verdad en el relato, por el acontecimiento, y a esto ayuda el grabado con 


su simpleza. El relato sigue cronológicamente el cautiverio de nuestro cronista. La imagen brinda 


un marco y una forma que el texto escrito viene a llenar.


La descripción gráfica de los instrumentos, las viviendas, los objetos rituales, los adornos y los 


rituales y características del canibalismo o antropofagia, que nos da esta obra, fueron muy 


próximos a la realidad observada posteriormente por etnólogos. Esta iconografía inspiró toda la 


visión de la antropofagia ritual en opinión de Marc Bouyer.


3� Ibid.
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SU EXPERIENCIA EN EL CAUTIVERIO


A raíz de un comentario de nuestro cronista de que la luna estaba enojada, y uno de los reyes 


perdió a varios integrantes de su familia, empezaron a creer que Staden podía influir en su Dios, y 


esto los atemorizó. El cronista pensó que dios lo estaba protegiendo. Este rey se puso temeroso y 


pidió que Staden rogase a su Dios por el resto de sus mujeres y por él. Staden aprovechó para 


pedir no ser devorado, se le respondió que no y este rey ordenó a los de su cabaña que no se 


burlaran más de él.


Lo llevaron a ver una ceremonia y como devoraban a un prisionero. Staden dice que sintió mucha 


pena por la víctima, le aclaró que el no iba a comer su carne, fueron los otros que me trajeron. El 


prisionero (perteneciente a otra tribu) le dijo que sabía que ellos (refiriéndose al hombre europeo) 


no comían carne humana. Staden le dijo que no se pudiera triste porque solo se comerían su carne 


pero que su alma va a otro lado, donde hay mucha alegría. El prisionero preguntó si eso era 


verdad, Staden respondió que sí, y el prisionero dijo que nunca vería a Dios, Staden respondió que


en la otra vida iba a poder ver a Dios. Luego de la comida ante la pregunta sobre lo que había 


visto, respondió Staden que le parecía horrible que comieran carne humana, el hecho de matarlos 


no le parecía tan horrible. Si dijo el indígena, es nuestra costumbre, lo mismo hacemos con los 


portugueses.


En un grabado representa todas las fases de ejecución del prisionero: su muerte con el ritual, 


su despresamiento como si fuese un animal, el asado de su cuerpo en una barbacoa; un niño


tiene, como si fuese un juguete, su cabeza. El prisionero recrimina a sus victimarios,


amenazándolos que ellos también morirían, sobretodo si él fuese objeto de una acción


similar. Este grabado identifica al lector con el valiente y justo cristiano, y a todas luces


justifica que huya de este “infierno” que rebasa toda comprensión humana. 4


El cronista había hecho una cruz de palo hueco y la levantó frente a la cabaña en la que estaba 


para rezar, advirtió a los salvajes que no la tocaran para no irritar a Dios. Una mujer la arrancó 


para un trabajo que estaba realizando, luego empezó a llover mucho, y la lluvia duro días. Fueron 


los nativos a la cabaña a pedirle que hablara con Dios, Staden respondió que la culpa era de ellos 


por la ofensa antedicha. Le ayudaron a levantar de nuevo la cruz, el tiempo mejoró un momento 


después, y ellos creyeron que Dios hacia lo que Staden quería. Posteriormente Staden fue a pescar


con los salvajes y se levantó una lluvia que alejaba la pesca, le pidieron a Staden que intercediera 


4�Ibid. p.24.







ante su Dios, Staden le pidió a Dios que mostrara su poder, la lluvia no los alcanzó y pudieron 


pescar. Los indígenas pensaron que Dios le había hecho caso a Stander.


Describe a los habitantes de esta tierra 


de piel de color rojo pardo a causa del sol que la quema. Es un pueblo bien parecido, muy


ladino en practicar toda clase de mal y proclive a perseguir y devorar a sus enemigos. Es


una gente hermosa de aspecto y de cuerpo, tanto los hombres como las mujeres andan todos


desnudos hombres y viejos, y nada tienen que cubra las partes vergonzosas. Se desfiguran


con pinturas y no tienen barbas, las arrancan de raíz.5 


En opinión de Le Bretón las representaciones del cuerpo “son una función de las representaciones 


de la persona (…) las representaciones de la persona y las del cuerpo, corolario de aquellas están 


siempre insertas en las visiones del mundo de las diferentes comunidades humanas.”6 En efinitiva 


el cuerpo logra metaforizar lo social y viceversa, en el cuerpo hay un gran despliegue simbólico 


que contiene desafíos sociales y también culturales. La representación física tiene valor social 


como una representación moral. Existe implícitamente un sistema de clasificación que conlleva un


código moral de las apariencias de las personas que excluye la inocencia de toda apariencia física


la puesta en escena de la apariencia deja librado al actor a la mirada evaluativa del otro y


especialmente al prejuicio que lo fija de entrada en una categoría social o moral por su


aspecto o por un detalle de su vestimenta, también por la forma de su cuerpo o de su cara.


Preferentemente, los estereotipos se establecen sobre la base de apariencias físicas y se


transforman rápidamente en estigmas, en signos fatales de defectos morales o de


pertenencia a una raza.7


El cronista prosigue su relato de la tribu sobre su costumbre de clavar en postes frente a sus 


cabañas las cabezas de los que fueron devorados. Afirma que no tienen un régimen de justicia. 


Cada cabaña tiene su jefe que es su rey, pueden hacer cuanto quieren, los jóvenes obedecen a los 


viejos observando sus costumbres.


Fabrican sus bebidas, se juntan en ocasiones a beber la noche entera, danzan abrazados, y cuando 


están borrachos gritan, tocan trompetas y hacen mucho barullo. Raras veces quedan enojados unos


con otros. Son muy generosos, lo que sobra de comida lo reparten con otros.


Entre las mujeres se sacan los piojos, y se los van comiendo. Staden preguntó varias veces porque 


los comían y le respondieron que eran sus enemigos porque se comen nuestras cabezas y nosotros 


nos vengamos de ellos. Al igual que con personas pertenecientes a otras tribus, se comen a los 


5� Staden, Hans, Verdadera historia y descripción de un país de salvajes desnudos, Barcelona, Editorial Argos Bergara,
1983, p.180.
6� Le Breton, D, “La sociología del cuerpo”, Buenos Aires, Nueva Visión, 2002. p.27.
7�Ibid. p.74.







piojos porque estos “devoran sus cabezas”, es por venganza y no por hambre que se alimentan de 


esos cuerpos.


Para dar el nombre a sus hijos se reúnen con los vecinos de las cabañas y lo discuten. A Staden le 


llama la atención que le den el nombre a sus hijos sin bautismo ni circuncisión.


Relata el cronista que la mayor parte de los hombres de esta tribu tienen una solo mujer, algunos 


más, pero los reyes tienen 13 o 14. Acostumbran a “regalar” sus mujeres cuando están hartos de 


ellas. También pueden “regalar” a una hija o a una hermana.


Respecto a sus creencias nos dice Staden que creen en una cosa que crece como calabaza y es del 


tamaño de media olla. Es hueca por dentro y le atraviesan un palo. Hacen después un agujero en 


forma de boca y ponen unas piedras pequeñas dentro para que suene. Hacen sonar esto cuando 


cantan y danzan, y lo llaman TAMMARAKA. Tienen una especie de adivino que asegura traer 


una especie de espíritu que viene de lejos, luego de adornar la tammarakas el adivino las perfuma 


con hierbas y pronunciar unas palabras que los indígenas creen que proviene de las tammarakas, y


cada uno piensa que su sonajero tiene un gran poder. Los adivinos piden a los hombres que vallan 


a la guerra y traigan prisioneros para alimentar a los espíritus que habitan esos objetos. Le piden 


cuanto precisan a esos objetos “como nosotros hacemos con el Dios verdadero del cual no se 


preocupan, como tampoco saben nada acerca del comienzo del mundo.”8


DEVORAN AL ENEMIGO NO POR HAMBRE, SINO POR ODIO Y ENVIDIA Y POR ENEMISTAD.


A los prisioneros los atan para que no escapen, le dan una mujer para cuidarlo y para tener 


relaciones con ella. Si queda embarazada, educan a la criatura hasta que es mayor, y cuando se le 


pone en la cabeza la matan y se la comen. 


Es un gran honor poder matar al prisionero que van a devorar. Este toma el palo y dice: si


aquí estoy, quiero matarte porque los tuyos también mataron a muchos de mis amigos y los


devoraron. Una vez desollado, un hombre lo toma y le corta las piernas por encima de las


rodillas y también los brazos. Vienen entonces las mujeres toman esos pedazos y echan a


correr alrededor de las cabañas, haciendo un gran escándalo… Las mujeres hacen un caldo


con los intestinos y también la carne de la cabeza, los sesos, la lengua son para las criaturas.


Esa sopa la toman mujeres y niños. 9


Staden concluye explicando que ha descrito voluntariamente este viaje con la mayor brevedad 


para contar como la primera vez caí en poder de los pueblos tiranos y para mostrar como 


poderosamente y contra toda esperanza, el Salvador, nuestro señor Dios me salvó del poder de 


8� Ibid, pp. 201-201.
9� Ibid, pp. 216-218.







ellos y para que cada uno sepa que Dios aun protege maravillosamente y encamina a sus fieles 


entre los pueblos impíos y paganos como siempre ha hecho.


La lectura de esta Historia entre sus contemporáneos demostraba que en la Conquista de


América los alemanes también tendrían un rol legítimo, en el doble sentido de experiencia


de salvación y de dominación ya que al fin y al cabo el protestante Staden, un alemán, había


sobrevivido a la muerte entre los antropófagos. ¿Acaso él mismo no nos legó, como se dijo,


la Oración para implorar a Dios en caso de caer en manos de los salvajes?10


BREVES CONCLUSIONES


Hans Staden realizó uno de los primeros relatos europeos que dan cuenta del canibalismo en el 


nuevo mundo. La obra, tuvo un impacto social en la población de entonces muy proclive a las 


historias asombrosas sobre otras tierras. Este autor, escribió sin saberlo el primer trabajo de 


antropología cultural de la historia. Es el primer testimonio que sobrepasa la consideración 


fantástica y religiosa, y está escrito desde el punto de vista del que va a ser comido. La obra ofrece


abundantes datos acerca del mito del canibalismo y tocas las fibras más íntimas de la prohibición 


social de comer al semejante. El ritual antropófago es descrito con claridad, pierde así el elemento


fantástico y a pesar de su visión luterana, evita los juicios de valor. Los grabados de la obra no 


tienen nada que ver con la imagen ornamental del indio. Hans Staden nos hace ver una conducta 


ritual regida por leyes, como un comportamiento social explicable, organizado, aún siendo 


condenable. Las planchas que incluyó el libro sirven por su carácter descriptivo, narrativo, de guía


al relato escrito y sirve para generar una ruptura con la iconografía anterior sobre los aborígenes


Los grabados de la obra resaltan el sexo de los hombres, no así de las mujeres. Estos 


grabados no distinguen diferencias muy ostensibles entre el cuerpo de Staden y el cuerpo de sus 


captores. Para diferenciarlos se resalta la barba del cronista (a pesar de que la misma y sus cejas 


fueron afeitadas al principio de su captura). A pesar de su cautiverio y temor por la posible 


muerte, los grabados resaltan su actitud tranquila y de sacrificio, se nos muestra sus manos en 


actitud de oración hacia Dios. Los nativos y el cronista creyeron en la intervención divina ante la 


situación de prisión del alemán. Un jefe tupinambá que soñó con Staden, lo hizo traer ante su 


presencia. Le confesó que había comido a un portugués y que desde entonces estaba enfermo del 


vientre, Staden le aclaró que su malestar se debía a que comía carne humana; si no realizará más 


esta práctica, se sanaría. La situación del cronista cambió por miedo de los nativos ante su Dios. 


Esto le permitió volver a tener su barba, que lo identificaba de sus captores que empezaron a 


tomarlo por chamán o sanador.


10�Pineda, Roberto, Op.cit., p.32.



http://es.wikipedia.org/wiki/Nuevo_Mundo
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«DEL SOCORRO DE LOS POBRES» DE JUAN LUIS VIVES. REFLEXIONES DE UN 
HUMANISTA JUDEOCONVERSO SOBRE LA PAUPERIZACIÓN SOCIAL EN EL 
RENACIMIENTO


MÓNICA RODRÍGUEZ1


INTRODUCCIÓN


Los cambios en la estructura económica registrados en Europa hacia fines del siglo XV 


principio del XVI, que dieron lugar al desarrollo del capitalismo, tuvieron un costo social muy 


alto. Las urbes fueron testigos del arribo masivo de campesinos cuyas tierras habían sido 


expropiadas, artesanos desplazados por la industria doméstica, conformándose así una 


importante franja de población que por su falta de especialización no pudo adaptarse a las 


exigencias de las industrias naciente. La consecuencia fue el empobrecimiento.


A partir del siglo XII, pobreza y marginalidad fueron entendidas por la sociedad europea como


parte del sistema social. El concepto de limosna, que primó en la Edad Media y buena parte de


la Edad Moderna, estuvo fuertemente vinculado con la idea de salvación de los ricos. La 


limosna se concibió como un obligación que permitía la redistribución de los bienes en una 


sociedad que por causa del pecado de los hombres había generado la desigualdad2 (Bianchi y 


Gayoso, 1993). La Iglesia fue la intermediaria entre ricos y pobres3 (Cipolla, 1992).


A fines del siglo XV los municipios comienzan a controlar la mendicidad y organizar la 


beneficencia. Comienzan a tener lugar medidas represivas hacia los pobres y vagabundos a la 


vez que comienzan a gestarse planes para resolver los problemas generados por la pobreza.


En el siglo XVI ocurre un redimensionamiento en la conciencia sobre los problemas sociales, 


Las discusiones que tuvieron lugar entre teólogos de diferentes confesiones y entre 


humanistas, a propósito de la mendicidad, se presentan como expresión de preocupación por la


evolución social. Cabe señalar que a diferencia de las hambrunas y calamidades registradas en 


la Edad Media , por ser temporales no tuvieron incidencia en la estructura social, a la vez que 


1� Estudiante de la Licenciatura en Ciencias Históricas, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
Universidad de la República, Uruguay


2�Bianchi, D. y Gayoso, A. (1993). «La «Deliberación de la causa de los pobre en la España « en la España de lo Habsburgo» 
en Sala, L y otros, América Latina y España: de la Colonia a la constitución de los estados nacionales. Montevideo: FHCE, 
Udelar, p.p. 71-73
3� La Iglesia transfería por concepto de caridad, cuotas de sus rentas. Los laicos transferían por causa de muerte todo o parte de
su patrimonio a la Iglesia, a su vez la Iglesia repartía entre los pobre una cuota reducida En los países protestantes, después de 
la Reforma, el porcentaje de estas transferencias descendió al 15% en comparación del 54% que se transfería previo a la 
reforma. En Cipolla, C. (1992), Historia económica de la Europa preindustrial, Madrid: Alianza, p. 31
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los grupos empobrecidos no eran aislados por el colectivo como se registró en el Renacimiento


(Geremek, 1998).4


La presente ponencia forma parte del informe elaborado para el pasaje de curso 


correspondiente a Historia Moderna. El objetivo marcado fue el análisis de la obra del 


humanista valenciano Juan Luis Vives5 , titulada «Del socorro de los pobres»(Xirau, 1944). 


Según expresiones del propio autor, la misma fue concebida como una herramienta para dar 


solución al tema de la pobreza y la mendicidad. Desde esta perspectiva he intentado 


profundizar y analizar la propuesta para abatir la pobreza y el impacto que ello supone en el  


cuerpo del pobre. En tal sentido, el cuerpo captado como un fenómeno social y un producto 


cultural, territorio del ejercicio del poder, capaz de relacionarse con otros cuerpos 


determinando así como las personas reaccionan frente a otras, la manera en que se perciben, la 


forma en que se acercan o mantienen distancia.


No fue posible pasar pasar por alto la condición de judío-converso de Vives y su pertenencia a 


un grupo humano que sufrió la estigmatización, la expulsión y marginación socio-territorial, la


discriminación generada por el estatuto de sangre y la Inquisición6 (Dominguez, 1993).


SOBRE LA FUENTE


El tratado «Del socorro de los pobre» es considerado como la obra en la que Vives plasma su 


doctrina económica7 (Bonilla y San Martín, 1929). Fechada en Brujas el 6 de enero de 1526, 


está compuesta por una dedicatoria y dos libros.


En la dedicatoria Vives informa al lector que a pedido del Prefecto Praet, con quien se 


encontró en Inglaterra, escribe esta obra. La dedica a los burgomaestres y al senado de Brujas 


4�Geremek, B (1998).«La piedad y la horca». Madrid: Alianza, p.p.86-87
5� Juan Luis Vives nació el 6 de marzo de 1492 en Denia (ciudad de la Comunidad Valenciana, España).El año de su 
nacimiento coincide la expulsión de los judíos de España. El interés suscitado por detectar conversos célebres, hace que por la 
«publicación del proceso inquisitorial de su familia» se llega al descubrimiento del judaísmo de Luis Vives. Su padre, 
perteneciente a la pequeña burguesía valenciana, dedicado al comercio de tejidos, fue detenido varias veces por la Inquisición,
en 1526 fue ejecutado ejecutado en la hoguera Igual destino tuvieron su abuela, la hermana de su madre, y una prima de su 
padre. La madre de Vives muerta ya hacía tiempo, condenada también por judaizante, fue desenterrada, sus huesos quemados 
y sus bienes confiscados. Luis Vives ingresa en 1508 a la Universidad de Valencia dedicándose al estudio del latín, griego y 
retórica. Marcha a París a edad muy temprana para continuar sus estudios en el Colegio de Monteagudo. Allí se vincula con 
Erasmo, Guillermo Budé y Lefevre d´Etaples y a través de ellos con las corrientes humanistas europeas. En 1512 se traslada a 
Brujas convirtiéndose en ciudadano de los Países Bajo. Tendrá una participación muy activa en la dinámica social de la ciudad
inclinándose por remediar los problemas sociales. Sus obras incursionaron en la filosofía, la metafísica, las ciencias físicas, la 
educación. Muere en el año 1540. En Xirau, J. (1944).  El Pensamiento vivo de Juan Luis Vives. Buenos Aires:Losada S.A., 
p.10
6�A través del estudio de documentos de la Inquisición se toma conocimiento del judaísmo de Vives y la realidad a la que 
estuvo sometida su familia. En Dominguez Ortiz, A. (1993). Los judeoconversos en la España moderna. Madrid: Editorial 
Mapfre S.A., p. 218
7�Bonilla y San Martín, A. (1929). Luis Vives y la filosofía del Renacimiento. Madrid: s/e, p.265
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como contribución a los debates originados por la indigencia en la que vivían muchos 


ciudadanos8


El primer libro da cuenta de la pobreza, la beneficencia, la limosna. El segundo libro lo dedica 


a plasmar las reformas para abatirla.


LA MÁSCARA DEL CUERPO


Es imposible captar el significado del cuerpo en forma separada al significado social que 


asume. Su comprensión se relaciona con las normas, organizaciones sociales y políticas que a 


lo largo de la historia sirvieron para maximizar la precariedad de algunos y minimizarla para 


otros. Este concepto permite asumir al cuerpo como un fenómeno de carácter social. La 


relación con lo normativo hace que los sujetos se reconozcan, pero dado que lo normativo está 


expuesto a constantes cambios debido a su articulación con las fuerzas sociales y políticas, 


hace a la precariedad del reconocimiento y por tanto a la precariedad de los cuerpos. Esta 


precariedad está dada por la condición de cuerpos que en tanto organizados socialmente, hace 


que nuestra vida siempre esté sujeta a otros en una relación de estricta dependencia9 (Butler, 


2010:14-29).


En Vives esa relación de dependencia involucra la esencia gregaria del individuo. En tal 


sentido, se explica la necesidad del hombre de conseguir la compañía de una esposa, de tener 


sucesión, de beneficiarse de las fuerzas mutuas, de construir cabañas cercanas. Es así que se 


forman las sociedades donde la comunicación es el elemento central que estructura las mismas


y por tanto genera dependencia con el otro.


Signo de la precariedad del cuerpo que se consolida en la obra remitiendo la noción de cuerpo 


a la visión del mundo griego: «..muchos de los antiguos dijeron ser nuestra vida no vida, sino 


muerte, los griegos llamaron a nuestro cuerpo soma, que monta tanto como decir sema, que 


para ellos significa sepulcro»10. Esta identificación de cuerpo como sepulcro, guarda relación 


con su cosmovisión y la idea de que el hombre está en la tierra para redimir sus pecados con el


fin de alcanzar la ciudad celestial que será su última morada. La idea de cuerpo lo presenta 


aprisionado, con poca capacidad de determinación y libre albedrío. La noción de sepulcro se 


ve reforzada por la necesidad de los hombres de construir monumentales tumbas, protegidas 


por armas y blasones, donde yacerán sus cuerpos muertos. Esto traduce el afán de los hombres 


por morir ricos y no para vivir11.


8�Vives, J. L. (1947). «Del socorro de los pobres» en Vives, J.L.  Obras completas Madrid: Aguilar, p. p. 9-10
9�Butler, J. (2010). Marcos de guerra. Las vidas lloradas. Buenos Aires: Paidós, p.p. 14-29
10�Vives, J.L., ob. y edic. cit, p.p. 1357
11�Ibidem, p. 1363
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La precariedad toma distintos sentidos según se hable del cuerpo del pobre o del cuerpo del 


rico. Estas corporeidades que en un caso son captadas en lo externo y en otras en lo interno, 


tienen que ver con el modo en que esos cuerpos se muestran ante los distintos sentidos del otro


y por tanto los posiciona en estatus diferentes. Por un lado el cuerpo del pobre mostrando 


«..sus llagas repugnantes con el hedor nauseabundo que exhala todo su cuerpo. Tan grande es 


su egoísmo y el desprecio que sienten por la ciudad es tan agudo, que no se le da nada de 


comunicar a los otros la virulencia de su enfermedad..»12; por otro el cuerpo del rico 


ostentando «..la prodigalidad y el despilfarro se aprecian absurdamente como virtudes 


características de la nobleza y de la opulencia, [..] malgastar cuantiosas sumas de dinero en 


juegos de azar, [..] banquetear suntuosamente»13 .


Por tanto, la relación de los cuerpos distribuidos espacialmente determina en gran medida la 


forma como las personas reaccionan en su encuentro con los otros: la manera en que se ven, se


escuchan, en si se acercan o toman distancia14 (Sennett,1997).


El cuerpo puede ser considerado como un posible espacio de lo político y de la historia. El 


cuerpo del pobre es «Espacio provisorio y de infortunio, [..] es su bien más preciado, sobre el 


cual se inscriben los avatares de los días»15 (Farge, 2008), de tal modo que esos cuerpos que 


habitan fuera de las normas establecidas se convierten en un problema a ser gestionado por el 


mundo de la normatividad pero bajo la premisa de reproducir su condición de precariedad16 


(Butler, 2010).Estos cuerpos expuestos en lo inmediato al mundo social y político, construyen 


sus propias formas de vivir, de resistir y luchar edificando su propio espacio para protegerse 


del mundo que ostenta el poder17 (Farge, 2008).Prueba de resistencia del pobre, que 


enmascarando el exterior de su cuerpo, expresa su necesidad y se muestra como un espacio 


donde el mundo de lo normativo se excluye. Ese espacio que ocupa el pobre opera como 


resguardo así como también lo determina en su exclusión y confinamiento: «..de los pobres, 


unos viven en aquellos establecimientos que llaman hospitales [..]; otros practican la pública 


mendicidad; otros soportan como pueden sus necesidades vergonzosamente, en sus casas»18.En


el encuentro con el otro, ese otro implica «un lugar simbólico-significante; la ley, el lenguaje, 


el inconsciente, o incluso Dios – que determina al sujeto a veces de manera exterior a él y 


otras de manera intrasubjetiva»19 (Roudinesco y Plon, 1998) . Ese lugar, o sea el espacio 


12�Ibidem, p. 1366
13�Ibidem, p. 1370
14�Sennett, R. (1997). Carne y piedra. El cuerpo y la ciudad en la civilización occidental . Madrid: Alianza, p. 19
15�Farge, A. (2008). Efusión y tormento. El relato de los cuerpos. Buenos Aires: Katz, p. 16
16�Butler, J., ob. y edic. cit., p. 22
17�Farge, A., ob. y edic. Cit., p.p.16-17
18�Vives, J.L., ob y edic. Cit., p. 1392
19�Roudinesco, E. y Plon, M. (1998). Diccionario de Psicoanálisis. Buenos Aires: Paidós, p. 69
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ocupado o pasible de ser ocupado por un cuerpo cualquiera, a la vez símbolo y significado que


permite la orientación de los cuerpos dentro del marco de la normatividad estructurada por el 


lenguaje. El inconsciente y Dios, ideas internalizadas que son parte de la herencia cultural de 


los individuos. Es así como el encuentro con el otro implicará la empatía por la cual el 


reconocimiento del otro permitirá el conocimiento de sí.


EL PODER EJERCIDO SOBRE LOS CUERPOS PRECARIOS


La institución de los censores, constituida por varones de probada honradez, es concebida 


como el punto de partida para la institucionalización de la pobreza, serán los encargados de 


constatar qué ciudadanos son los que se encuentran bajo esta situación. Tendrá a su cargo la 


investigación sobre las costumbres, esperanzas, aprovechamiento del tiempo de los pobres, 


niños, jóvenes y ancianos20 .


Por Derecho Natural la miseria, el hambre, la soberbia, no son parte de la naturaleza humana. 


La miseria se hará constitutiva de su naturaleza como castigo. Este hecho fundamenta los 


cambios de percepción del cuerpo. Encontramos que en los primeros capítulos una descripción


del cuerpo del pobre que da cuenta de un ser que genera rechazo: simulan enfermedades, 


hacen de la necesidad un oficio, afean sus cuerpos y los de sus hijos, las expresiones guturales 


grotescas que provocan altercados, el ejercicio del latrocinio, la venta del cuerpo, el 


celestineo21. Esta visión se irá transformando. La remisión al Viejo y Nuevo Testamento, así 


como también al mundo clásico, permite a Vives mostrar al pobre como una prueba impuesta a


los hombres. Prueba para el pobre, que deberá resistir con resignación la pobreza que le fue 


mandatada por Dios y abrazarla con alegría para resistir22 . Prueba, para aquellos que fueron 


beneficiados con bienes materiales a quienes les ha sido encomendada la custodia del débil.


En el libro primero se expone su visión sobre la creación del hombre, creado para reparar la 


disputa originada en el cielo por los ángeles rebeldes, fue destinado a meditar con los ángeles 


buenos en la tierra a fin de reparar los daños ocasionados. Por soberbia del hombre, su 


necesidad de asemejarse a Dios y ocupar su lugar en la cumbre, cambió el orden de la 


constitución humana: «De esta manera fue hecho el hombre un miserable, interior y 


exteriormente, en justísimo castigo de la empresa que asumió de usurpar la divinidad»23.


El territorio de las creencias, de lo religioso, comprende un poder vigilante adjudicado a Dios. 


Este poder supremo define nuestra existencia en el mundo terrenal como prueba de superación 


20�Vives, J.L., ob. y edic. cit., p.1398
21�Ibidem, p. 1366
22�Ibidem, p. 1368
23�Ibidem, p.p. 1356-1357
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para alcanzar el espacio celestial. De esta forma la existencia del hombre queda reglada por el 


poder celestial y el terrenal. La predestinación no deja la posibilidad de salir de lo establecido 


de antemano.


Bajo la premisa que cada persona en su singularidad es distinta a los otros, nunca está 


encerrada en sí misma. Se capta a sí mismo como parte integrante de una comunidad24 


(Abbagnano, 1956). Nuestro autor afirma que por obra de Dios el hombre debe actuar en 


sociedad y comunicación. Es así que el hombre puede prolongar la vida de la República 


atendiendo los intereses generales.25 . La ciudad, en tanto colectividad y gobierno, guardan una


relación como alma al cuerpo. En esta instancia el cuerpo adquiere otra dimensión que 


encierra a la sociedad toda ocupando un espacio mayor que es la República, dimensión que se 


construye e instituye a partir de la relación con los otros.


La atención a los intereses generales adquiere el carácter disciplinante, en tanto reguladores de


las desigualdades que han llevado a guerras civiles contra las clases ricas en el pasado. 


Tomando como ejemplo a hombres del pasado que atendieron el tema de la desigualdad, 


menciona a Platón que decía que las repúblicas serían más felices si desapareciera del 


vocabulario las palabras tuyo y mío; la causa de los Gracos en defensa de la reforma agraria en


la Antigua Roma; las costumbres atenienses donde existía consenso en lo que tenía que ver 


con la cosa pública pero también con la vida privada26 . Apela al recurso de la moral cristiana 


como marco para resaltar los beneficios del intercambio solidario entre los hombre en tanto 


seres en sociedad:


… ninguna otra consideración debe avivar y excitar más los pensamientos de los


hombres que el afán de hacer bien a otros, ora porque así lo mandó Aquel que premia


con su manuficencia larguísima la observancia de sus mandamientos, ora sea porque de


otra manera no tienen consistencia posible las sociedades humanas, [..] porque debe


reputarse ser una posición inhumana y antinatural la de no socorrer a cuantos


pudieres27 .


Limosna y caridad pierden su poder como medio de salvación puesto que ningún hombre ha 


recibido para su propio uso y bienestar ni el cuerpo, ni el alma, ni la vida, ni el dinero, sino 


para ser un repartidor28.


24�Abbagnano, N. (1956). Historia de la Filosofía. Barcelona: Montaner y Simon S.A., p. 478
25� Vives, J.L., ob. y edic. cit., p.p. 1363-1364
26� Ibidem, p.p. 1378-1390
27� Ibidem, p. 1364
28� Ibidem, p.1379
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Por oposición a ese mundo de limosna y caridad generado por los hombres, aparece la figura 


del trabajo concebido como ley de Dios a la cual queda sometido el hombre29. Este espacio 


debe ser ocupado por los individuos a fin de no estar ociosos, a fin de generar el pan que cada 


uno consume.


La atenuación de las desigualdades también implica educación30 . Desde este punto de vista, 


justifica a los mendigos que por no contar con quien les enseñe: no van a la iglesia a 


confesarse ni a comulgar, no tienen iguales costumbres y no educan a sus hijos bajo los 


preceptos del resto de la sociedad. Queda así reflejada la preocupación para que se procure 


educación a los niños a fin de no reproducir las condiciones de mendicidad: «Es indecible 


cuánto aprovecharían a la república unos cuantos grandes y eruditos varones, si no fuera 


demasiado peso tomar ellos en persona a su cargo la instrucción de la niñez, edad flexible a 


todo, y en la cual es tarea mucho más fácil inculcar opiniones rectas.»31 .


A propósito de la educación, la preocupación por la niñez, ese otro cuerpo pasible de ser 


educados para vivir con sobriedad, aseo, pureza, conocimiento. La escuela conformará un 


«espacio» disciplinante. En tal sentido, Vives expresa su deseo de que todos los niños de la 


tierra tengan un hospital donde se hagan cargo de su crianza, en caso de tener madre que los 


críen hasta los seis años y después se trasladen a la escuela pública32 .


El cuerpo del loco cuyo espacio destinado será el hospital. Dependiendo de su condición 


requerirá alimentos, trato afable pero otros necesitarán castigo físico33. Se distingue el 


«espacio», creación del Renacimiento, del manicomio, como lugar donde se esconda lo que es 


subversivo para el medio social, aquellos a los que hay que separar del resto, aquellos que la 


sociedad no quiere ver. La violencia ejercida sobre el cuerpo como medio de disciplina34.


Importa destacar la mirada hacia esos otros contenidos en el cuerpo del pobre forastero. Estos 


deberán ser enviados a sus pueblos de origen, según lo establecido por el derecho civil, salvo 


si estos se encuentran en guerra, para tal caso: «..que entre los bautizados en la sangre de 


29� Ibidem, p. 1368
30� Como educador, la educación de Vives no se limita a ser una técnica escolar sino que la concibe extensiva a la totalidad de 
la vida humana individual y colectiva. La educación abarca al hombre en la totalidad de su ser. Entiende que la educación del 
hombre se desarrolla en un trayecto que media entre la moral cristiana, que propone fines, y la psicología que nos proporciona 
los medios para llegar a su consecución. Sólo dentro de este marco alcanzan pleno sentido las reformas que propone en la 
escuela, la política y en la organización social. En Xirau, J., ob. y edic. cit. p.p. 36-37
31� Vives, J.L., ob. y edic. cit., p. 1362
32� Ibidem, p. 1397
33� Ibidem, p. 1396
34� Foucault, da cuenda sobre cómo las instituciones actúan sobre el cuerpo a partir de la dominación y el poder, fijando límites
y cubriéndolo de órdenes con el fin de transformarlo y volverlo dócil. Los cuerpos dóciles permiten mantener el control estatal
sin resistencia. A través de la disciplina, los individuos son distribuidos en el espacio, marcándoles límites, controlando las 
comunicaciones o interrumpiéndolas. El objetivo es el control: saber dónde y cómo encontrar a los individuos. En Foucault, 
M. (2003). Vigilar y castigar, nacimiento de la prisión. Buenos Aires: Siglo XXI, p. 145
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Cristo ya no hay griego, ni bárbaro, ni francés, ni flamenco, sino una nueva y superior criatura,


y han de tener consideración de naturales o indígenas»35


La condición de bautizados en la sangre de Cristo situará al forastero en un estatus diferencial 


permitiéndole ser visto por los otros como natural o indígena. La sangre portadora de linaje, el 


linaje de Cristo. La sangre y el bautismo como condición para igualar a todos los individuos 


sin importar su lugar de origen. Sangre y bautismo como condición de limpieza y purificación,


de generación de criaturas superiores. Estas regulaciones para los foráneos están fuertemente 


vinculadas con la historia familiar de Vives y con su condición de converso36 .


Contener el cuerpo del pobre en determinados recintos, instituye la vigilancia desde el poder 


terrenal y la posibilidad de disciplinar. El confinamiento en espacios destinados al trabajo, a la 


educación, a la locura permite captar el temor al roce, la resistencia de ocupar los mismos 


espacios. La incidencia de estos sentimientos generados por el diferente se evidencia en la 


forma en que en nombre de la civilización se ha lleva a cabo planificación urbana, estructurada


bajo el imperio del aislamiento. Este aislamiento elimina el riesgo de sentir algo o a alguien 


como ajeno37 (Sennett, 1997). Sennett (1997) observa que la separación protegía y 


«cohesionaba a una comunidad oprimida»38 . Por tanto, el concepto de gueto que se reproduce 


en la construcción de los espacios de aislamiento, suponen resguardo y protección para 


quienes están en igual situación.


El disciplinamiento también abarca a la mujer en su condición como tal. En tanto la 


construcción de identidad, reglamentada por códigos jurídicos, preceptos religiosos, normas 


consuetudinarias, somete a un sistema que asigna a los individuos a categorías simbólicamente


definidas y condicionadas por el tipo de disciplina que sobre él será ejercida con el propósito 


de obtener sujetos genéricamente diferentes39 (Córdoba Plaza, 2003) La castidad se transforma


en un elemento que cae bajo la esfera del control y la vigilancia


35� Vives, J.L., ob. y edic. cit., p. 1394
36� Si bien los conversos permanecieron en sus antiguos barrios y conservaron sus oficios anteriores, no se dieron a nivel 
social, ni religioso, ni municipal las condiciones que facilitaran su integración en la sociedad cristiana. Estos cristianos nuevos
formarían una entidad diferenciada. Por el hecho de haber recibido el bautismo, separada de la judía y separada del resto de la 
sociedad cristiana por las sospechas sobre las motivaciones que llevaban a su conversión. En Beinart, H. (1993).  Los judíos en
España. Madrid: 1993, Mapfre S.A., p.181
37�Sennett, R., ob. y edic. cit., p. 23
38�Ibidem, p. 263
39�Córdoba Plaza, R. (2003). «Reflexiones teórico metodológicas en torno al estudio de la sexualidad». Disponible en: 
<http://jstor.org/stable/3541568>[Consultado el 30 de mayo de 2012]
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Será la escuela el lugar donde se enseñará a las niñas a guardar su virtud.40 El territorio 


femenino queda confinado a la maternidad que le dará al hombre la posibilidad de 


trascendencia a a través de la sucesión. El condicionamiento que conllevan la castidad y la 


maternidad presupone otro poder vigilante: el tiempo. El tiempo, en tanto institución social 


que actúa como autocoacción en la existencia de los individuos, opera modelando la existencia


de los individuos41 (Elías, s/f). Por tanto, el tiempo femenino queda limitado a su desarrollo 


biológico.


La alusión a la mujer guarda relación con el status sexual y por tanto con su rol como esposa, 


madre, prostituta, celestina. El placer es jerarquizado socialmente, en el cuerpo del pobre se 


adjetiva con connotaciones al mundo del delito, y genéricamente, en tanto el placer en el 


cuerpo femenino, queda vinculado directamente a lo carnal y a la impureza:


… hay mujeres que en los orígenes de la obra pía fueron admitidas como sirvientas y en


la actualidad, despreciando o tratando mal a los pobres, se han vuelto señoras soberbias,


viven regaladamente y visten con ostentación e insolencia; quíteseles todo esto [..]


desempeñen el destino para que vinieron: atiendan al servicio de los enfermos, [..] el


tiempo que les quedare, oren, lean, hilen, tejan, ocúpense en alguna labor buena y


honesta.42


El decreto de desempeñar el destino para que vinieron da cuenta de la visión estrictamente 


patriarcal de la sociedad. Lo femenino como «cuerpo» destinado a un espacio de producción y 


al trabajo. Este espacio es inculcado desde la niñez, en el ámbito de disciplinamiento que 


comporta la escuela: «de la escuela de niñas en que se les enseñen los primeros rudimentos de 


las letras [..] y luego aprendan a hilar, coser, tejer, [..] aprendan modestia, templanza, 


afabilidad, pudor, y lo principal de todo: aprendan a guardar castidad»43


Por su parte, lo masculino ocupa un amplio espectro dentro del orden social: padre, compañero


de fatigas, maestros, ministros, censores, administradores, obispos, abades.


A MODO DE CONCLUSIÓN


Una vez conocida la obra de Vives, fue en la ciudad de Ypres donde se publicó el primer 


reglamento de socorro a la pobreza. Fueron electos cuatro prefectos, por sufragio universal, 


40�En la cultura renacentista la prostituta representaba todo lo que había de corrompido en el sexo femenino. Estaba prohibido 
a la mujer toda actividad sexual fuera del matrimonio. Producto de la concepción patriarcal imperante, la mujer aparecía 
subordinada al marido, primando la obediencia de ésta hacia él. El castigo físico estaba permitido en caso que el 
comportamiento de la mujer fuera considerado incorregible. En King, M.L. (1990). «La mujer en el Renacimiento» en Garín, 
E. (ed.). El Hombre del Renacimiento. Madrid: Alianza, p.p. 268-272
41�Elías, N. (s/f). Sobre el tiempo. Dinponible en: <https://n-1.cc/file/download/672739> [Consultado el 15 de octubre de 
2013]
42�Vives, J.L., ob. y edit. cit., p.1395
43�Ibidem, p.p. 1397-1398
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que en forma gratuita se encargan del cuidado de los pobres. Su tarea consistió en Visitar la 


casa de los pobres, , informarse sobre sus necesidades, inculcarles el trabajo y a la buena 


conducta. Se crea una bolsa general para el socorro, recurriendo a la suscripción de 


voluntarios, colectas y cepillos de las iglesias. Se prohibió la mendicidad bajo penas severas, 


se obligó a los pobres válidos a trabajar y a sus hijos a frecuentar talleres y escuelas44 (Bonilla 


y San Martín, 1929).


La obra también ejerció una fuerte influencia en la organización adoptada para la beneficencia 


en varios países. En Inglaterra, el Estado toma a su cargo la función tutelar de la pobreza.


Libros publicados con posterioridad sobre el tema muestran la impronta que marcó la obra. En 


España se reconoce la filiación en obras tituladas:


«De la orden que en algunos pueblos de España se ha puesto en la limosna para el remedio 


de los verdaderos pobres» de Juan de Medina (Salamanca, 1545); «Tratado del remedio de 


pobres» de D. Miguel de Giginta (Coimbra, 1579); «Discurso político sobre la importancia y 


necesidad de los hospicios, casas de expósitos y hospitales» de D. Pedro Joachin de Murcia 


(Madrid, 1798)45 (Bonilla y San Martín, 1929).


La obra también tuvo una fuerte crítica por parte del orden eclesiástico, especialmente por las 


órdenes mendicantes que observaron la reforma económica propuesta como un principio de 


secularización de la caridad46 (Bonilla y San Martín, 1929)


FUENTE


VIVES, Juan Luis, Obras completas. Tomo Primero (1947), Del socorro de los pobre, Madrid: Aguilar.
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LA «REDENCIÓN» DEL PUEBLO JUDÍO A TRAVÉS DEL TRABAJO MANUAL EN LA 
TIERRA DE PALESTINA: ANÁLISIS DEL DISCURSO DEL SIONISMO POLÍTICO, 1896-
1948


FERNANDO ADROVER ORELLANO


La presente ponencia expone parte mi trabajo de investigación en el marco del Departamento de 


Historia Universal, en torno a la teoría sionista y las discusiones acerca de la creación de un 


estado judío en la Palestina (bajo Mandato británico hasta mayo de 1948).


La exposición se concentrará en analizar uno de los argumentos que el sionismo político, desde 


su formulación teórica por Theodor Herzl (en su libro El Estado Judío, de 1896) hasta la 


propaganda internacional de la Agencia Judía para Palestina, esgrimió para justificar el derecho 


del pueblo judío al territorio palestino: la necesidad de redención para la nación judía concebida 


como un cuerpo desnaturalizado y enfermo. Esta desnaturalización estaba determinada por la 


presión de los pogroms europeos y de la asimilación, por el trastorno ocasionado por los guetos y


la prohibición de realizar las actividades y oficios productivos necesarios para mantener la 


vitalidad de la comunidad nacional. Tales factores determinan que el pueblo judío en la diáspora 


se convierta en un cuerpo enfermo y amenazado de muerte.


Es por esto que los sionistas defienden la idea de que una redención de su pueblo es necesaria y 


sólo posible en Palestina, y que ésta debe pasar por el regreso de los judíos al contacto directo 


con la tierra (perdido en la diáspora) y al trabajo manual en el seno de comunidades de colonos 


que refuercen la cohesión nacional. De esto depende la revitalización y fortalecimiento de la 


nación judía, la capacidad de defender sus derechos en pie de igualdad entre las demás naciones 


del mundo. Finalmente, la salud de esta nación renovada en su apego a la tierra dará la fuerza 


para enfrentarse e imponerse al enemigo árabe.


ANTECEDENTES («PROTOSIONISTAS»1) DEL SIONISMO Y PARTICULARMENTE DE LA IDEA LA 
REDENCIÓN EN LA TIERRA


Suele marcarse en 1881, con el asesinato del zar Alejandro II y los sucesivos pogroms (arrebatos 


de furia popular espontánea esporádicos contra los judíos) desencadenados en Rusia y otros 


países de Europa del este y central (y coronados por el gran pogrom de Varsovia), un hito 


fundante en la historia del sionismo. No obstante, existen algunos pensadores anteriores, que 


podemos llamar (siguiendo al ya citado Culla) «protosionistas», que adelantaron algunas líneas 


1� Término utilizado en Culla, Joan. Breve historia del sionismo. Madrid: Alianza, 2009.







argumentales del sionismo político en una etapa anterior a su auge, y en un contexto de 


recepción limitada en la comunidad judía europea, especialmente en la Europa Occidental 


(donde gobiernos inspirados en la herencia iluminista de la Revolución Francesa prometían una 


exitosa asimilación de los judíos a la sociedad «gentil»).


Krämer, debido a esto, sostiene que el surgimiento del sionismo es anterior a la explosión del 


«antisemitismo moderno»2 en Europa (que ubica en la década de 1860), y que tiene su epicentro 


principalmente en la Europa del Este, donde la posibilidad de la asimilación no era una realidad 


tan tangible como en la Europa Occidental. De esta manera Krämer distingue una primera etapa 


(equivalente a ese «protosionismo») de «sionismo práctico» diferente al sionismo político de 


finales del siglo XIX. En esta etapa primitiva del sionismo se expresan ideas que van desde la 


revalorización del hebreo como idioma nacional, hasta el aliento a la migración judía a Palestina,


entrecruzándose algunas de estas propuestas con posturas «territorialistas» que plantean que el 


territorio a habitar puede ser cualquiera, no necesariamente Palestina. Estas posturas tienen en 


común la falta de sistematización e institucionalización, y el no formular un proyecto coherente 


de creación de un «hogar nacional», algo sobre lo que sería muy crítico Herzl, al rechazar y 


ridiculizar su estrategia de «infiltración» en lugar de la acción a nivel de las altas esferas 


políticas para lograr concesiones del gobierno turco y el apoyo de las potencias occidentales.


La idea cuyo análisis nos ocupa, la idea de la redención del judío en la tierra que le fue 


prometida, tiene su origen entre los teóricos de este «sionismo práctico».


Entre ellos puede contarse al rabino Alkalai3, quien se mantenía dentro de los límites de la 


ortodoxia, pero planteaba que era necesario preparar el advenimiento del Mesías con acciones 


mundanas concretas, para «poder ser redimidos en dignidad»4. Planteaba la necesidad de dejar de


lado la emigración dispersa y edificar un Estado judío en Palestina con apoyo de los judíos en la 


diáspora, aunque no proponía un plan concreto para llevar a cabo esto.


Pero destacaba especialmente el rabino askenazí Kalischer5, quien fue uno de los primeros en 


introducir en su obra la idea de la redención a través del trabajo agrícola en comunidades, 


formando parte esto también (como en el caso de Alkalai) de un asentamiento masivo en la tierra


2� Como se desarrollará más adelante, el antisemitismo moderno incluye un componente étnico-nacionalista nuevo que lo 
distingue de la tradicional judeofobia de tipo religiosa y surge con posterioridad al proceso de asimilación abierto para los judíos, 
principalmente en Europa Occidental, con el triunfo del liberalismo político.
3� (Sarajevo, 1798 – Jerusalén, 1879) rabino sefardí de origen yugoslavo, siendo rabino en Serbia durante la época en que esta 
región pertenecía al imperio turco. Estuvo muy influenciado por la efervescencia nacionalista en la península balcánica durante el
siglo XIX. Publicó en 1845 uno de sus libros más importantes, «La ofrenda de Judá».
4� Cfr. citado en Avineri, Shlomo. La idea sionista. Notas sobre el pensamiento nacional judío. Jerusalén: La Semana 
Publicaciones, 1983.
5� (Prusia, 1795 – Polonia, 1874) Fue un rabino askenazí que igualmente vivió en una zona efervescente desde el punto de vista 
nacionalista, multiétnica. Es considerado uno de los precursores del movimiento Hovevei Zion. Publica su libro más importante 
en 1862 («En búsqueda de Sión»)







prometida. Sostenía: «A medida que redimamos la tierra terrenalmente irá apareciendo el rayo 


de la salvación celestial.»


Dentro de estos autores «protosionistas» el más influyente fue Moses Hess6, con su obra Roma y 


Jerusalén. En ella, Hess expresaba que se vivía la víspera de lo que llama un «Sabbath 


histórico», el momento en que la nación judía renacería, como tantas otras, alentada por las ideas


iluministas de la revolución francesa. Este era el comienzo de la etapa de madurez de los 


pueblos, del reino mesiánico, última era de lucha racial y de clases que daría fin a todos los 


conflictos. El cambio fue anunciado por conmociones como la Revolución Francesa, e incluso 


asignaba Hess a esta nación el papel de guía en el proceso de liberación de los pueblos, 


confiando en su apoyo a la causa del pueblo judío. Definía a este último en términos que 


inequívocamente suponen una consonancia con el nacionalismo moderno, y especialmente con 


las definiciones etnolingüísticas del mismo7: si bien reconocía la importancia del componente 


religioso (no en su versión más dogmática y carente de vitalidad, de «aliento nacional», sino 


distanciado de la ortodoxia), refería la existencia de un «tipo racial» judío8 y la necesidad de un 


renacimiento de las «letras judías» (asignándole al componente lingüístico un papel importante 


también).


Pero especialmente importante es la presencia en su obra de la idea de devolverle al judío su 


suelo patrio como condición necesaria para revertir un proceso de desnaturalización que lo había 


alejado del trabajo productivo. Afirma Hess:


Del mismo modo que las plantas y los animales de la escala zoológica inferior, el hombre


necesita un terreno vasto, libre y propicio para su progresivo desenvolvimiento; de lo


contrario degenera convirtiéndose en parásito que sólo puede subsistir a expensas de la


producción ajena. El parasitismo como condición de vida de los hombres a costa del


prójimo, ha desempeñado un papel importante en la historia de la humanidad


precontemporánea, no siendo, por cierto, privativa de los judíos. 9


Hess, como socialista que se concebía heredero de los valores universalistas de la Ilustración, 


creía que el progreso de la ciencia y la técnica entre los pueblos civilizados se encaminaba a una 


eliminación de tal parasitismo (visto como una rémora del pasado), se encaminaba hacia una 


6� (Bonn, Alemania, 1812 – París, 1875), estuvo vinculado al socialismo revolucionario, en específico a Marx y Engels. Primero 
partidario de la asimilación judía en las naciones occidentales, luego dio un giro que lo llevó a ideas políticas que plasma en 
Roma y Jerusalén, donde defiende el nacionalismo judío sin romper con la fe en la fuerza emancipadora de la matriz de 
pensamiento iluminista. Suele hablarse (y es un punto problemático) de cierto dualismo entre el Hess socialista universalista y el 
nacionalista. Asimismo se podrían reconocer y analizar ciertos elementos organicistas en sus planteos de Roma y Jerusalén.
7� Ver Hobsbawm, Eric. Naciones y nacionalismo desde 1780. Buenos Aires: Crítica 2012, cap. 4, acerca del triunfo de la 
definición etnolingüística de la nación en Europa. Sobre la centralidad del territorio en la noción de nación ver: Parekh, Bhikhu. 
«El etnocentrismo del discurso nacionalista». En: Fernández Bravo, Álvaro (comp.). La invención de la nación. Buenos Aires, 
Manantial, 2000, pp. 91-122.
8� Cfr. Hess, Moisés. Roma y Jerusalén. Buenos Aires: Israel, 1942, Carta Quinta.
9� Hess, Moisés. Roma y Jerusalén. Buenos Aires: Israel, 1942, p. 169.







explotación colaborativa de los bienes de la naturaleza y una disolución de las luchas entre el 


capital y el trabajo. El pueblo judío encontraría, a su entender, un nuevo lugar, productivo, más 


digno, en ese mundo, acabando con la explotación sufrida en el pasado. Sobre su pueblo 


sostiene:


Bien sé que también en el judaísmo se siente un ferviente anhelo de productivización del


trabajo basada en un racional aprovechamiento de los dones de la naturaleza; sé del


esfuerzo que se realiza entre nosotros con el fin de educar a la joven generación en un


espíritu de trabajo provechoso. Pero también sé que los judíos de la diáspora jamás podrán


entregarse a esta tarea –al menos su gran mayoría- por cuanto carecen de la condición


esencial, un territorio propio, y porque jamás podrán confundirse con los pueblos en cuyo


medio viven dispersos, sin traicionar a su culto nacional. (…) El judaísmo no puede


regenerar en el destierro; a lo sumo, mediante la acción de los reformadores y los


esfuerzos filantrópicos se puede conducirlo a la apostasía.10


Territorio propio y trabajo productivo quedaban unidos en este planteo, pero, a diferencia de los 


ideólogos vinculados al sionismo político posterior, la confianza en los factores relacionados al 


proceso de la humanidad o naciones modernas auxiliadoras, aún jugaban en la consecución de 


estas metas un papel más importante que la creación de organizaciones políticas militantes 


específicamente judías. La solución no provenía completamente de las propias fuerzas internas 


del cuerpo de la nación, sino que el remedio provenía de fuera: la heteronomía marcaba aún al 


proceso de renacimiento judío. Podría decirse que el «antisemitismo moderno» del que Nordau o


Borojov hablarían más tarde, no se había expresado con toda su crudeza cuando Hess escribió: la


Francia en la que él confiaba no había sido testigo aún del caso Dreyfus o del auge de la prensa 


nacionalista antisemita11 de finales del siglo XIX.


LA IDEA DE «NACIÓN ANÓMALA» EN EL MARCO DE UN «ANTISEMITISMO MODERNO»12 Y 
SU REMEDIO


La idea de que en la Europa de finales del siglo XIX existía una nueva forma de antisemitismo, 


dio un impulso mayor a los postulados sionistas que propugnaban la soberanía del pueblo judío 


en un territorio propio (para la enorme mayoría este territorio no podía ser otro que Palestina), 


objetivo para el cual se formaron organizaciones que institucionalizaron el movimiento, llegando


a lo que llamamos la etapa del «sionismo político». 


Este sionismo político tiene un antecedente destacable en la formación (con sede en Varsovia y 


10� Idem., p. 170.
11� Sobre esto cfr. Culla, Joan. Op. cit., p. 47-48.
12� El propio término antisemitismo, según consigna Culla, fue acuñado por el periodista alemán Wilhelm Marr para «designar las
formas modernas de judeofobia» (Idem., p. 43).







Odesa) del movimiento Hovevei Zion, ya con una noción de militancia moderna y una voluntad 


de impulsar la migración a Palestina con ayuda financiera europea. La acción militante de 


Theodor Herzl llevaría más tarde a la reunión del Primer Congreso Sionista Mundial, en 1897 en 


Basilea, en el que estuvieron representados principalmente los judíos sionistas militantes de la 


Europa Central y del Este, la mayoría de ellos ya con experiencia dentro del Hovevei Zion13. Este


Congreso crearía la Organización Sionista Mundial, el cual iniciaría labores diplomáticas en pos 


de conseguir el establecimiento en el suelo de Palestina, así como el estímulo a la inmigración y 


establecimiento de colonias judías allí.


La solución sionista era una entre varias alternativa (algunas con mayor éxito que otras) para los 


judíos europeos de finales del siglo XIX. Dentro de estas alternativas se cuenta la solución no 


nacional a través de partidos socialistas; la pervivencia de una comunidad tradicional, separada, 


ya fuera bajo criterios ortodoxos y bastante cerrada, o bajo la influencia de un liderazgo rabínico 


renovador que buscara un acercamiento a la sociedad gentil; o bien la asimilación y en algunos 


casos la lisa y llana conversión de los judíos.


Marx Nordau14, activo líder sionista, buscó explicar la situación a que sometía este nuevo 


antisemitismo a los judíos (especialmente trágico en Europa Occidental, donde los judíos habían 


experimentado orgullosamente la asimilación para verse nuevamente discriminados). Tras largos 


siglos de gueto, donde los lazos de la comunidad judía se estrecharon al amparo de la ortodoxia y


en el contexto de la segregación: 


Luego llegó la emancipación. La ley aseguraba a los judíos que eran ciudadanos de pleno


derecho de su país natal. Produjo una cierta sugestión en aquellos que la aprobaron, y en


su luna de miel motivó de la parte cristiana declaraciones afectuosas en favor de dicha ley.


El judío, en una especie de embriaguez, se apresuró de inmediato a destruir todos los


puentes tras de sí. Tenía ahora una nueva patria, ya no necesitaba del gueto; tenía nuevos


lazos, ya no necesitaba vínculos con sus hermanos de fe. Su instinto de conservación se


adaptó de inmediato y por completo a la nueva situación. Antes, ese instinto estaba


enfocado a la segregación más absoluta, ahora buscaba la aproximación y asimilación más


extremas.


(…) Pero tras permanecer aletargado de 30 a 60 años, hace aproximadamente dos


decenios, de las profundidades del alma del pueblo surgió de nuevo en Europa occidental


el antisemitismo, y puso ante los ojos de los horrorizados judíos la verdadera situación que


habían sido incapaces de ver. 


13� Traducido como Amantes de Sión, organización pionera en el fomento del establecimiento de colonos judíos en Palestina, 
fundada en 1881 en el Imperio Ruso.
14� (Budapest, 1849 – París, 1923), fue al igual que Herzl un exitoso periodista, de destacada participación junto a éste en varios 
de los Congresos Sionistas, también co-fundador de la Organización Sionista Mundial. Sus planteos insisten en el fracaso de la 
asimilación como base de los planteos nacionalistas.







(…) Ésta es la situación actual de los judíos emancipados en Europa occidental. Han


abandonado su idiosincrasia judía y los pueblos les dicen que no han adquirido la


idiosincrasia de esos pueblos.15


Este antisemitismo se concebía en términos modernos, nacionalistas, étnicos, xenófobos: a la 


tradicional judeofobia de contenido religioso (contra los «asesinos de Cristo») se superpone una 


desconfianza u odio xenófobo ante aquél que no forma parte de la nación, que es un extranjero 


enquistado en el cuerpo de la nación, que por cuestiones de raza y lengua no pertenece 


completamente a ella. Este tipo de argumentos llevaron a constantes críticas hacia los sionistas 


sobre su incapacidad de sostener una lealtad a sus países de nacimiento16.


Nordau se refería a un antisemitismo aletargado que resurgía con nuevos bríos y nueva 


expresión, aunque no necesariamente establecía una cesura cualitativa entre viejo y nuevo 


antisemitismo. En este sentido, Pinsker, otro teórico sionista, que liderara el Hovevei Zion, 


consideraba el antisemitismo (más allá de sus diferentes facetas) como algo congénito:


La judeofobia es una psicosis. En cuanto psicosis, es hereditaria: y en cuanto enfermedad


heredada desde hace dos milenios, incurable. 


(…) En términos generales, ningún pueblo siente a priori amor hacia los extranjeros. Se


trata de algo etnológicamente fundado, y de lo que nada cabe reprochar a ningún pueblo.


Ahora bien, ¿se halla el judío sometido a esa ley universal en idéntica medida a los de las


restantes naciones? ¡En absoluto! El desprecio que un extranjero afronta en un país


extraño puede devolverlo con la misma moneda una vez en su patria.17


Al igual que Herzl en su comparecencia ante el Parlamento, reconoce la tendencia natural a la 


xenofobia de los pueblos, y por esta misma razón ve al pueblo judío en una situación anómala, 


solo susceptible de ser objeto de tal xenofobia, al no tener un territorio propio.


Pero esto que acusan autores como Pinsker o Nordau no es sino lo que Jabotinsky18 considera el 


«antisemitismo de  los hombres». Hay otro antisemitismo más profundo, sin rostro, un 


«antisemitismo de las cosas», que para Jabotinsky se expresa en la segregación impersonal del 


judío de las economías nacionales europeas19. Esta distinción se podría relacionar (salvando las 


15� Nordau, Max. Judaísmo y humanismo. Buenos Aires: Gleizer, 1943, pp. 28-30.
16� Cfr. Herzl, Teodoro. El problema judío. Un testimonio histórico. Buenos Aires: Congreso Judío Latinoamericano, 1972 
(edición de un discurso de Herzl ante el la Royal Comission on Alien Inmigration, 1902).
17� Pinsker, Leo. "Auto-emancipación. Exhortación de un judío ruso a los de su estirpe". Araucaria, vol. 14, núm. 27, 2012, pp. 
166-187, p. 5.
18� (Odesa, 1880 – Nueva York, 1940) carismático líder sionista, periodista y escritor. Activista durante su vida en Rusia, formó 
luego la Legión Judía (de voluntarios) para luchar junto a las fuerzas de la Entente durante la Primera Guerra  Mundial. 
Representante del ala derecha del sionismo, en 1923 formó la rama juvenil del que llamó «sionismo revisionista» (distanciado de 
la tendencia mayoritaria de la Organización Sionista Mundial), en 1925 la Organización Sionista Revisionista, y en 1931 su brazo
armado, de importante papel en la resistencia al Mandato británico, el Irgún.
19� Cfr. Jabotinsky, Vladimiro. La nación judía y la guerra. Buenos Aires: Biblioteca Oriente, 1941, pp. 51-56.







distancias ideológicas entre los dos pensadores) con lo que Borojov20 concibe como la base de la 


situación anómala, antinatural de la nación judía. Este autor sostiene que los profundos cambios 


económicos de la Revolución Industrial afectaron de forma particular al pueblo judío. Para 


referirse a esto utiliza la metáfora del cuerpo enfermo, que presupone ya en sí misma la idea de 


los judíos como nación expresada en términos modernos21:


Ocurre a veces que un paciente sufre desde mucho tiempo atrás los más diversos dolores, y


sin embargo los galenos no lograron determinar dónde está la causa de sus males. No cabe


duda de que estamos frente a un enfermo; pero la enfermedad progresa y el organismo


elabora de sí mismo los gérmenes vivos que combaten la dolencia. De este modo año tras


año cambia el aspecto de la enfermedad. Los síntomas se transforman y los médicos no


logran fijar el diagnóstico: no es un enfermo pasivo y resignado que se deja dominar y


exterminar por la enfermedad. Por el contrario, el pueblo judío desarrolla de sí mismo las


fuerzas internas que pujan por extirpar la dolencia y restablecer el equilibrio orgánico. Con


ello se explica por qué el aspecto de la enfermedad cambia constantemente y por qué los


‘médicos’ sociales de nuestro pueblo hicieron tan dispares diagnósticos en épocas


distintas.22


Es necesario establecer primeramente, de forma clara, cuál es la dolencia de la que el autor 


habla: no es otra cosa que el antisemitismo, que está en la base de la situación anómala, 


desnaturalizada de la nación judía. Este antisemitismo tiene su origen en una discriminación 


expresa y consciente (podría decirse que contiene elementos voluntarios y conscientes junto a 


otros irracionales e inconscientes que llevan a autores como Pinsker a hablar de una psicosis) o 


«antisemitismo de los hombres» si tomamos las categorías de Jabotinsky, pero que proyecta, 


dados los cambios socioeconómicos, un nivel de antisemitismo que trasciende la voluntad, un 


«antisemitismo de las cosas». Borojov se remonta a categorías aristotélicas y marxistas para 


explicar esto: tomando la división entre «ocupaciones de la naturaleza» y «ocupaciones del 


hombre»23, afirma que los judíos fueron enajenados de cualquier ocupación del primer tipo y 


empujados a las del segundo. Aún a pesar de los avances industriales, el trabajo en la tierra sigue 


siendo un elemento importante de todos los pueblos a excepción del judío, que además, está 


especialmente dedicado a trabajos de tipo «espiritual» y no «físico». A esto se suma la nueva 


situación que plantea el avance del industrialismo: tomando las categorías marxistas de capital 


constante y capital variable, sostiene que el trabajo judío sólo participa del proceso de 


20� (Poltavia, Ucrania, 1881 – Rusia, 1917) fue profesor de hebrero y activista del movimiento Hovevei Zion y del partido 
socialdemócrata ruso. Durante el estallido de la Revolución Rusa organizó las brigadas judías del Ejército Rojo. La originalidad 
de su pensamiento radica en su esfuerzo de síntesis entre el nacionalismo judío y el marxismo, en el marco de una visión lineal 
evolucionista de los procesos históricos, en el que dicho nacionalismo es entendido como necesidad histórica.
21� Cfr. Calhoun, Craig. Nacionalismo. Buenos Aires: Libros del zorzal, 2007, pp. 76-85.
22� Borojov, Dov Ver. Bases del sionismo socialista. Montevideo: Mordejai Anilevich, 1973, pp. 55-56.
23� Esto es, ocupaciones cuyo sustento proviene de la naturaleza o de otros hombres (como el caso de los médicos o juristas).







acumulación y distribución del capital variable, no del constante. Dado que, siguiendo las ideas 


de Marx, el capital variable es progresivamente desplazado por el constante en tanto se 


profundiza el proceso industrializador, concluye que «el trabajo judío está siendo expulsado más


y más por el trabajo no judío»24. De esta manera se podría explicar cómo el «antisemitismo de 


los hombres» condiciona el «antisemitismo de las cosas»25. 


Se trata de una misma enfermedad, muy antigua, de la que el antisemitismo moderno es una 


nueva mutación (tal como refiere Borojov en la extensa cita de más arriba). Pero este autor 


afirma que en el pueblo judío viven las «fuerzas internas» que buscan superar la enfermedad, que


no se rinden ante ella. Estas fuerzas, representadas por sectores comprometidos con la 


supervivencia de los judíos como pueblo, han dado diagnósticos y respuestas diferentes a lo 


largo de la historia, todas ellas sin éxito, pero que demuestran algo de forma inobjetable: la 


continuidad del pueblo judío como un organismo vivo a lo largo de la historia, de la identidad 


nacional aún en el exilio, evidenciada por la propia voluntad de existencia. Borojov sostiene:


Hasta ahora hemos visto que la economía judía sufre de una dolencia: su distanciamiento


de la naturaleza. Esta es una enfermedad histórica, invisible, silenciosa y por lo mismo


crónica. Con una enfermedad crónica, un organismo puede sobrevivir mucho tiempo; el


organismo del pueblo judío, de un modo o de otro, vive habituado a la anomalía crónica, la


que lo agobia desde hace ya dos mil años. Pero el análisis marxista de la enfermedad nos


lleva a un resultado peor todavía. Nos enseña que en el moderno orden capitalista la


enfermedad judía se hace más complicada, enmarañada y grave por culpa de la expulsión.


La milenaria dolencia ya no es apacible y crónica, sino aguda y febril.26


Este diagnóstico coincide en parte con el de otros autores como Nordau o el mismo Herzl: ya sea


la orfandad identitaria que estos autores ven tras el fracaso de la asimilación (dando un énfasis a 


los factores psicológicos), o las críticas consecuencias materiales del «antisemitismo de las 


cosas», descritas por Borojov, lo cierto es que estos nuevos diagnósticos deben llevar a remedios 


más radicales, dejando de lado las antiguas estrategias del galut27. Esa enfermedad que fuera 


largamente padecida sin que esto amenazara de muerte al cuerpo enfermo, ha mutado y ahora 


pone sí en juego su vida: el remedio, concuerdan los sionistas políticos contemporáneos y 


posteriores a Herzl, debe radicar en la obtención de un suelo patrio y de la redención del pueblo 


judío en él, en la vuelta al trabajo primario sobre la tierra que revierta su situación anómala. Para 


unos esta redención en la tierra será la condición necesaria (se podría decir un medio) para una 


24� Borojov, Dov Ver. Op. cit., p. 64.
25� Jabotinsky afirma: «El Antisemitismo de las Cosas, claro está, se debe en última instancia a cierta actitud subjetiva de los 
seres humanos.» (Jabotinsky, Vladimiro. Op. cit., p. 54).
26� Borojov, Dov Ver. Op. cit., pp. 65-66.
27� El término funciona como sinónimo del término diáspora. Borojov sostiene que ya no debe oírse a quienes «buscan 
adormecer al pueblo con entonaciones galúticas y con esperanzas del Galut» (Borojov, Dov Ver. Op. cit., p. 63).







transformación ante todo psicológica que deje atrás la personalidad de gueto. Para otros, como 


Borojov, tiene un valor en sí misma como garantía de la supervivencia misma del pueblo judío 


en la sociedad industrial. En cualquier caso, un movimiento político organizado en pos de la 


conquista de la soberanía en un suelo nacional es la piedra de toque de toda transformación, aun 


cuando pueda ser concebido de forma diversa.


El ya citado Borojov afirma la necesidad de revertir la «extraterritorialidad» judía en aras de 


sanar a ese cuerpo enfermo, y busca una coherencia entre este reclamo nacionalista y su 


ideología marxista, que antepone la lucha de clases a la lucha nacional. Concibe al nacionalismo 


como un dato de la realidad en la sociedad burguesa, reconoce que la conciencia nacional puede 


oscurecer la conciencia de clase, pero afirma que el proletariado tiene interés nacional por estar 


determinado por las condiciones de producción (para esta clase el territorio, base de la nación, es


lugar de trabajo). Afirma que condiciones normales de producción atemperan el nacionalismo, 


mientras las anormales lo excitan y fortalecen.


Pero más importante es su afirmación de que la normalización de la situación nacional del 


pueblo judío es condición necesaria para que éste entre completamente en la dinámica histórica 


de la lucha de clases. Afirma que mientras que en las naciones territoriales es la propiedad 


nacional material la que les da cohesión, en una nación territorialmente despojada como la judía 


opera una anomalía histórica, dado que naciones territoriales la han desalojado y asfixiado 


económicamente. La lucha de clases natural en todas las naciones, se ve allí atrofiada, y sólo 


normalizando la base económica donde ella se pueda desarrollar, podrá asegurarse la victoria del 


proletariado judío. En tanto esto último es una necesidad histórica, los momentos intermedios (en


este caso la autonomía nacional-política) también lo son. Estas ideas se resumen en su obra de 


esta manera:


Nuestro objetivo último, nuestro programa máximo, es el socialismo, la socialización de los


instrumentos de producción, la anulación de la propiedad privada y su reemplazo por


relaciones de producción comunistas.


(…) La necesidad del territorialismo es creada para nosotros por la anormalidad de la base


estratégica del proletariado judío.


(…) La autonomía nacional-política (…) coloca a[l proletariado] sobre el escenario político,


enfrentándolo directamente con la burguesía de su propio pueblo.28


En el movimiento sionista, que concibe Borojov como un «movimiento terapéutico» de la nación


judía, el proletariado (representado en una «vanguardia» de pioneros29) debe tener un rol central, 


28� Borojov, Dov Ver. Nuestra plataforma. Bases del sionismo proletario. Buenos Aires: Editorial Pueblo Judío, 1951., pp. 159-
164.
29� Cfr. Borojov, Dov Ber. Bases… Op. cit., p. 140.







debe ser el motor de las conquistas del pueblo judío. Estas ideas serían retomadas, en pleno 


fragor de la lucha de la Organización Sionista Mundial por el reconocimiento de la soberanía 


judía sobre Palestina, por quien lideraría al ala laborista del sionismo, David Ben Gurión30. En 


1925 escribía:


El obrero judío no vino aquí en calidad de refugiado, en búsqueda de un asilo cualquiera


(…). Ha venido al país como enviado del pueblo, y en calidad de pionero de la gran


empresa de la revolución judía. (…) El obrero judío ha entrelazado en la obra de su vida la


causa de la redención nacional. En su lucha y creación de clase ha implicado todo el


contenido de las ansias del pueblo y sus necesidades históricas.


Contrariamente a los representantes de otras clases en el país y en el sionismo, el obrero


no fue colocado ante una contradicción entre sus necesidades y aspiraciones de clase y las


de la nación. Consciente del objetivo de su clase y fiel a su misión histórica, desempeña a


la vez dos misiones, que son, una, la de clase y otra, la del pueblo todo.


(…) Ciertamente también los representantes de las demás clases se presentan bajo la


bandera de los intereses nacionales, y en la medida en que desempeñan un papel positivo


en la reconstrucción del país, cumplen a su vez una función nacional. Mas el fin objetivo


de todas las demás clases es tal, que sus intereses deben chocar, tarde o temprano, directa o


indirectamente, contra los intereses del pueblo y de la aliá.31


Para Ben Gurión la clase obrera representa al sionismo pleno, integral, por contraste con otras 


clases (sobre todo la burguesía especuladora), donde existen muchos de los que llama «sionistas 


de aplauso»: «sólo la fuerza de la clase obrera judía organizada dentro del sionismo es capaz de


asegurar la realización del programa nacional»32, y ese programa de redención en el territorio 


que consideran propio, supone su fructificación a través de la colonización agrícola, la cual a su 


vez será la base de un crecimiento industrial sustentado en los mismos criterios cooperativos que 


aquélla. Esto sólo puede ser llevado adelante por la clase trabajadora, cuya directa necesidad de 


supervivencia y dignificación coincide con la necesidad de normalización de la nación, con la 


necesidad terapéutica del ese cuerpo enfermo que es el pueblo judío. Para Ben Gurión, la 


Histradut (la Federación General de Trabajadores israelí) encarna el papel de «médicos sociales» 


que Borojov consideraba necesarios para revertir la fase terminal de esa enfermedad crónica 


vivida por el pueblo judío: su diagnóstico es el preciso y la colonización el remedio que se 


desprende de esto.


30� (Polonia, 1886 – Israel, 1973) carismático líder sionista representante del ala laborista, primer secretario de la Histradut, 
inicialmente afín a seguir modelos de organización colectiva del trabajo de inspiración soviética. Llegado a Palestina durante la 
segunda aliá (en 1906), jugaría un papel central en la lucha por la creación del estado de Israel, del cual se convertiría en primer 
ministro en 1949.
31� Ben Gurión, David. Amanecer de un Estado. Buenos Aires: Candelabro, 1954, pp. 104-108.
32� Idem., p. 58.







COLONIZACIÓN Y REDENCIÓN DE LOS JUDÍOS EN LA TIERRA COMO BASE DEL PROGRESO 
DE LA PALESTINA JUDÍA


Como ya fue explicado, forma parte esencial de la plataforma del sionismo socialista la idea de 


la normalización de la situación de la nación judía en la tierra de Eretz Israel, a través del trabajo 


en directo contacto con el suelo. 


Posiblemente el teórico sionista que desarrolló más profundamente la idea de la vuelta del judío 


al trabajo en la tierra fue Aaron David Gordon33, cercano al sionismo obrero pero 


ideológicamente no socialista. Desarrolla la idea del efecto psicológico perturbador del galut, de 


la vida en el gueto (que ya había expresado también Nordau en sus discursos en los primeros 


Congresos Sionistas), y afirma:


(…) un pueblo parásito no es un pueblo viviente. Pero nuestro pueblo puede ser devuelto a


la vida solamente si cada uno de nosotros vuelve a crearse a través del trabajo y de la vida


cercana a la naturaleza. (…) si en Palestina continuamos los cánones de vida de la


Diáspora, con el pequeño mercadeo y lo que trae aparejado, las generaciones que nos


hereden proseguirán por el mismo camino aún más vigorosamente.34


Mientras en otro pasaje expresaba:


La vida judía de la Diáspora carece de este elemento cósmico de identidad nacional; está


sostenida solamente por el elemento histórico… Nosotros, que fuimos desarraigados,


debemos aprender primero a conocer el suelo y a prepararlo para nuestro trasplante.35


Más allá de Gordon, en los escritos de buena parte de los teóricos sionistas pueden encontrarse 


nutridas referencias al trabajo como revitalizador de la nación, a la necesidad de la vuelta a las 


actividades primarias. Pero es claro que el ala socialista o laborista dentro del sionismo fue la 


que llevó a la práctica estos ideales con mayor intensidad. No obstante, el uso en este trabajo del 


término «redención» en lugar de otros (como simplemente «normalización») no sólo obedece a 


la búsqueda de fidelidad con el lenguaje de las fuentes (pues otros términos análogos se manejan 


en ellas) sino a la voluntad de abarcar una serie de nociones afines que abarcan los postulados de


más de una las corrientes dentro del sionismo.


La idea de «redención» incluye, entonces, por una parte la normalización de una situación 


económica anómala, que es aquello en que los sionistas socialistas hacen especial énfasis, desde 


su enfoque economicista. Estas ideas ya desarrolladas, formarían parte de los argumentos que, 


33� (Rusia, 1856 – Palestina del Mandato, 1922) fue uno de los pioneros de la colonización judía, llegado a Palestina en 1904 
durante la segunda aliá, ya con 47 años de edad, abandonando un cargo de administrador de una gran propiedad rural que le 
reportaba comodidades. Inspirado en las ideas de León Tolstoi, fue uno de los referentes del partido sionista obrero Hapoel 
Hatzair, distanciándose sin embargo del marxismo de otros teóricos como Borojov.
34� Gordon citado en: Avineri, Shlomo. Op. cit., p. 175.
35� Idem., p. 179







en defensa de la creación de un Estado judío en Palestina, y en la 33ª Sesión del UNSCOP (sigla 


en inglés por las que se conoce al Comité Especial de Naciones Unidas Para Palestina), el 


representante de la Histradut que comparecía ante los delegados de las naciones que 


conformaban esta comisión, el Dr. Rubashov36, utilizó (como ya había hecho otro connotado 


sionista, Chaim Weizmann) la idea de redención, como una «aspiración común en su trabajo 


aquí [en Palestina]. Ellos [los trabajadores judíos] aspiran a vivir una vida de dignidad, de 


trabajo, de libertad y de independencia»37: soberanía, y dignidad basada en el trabajo son 


entonces los componentes del concepto de redención desde esta óptica.


En las intervenciones de Chaim Weizmann38 ante el mismo comité, y si bien da también 


importancia al elemento material dentro de la idea de redención se incluye también un contenido 


místico. Este contenido místico explica, para este líder, la aparente irracionalidad o poca 


practicidad de los esfuerzos judíos en una tierra poco productiva: Weizmann concibe a los judíos 


fuera del territorio que le es suyo por derecho39 como «disembodied ghosts» (espectros sin 


cuerpo) y sostiene que esto no es responsabilidad de su pueblo, sino que:


(…) es responsabilidad de Moisés, que actuó por inspiración divina. Él podría habernos


dirigido a los Estados Unidos, y en vez del Jordán habríamos tenido el Mississippi. Habría


sido una tarea más sencilla. Pero él eligió detenerse aquí.40


Se introduce aquí otro componente de la idea de redención: el cumplimiento del mandato divino,


que ya se podía ver en los precursores de la idea sionista, como los rabinos Alkalai y Kalischer, y


que se reitera aun en ideólogos de un sionismo laico como Weizmann. El vínculo místico del 


judío y su tierra explica, para Weizmann, el éxito que la colonización tuvo en Palestina en 


contraposición a experiencias similares en lugares como Argentina. Afirma:


Palestina (…) libera energías, actividades en el Pueblo Judío que no son liberadas en


ningún otro lugar. Ta pronto como judío entra en contacto con su país, comienza a sentir


que ha regresado. (…) No voy a decir que lo siente inmediatamente. Pero este es un


sentimiento que crece, que crece en todos nosotros, y las rocas, los pantanos y las arenas


36� (Mir, Imperio Ruso, 1889 – Jerusalén, 1974) se desempeñó en su juventud como periodista, traduciendo y divulgando escritos 
de sionistas rusos como Borojov. En 1924 emigraría a Palestina, para luego convertirse en miembro del secretariado de la 
Histradut. De rol activo en el proceso de creación del Estado de Israel, se convertiría en 1963 en su tercer presidente.
37� 33ª Sesión del UNSCOP (en: http://documents.un.org/), p. 11 [traducción del inglés del autor].
38� (Motol, 1874 – Jerusalén, 1952) nacido en una familia judía acomodada del extremo occidental del Imperio Ruso, estudió 
química en Friburgo, Suiza, se doctoró en Ginebra para luego emigrar a Gran Bretaña y trabajar en la Universidad de Manchester
a partir de 1904. Sus trabajos de investigación química fueron importantes para la industria bélica británica durante la Primer 
Guerra Mundial, por lo que se hizo muy reconocido. Fue pieza importante en las negociaciones que llevarían a la Declaración 
Balfour y el líder sionista más influyente hasta ser desplazado por el liderazgo de Hillel Silver en el XXII Congreso Sionista 
Mundial. No obstante, se convertiría en el primer presidente del Estado de Israel.
39� Los argumentos sobre el derecho judío al territorio, por encima del derecho de los árabes al mismo, son complejos y no es el 
objetivo de este trabajo analizarlos, pero se puede recurrir para conocerlos a los discursos ante el UNSCOP de Ben Gurión (21ª 
Sesión), o del rabino ortodoxo Lewin (26ª Sesión).
40� 21ª Sesión del UNSCOP, p. 8 [traducido del inglés por el autor].







de Palestina se convierten en una posesión preciosa en la que ponemos nuestro sudor,


sangre, esfuerzo e ingenio en pos de hacerla lo que es.41


Para determinados sectores rabínicos, representados (entre otros) por el rabino askenazí Kook42, 


los imperativos morales de la Torah, la legislación tradicional, habían nutrido la identidad judía 


en la diáspora y le habían dado su fuerza al nacionalismo judío. Para Kook el papel de la tierra 


de Eretz Israel es central en la Torah: no es simplemente un elemento material, externo, donde el 


pueblo judío puede unirse y ser soberano, sino que es más que eso, tiene un significado 


intrínseco espiritual. Sólo en ella la facultad imaginativa de un individuo judío puede ser pura, 


fuera de ella será turbia por estar en tierras corruptas. Esto supone una crítica a los judíos que 


han abandonado el deseo de ir a su Tierra Santa, y suma un imperativo moral y religioso a la idea


de redención del pueblo de Israel: para Kook, cuanto menos se tolera por un judío la atmósfera 


de un país extraño, más imbuido está un judío de la santidad de su tierra, pero no hay gozo 


perfecto fuera de Israel para él, pues sólo allí desarrollará enteramente sus cualidades, tanto 


intelectuales como espirituales.


En esta misma línea argumentaría el rabino Herzog ante el UNSCOP, quien consideraba que una 


vez más, tras la destrucción del templo de Jerusalén, el pueblo judío estaba ante la alternativa de 


la emigración o la extinción, pero esta vez esa emigración suponía el regreso a su tierra. Herzog 


clamaba que el pueblo judío y la tierra de Israel son una misma cosa, y planteaba la soberanía 


judía sobre Palestina en términos de moralidad y justicia universal. Herzog sostiene:


Por lejos la mayor parte de los preceptos de la Torah dependen para su realización del


activo establecimiento en la Tierra de Israel. En la Tierra de Israel, y en ningún otro lugar


puede Israel cumplir la gran misión que el Todopoderoso le ha confiado.


(…) En esta Tierra está establecido que los judíos alcancen su elevación espiritual y su


plenitud. Aquí los hombres de Israel han alcanzado la extrema iluminación de los logros


humanos: la Profecía. Aquí los Profetas han visto sus visiones. El aire de nuestra Tierra es


el que han respirado esos grandes líderes del Pueblo de Israel, esos grandes entre los


hombres sagrados.


Esa conexión entre el pueblo judío y Palestina se ha mantenido inquebrantada incluso


luego de la expulsión de nuestro pueblo de su suelo por los romanos. 43


La redención en la tierra prometida pasa también, desde este punto de vista, por el 


perfeccionamiento espiritual y moral al que todo judío puede aspirar, y que sólo puede alcanzar 


41� Idem., p. 9. [traducido del inglés por el autor]
42� (Griva, actual Letonia, 1865  - 1935) fue uno de los más importantes rabinos partidarios de la creación de un «hogar judío» en 
Palestina, llegando a ser el primer Gran Rabino askenazí durante el Mandato Británico. El valor de su pensamiento radica en el 
vínculo que entabla entre la formación ortodoxa judía y una lucha política que había sido netamente secular y resistida por el 
«establishment» rabínico, abriendo paso a una corriente sionista religiosa.
43� 26ª Sesión del UNSCOP, p. 35 [traducido del inglés por autor].







en Eretz Israel. La aspiración a volver a ese grado de perfección que ningún otro pueblo ha 


alcanzado (y en esto también retoma la idea de excepcionalidad de la nación judía que postulaba 


Kook, para quien ésta era la única que tiende al bien universal) y que fue el gran aporte judío a la


civilización (expresado en su sagrada profecía), es parte central de dicha redención. Desde este 


punto de vista, la Torah ha sido la patria de los judíos en el exilio, le ha permitido sostener su 


existencia como nación con el horizonte siempre presente del regreso a su tierra, pero su 


observancia no es completa si este regreso no se materializa. La participación (algo tardía si 


consideramos que el sionismo político es un movimiento nacionalista que surge con 


características de movimiento político laico) de ciertos sectores rabínicos en el sionismo, su 


acercamiento incluso con la ortodoxia, integra esta idea de la redención con la más materialista 


antes analizada, y se justifica en la necesidad de una acción militante que precipite ese 


perfeccionamiento de la nación judía. Se podría trazar ciertos paralelismos entre esta necesidad 


experimentada por rabinos como Kook y Herzog, y la idea de Alkalai de preparar con actos el 


advenimiento del Mesías para ser «redimidos en dignidad», o la idea de vivir un «Sabbath 


histórico» postulada por Hess.


El rabino sefaradí Eliachar (quien compareciera en la 21ª Sesión del UNSCOP44) agregaría al 


espiritual antes analizado otro elemento: la nación judía consolidaría su proceso de integración 


(consciente de la diversidad de orígenes, lenguas y costumbres de los migrantes de las sucesivas 


aliá) sólo a través de su convivencia y trabajo conjunto en Palestina.


Resta establecer ahora cuál es el vehículo, el instrumento privilegiado para esta redención del 


pueblo judío. La respuesta sólo la pueden dar dos procesos: aliá (migración masiva y organizada 


a Palestina, algo en que concordaban y aunaban fuerzas las diferentes corrientes y líderes del 


sionismo, desde el laborista Ben Gurión, hasta el revisionista Jabotinsky) y trabajo colectivo de 


la tierra (que, si bien fue incentivado desde los primeros tiempos de la Organización Sionista 


Mundial creada a partir de la idea de Herzl, tuvo en el ala laborista del sionismo a sus más 


fervientes impulsores y defensores)45.


Para Eliezer Kaplan46, quien compareciera en la 17ª Sesión del UNSCOP, la reconstrucción de


Israel debía pasar por una labor impulsada por la Agencia Judía para Palestina, y llevada adelante


por los judíos con sus propias manos y sin basarse en la explotación de otros.


44� Cfr. 21ª Sesión del UNSCOP, pp.21-22.
45� Recordemos las palabras de Ben Gurión al definir al sionismo: «sionismo significa aliá y trabajo en Eretz Israel (…): 
sionismo significa colonización obrera» (Op. cit., p. 101).
46� (Minsk, 1891 – Tel Aviv, 1952) líder sionista vinculado desde su juventud al sionismo socialista ruso, emigró hacia Palestina 
en 1920, convirtiéndose en miembro del ejecutivo de la Histradut y del Comité Central del Hapoel Hatzair y luego del Mapai. 
Más tarde sería tesorero de la Agencia Judía y primer Ministro de Economía del Estado de Israel.







Moshe Shertok47 destacaba en la 8ª Sesión del UNSCOP cómo la inmigración (a pesar de las 


limitaciones a su entender ilegítimas –si se toma el compromiso asumido en el Mandato- 


impuestas por las autoridades británicas) se había constituido en factor de progreso, y relataba 


cómo la Agencia Judía llevaba adelante un programa de entrenamiento agrícola, en el que logró 


la formación en tales trabajos de miles de jóvenes inmigrantes. Asimismo destacaba la capacidad


de autogobierno y la libertad de los colonos en los establecimientos agrícolas.


La inmigración masiva de judíos a Palestina (el primer instrumento en la labor redentora), 


propugnada por la Agencia Judía (la cual había sido reconocida como representante de la nación 


judía por los artículos del Mandato concedido a Gran Bretaña sobre el territorio tras la Primera 


Guerra Mundial) y limitada por las autoridades mandatarias, estaba sujeta, al menos en el 


discurso por parte de los británicos, a la capacidad de absorción de población del territorio. Para 


tirar por tierra el carácter limitativo de esta pretendida ecuación que vinculaba capacidad de 


absorción e inmigración, y abrir las puertas al proceso de aliá que consideraban un derecho 


inalienable del pueblo judío, que además había sido ratificado por la Declaración Balfour48 y el 


Mandato, el discurso sionista recurrió al segundo instrumento de la labor redentora: el trabajo 


judío en su tierra caracterizado por su productividad excepcional. Sostenía al respecto Ben 


Gurión:


No es el estado pasivo y estático del país, sino la fuerza activa y dinámica del pueblo, la


fuerza creadora y jalutziana del que construye la agricultura y la industria, lo que


determina la verdadera capacidad de absorción de Eretz Israel. La llave de aliá no está en


el país sino en el pueblo.49


La capacidad de absorber migrantes no puede ser calculada, según este autor, por una ecuación 


que evalúe de forma abstracta dunams50 y productividad calculada en los términos presentes de 


atraso productivo que los judíos diagnosticaban, sino que sólo estaría dada por la acción 


preparatoria de sucesivas aliá que fructificarían el terreno: la posibilidad objetiva de migrar sería


creada por el proceso mismo de migración y establecimiento en la tierra, para la que los judíos 


prometían revolucionarias obras de fructificación.


En este proceso, la Histradut, controlada por laboristas liderados por Ben Gurión, jugaría un rol


47� (Kherson, Imperio Ruso, 1894 – Jersualén, 1965) hijo de una de las familias fundadoras de Tel Aviv, emigrado en 1906 a 
Palestina, sirvió como intérprete en la Armada Otomana durante la Primera Guerra Mundial. Como líder sionista formó parte del 
Mapai y se unió en 1931 a la Agencia Judía. Se convertiría en el primer Ministro de Relaciones Exteriores del Estado de Israel. 
Se lo conoce también (en tanto cambió su nombre) como Moshe Sharett.
48� La Declaración Balfour, del 2 de noviembre de 1947, firmada por el jefe del Foreign Office Arthur James Balfour, fue el 
primer pronunciamiento formal del gobierno británico en apoyo del reclamo sionista de un Estado judío en Palestina. Los 
términos de esta Declaración, base de futuros reclamos sionistas de derecho al suelo palestino, serían recogidos por el texto del 
Mandato británico.
49� Ben Gurión, David. Op. cit., p. 62.
50� Unidad de medición de la tierra utilizada en Palestina desde tiempos del Imperio Turco, equivalente a 1000 metros cuadrados.







central. Tal fructificación se expresa en:


El rescate del suelo de los terratenientes, para la amplia colonización de las masas, el


mejoramiento de terrenos abandonados, desiertos y extenuados para una economía


agrícola moderna, la realización de obras de mejoras, drenajes y desecación de pantanos;


la construcción de terrazas en las montañas y montes, sin lo cual es imposible aprovechar


la tierra montañosa, la forestación de arenales y terrenos rocosos, que no sirven para


siembra ni para frutales, la construcción de caminos en todas partes del país (…).51


Hacer florecer desiertos, convertir pantanos en tierras de provecho, son algunas de las hazañas 


que ocupaban los relatos de los representantes judíos ante el UNSCOP en 1947, institución a la 


que invitó la Agencia Judía en un viaje de visita a kibutz donde los pioneros, sostenían, habían 


creado riqueza de la nada en unos pocos años. La clase obrera judía como factor modernizador 


de la economía era, en definitiva, la llave de la aliá para los laboristas.


Pero la acción modernizadora del sionismo no prometía sólo crear las condiciones para su propia


inmigración, sino que prometía a su vez derramar los frutos de su cuerno de la abundancia sobre 


las poblaciones árabes asentadas en el territorio, y a los países árabes vecinos. Reconociendo al 


suyo como un pueblo occidental, moderno, los representantes sionistas insistían en la disparidad 


de su grado civilizatorio con respecto a los árabes, a quienes creían aventajar por mucho. En gran


medida respondiendo a las acusaciones que sobre ellos recaían, de desplazar deliberadamente a 


la población árabe local y condenarla al desarraigo y la miseria, sostenían (y para ello, por 


ejemplo, citaban multitud de informes en sus comparecencias ante el UNSCOP52) que la 


inmigración judía generaba por el contrario una riqueza que beneficiaba directa (generando 


trabajo o beneficiándolos con el acceso a recursos vitales como el agua) o indirectamente 


(generando mercados modernos y activos de consumo) a los árabes. Se llegaba a afirmar (citando


fragmentos de informes británicos, que compartían con los sionistas la óptica occidental –teñida 


de superioridad civilizatoria– frente al problema) que una Palestina atrasada y feudal había 


estado fuera de la historia y sin aportar nada al mundo desde la partida de los judíos al exilio y 


hasta su regreso, un oscuro interregno de atraso en su devenir histórico:


«‘En los doce siglos o más que han pasado desde la conquista árabe reza el Informe de la


Comisión Real de 1937, Palestina ha salido virtualmente de la historia… En economía y


en política Palestina yace fuera de la corriente principal de la vida del mundo. En el orden


del pensamiento, de la ciencia o de las letras no ha dado ninguna contribución a la


civilización moderna.’


La misma identidad de Palestina como unidad social humana es un producto de la historia


51� Idem., p. 53.
52� Como ejemplo puede citarse el discurso de David Horowitz, economista que estaría al frente del futuro Banco de Israel (16ª 
Sesión del UNSCOP), los discursos de Weizmann en la 17ª y 21ª Sesión del UNSCOP, y de Rubashov en la 33ª Sesión.







judía. El país perdió su carácter distintivo por efecto de la dispersión judía y solamente


reanudó un papel específico en la historia cuando el Mandato de Palestina fue ratificado.


El Mandato reconoció esta historia al establecer Palestina como ente distinto y separado en


relación al mundo árabe.»


Este es quizá el verdadero sentido de la tan citada fórmula, atribuida al sionismo, de «un pueblo 


sin tierra para una tierra sin pueblo». Culla refiere que esta idea debe interpretarse no de forma 


literal (pues nadie desconocía el hecho de que Palestina no estaba despoblada) sino que la 


vacancia de la tierra era de tipo identitario y espiritual: el único pueblo capaz de darle una 


identidad, de devolverle el alma a ese territorio era el pueblo judío, dado su vínculo espiritual 


con él. Los judíos se redimirían en la tierra de Israel, y ésta con su regreso.


Como ya se ha dicho anteriormente, la institucionalización del proceso de asentamiento judío, 


ante el fracaso (ya diagnosticado por Herzl) de la migración fragmentaria financiada por los 


filántropos de finales del siglo XIX, formaba parte esencial del programa del sionismo político. 


El germen de la colonización como proceso minuciosamente planificado se encontraba en el 


proyecto de «estado modélico» de Herzl, en su libro El Estado judío53, que constituía su plan 


personal para redimir a su pueblo al que veía como un pueblo burgués producto del gueto (al 


igual que Nordau). Herzl era muy claro acerca del destino de los colonos: «Pretendemos 


radicarlos, unirlos a la tierra. Han de vivir en la tierra y de la tierra, sin necesidad de andar 


preocupados por los precios del mercado.»


En buena medida bajo estos criterios se dio lo que Culla llama el «episodio fundador de la 


mitología sionista»54, la primera aliá de 1882-1903, que fue sin embargo bastante pobre desde el 


punto de vista cuantitativo, así como bastante limitado el número de los colonos que se 


establecieron fuera de las ciudades, realmente abocados a labores agrícolas (tal como lo proponía


la redención mediante el trabajo en la tierra).


Sería la segunda aliá (1904-1914) la que llevaría adelante obras que guardaban una más 


profunda sintonía con los postulados de la redención en la tierra. Dentro de ellas destaca el 


establecimiento de la Palestine Land Development Company en el VIII Congreso Sionista de 


1907, y la creación del primer kibutz en 1909. Podría decirse que los kibutz representan de 


manera fiel la idea de redención mediante el trabajo en la tierra sin la explotación de otros, tal 


cual lo proponían sionistas como Kaplan o Ben Gurión. Este último afirmaba en 1934: 


El fiel instrumento de nuestra conquista es el kibutz, basado sobre la ayuda mutua y al


53� Herzl, Theodor. El Estado Judío. Argentina: Organización Sionista Argentina, s/d.
54� Culla, Joan. Op. cit., p. 73.







responsabilidad recíproca de trabajo. Todas las importantes y difíciles conquistas del


obrero judío en el país fueron realizadas por el kibutz.55


El kibutz es una comunidad dedicada principalmente al trabajo agrícola, organizada en base al 


trabajo comunal y la propiedad colectiva de los medios de producción. La vida comunal 


implicaba que los miembros del kibutz aportaran su salario al fondo común del mismo y 


recibieran lo necesario para sus gastos personales, reduciendo al mínimo entre los miembros la 


utilización del dinero. La decisión democrática de los asuntos referentes a su gobierno y la 


rotación de los puestos de trabajo, así como el cuidado y educación colectiva de los niños, 


forman parte importante del funcionamiento del kibutz.
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CUERPO FEMENINO: ¿LIBERACIÓN O NUEVAS FORMAS DE SUJECIÓN? 


La regulación del IVE promulgada en la Ley de salud sexual y reproductiva vigente, fue planteada 


como una herramienta legal que tiende a descriminalizar las prácticas abortivas dando lugar a la 


decisión autónoma de la mujer sobre su propio cuerpo. Nuestro análisis postula que dentro de este 


planteo subyace aún una concepción de la mujer como sujeto que necesita de la heteronomía para la


resolución de prácticas sobre su cuerpo y su vida, en pocas palabras, un sujeto tutelado. Para 


defender esta hipótesis el presente trabajo tomará como punto de partida el planteo teórico 


postulado en el siglo XX por el filósofo francés Michel Foucault y otros teóricos contemporáneos 


que continúan su línea de investigación a propósito de la estructuración de los sistemas políticos 


que surgen en la época Moderna. Partiendo fundamentalmente de la noción de bio-poder como 


categoría de análisis que permite vislumbrar cómo funcionan las relaciones de poder que implica 


dicha legislación y de los supuestos antropológicos que parte, por tanto, qué tipo de subjetividad 


femenina concibe y promueve. 


Cabe aclarar las implicaciones del término “poder” en este marco teórico. Foucault se enfrenta a 


toda una tradición filosófica occidental del poder, según él la misma considera el poder en términos 


económicos, esto es, como un “bien”. En palabras del autor:


Este [el poder] es considerado como un derecho que uno posee como un bien y que, por


consiguiente, puede transferir o enajenar de una manera total o parcial mediante un acto


jurídico o un acto fundador de derecho (...) que sería del orden de la cesión o del contrato


(Foucault, 2006:26). 


Esta postura es llamada por Foucault “teoría política de la soberanía” y contiene tres características


fundamentales, a saber: sujeto, unidad de poder y ley. Este sujeto funda un sistema jurídico 


legitimando un soberano que contendrá en sí mismo el poder delegado unificándolo. De esta 


manera, mediante la delegación del poder, dicho sujeto pasa a constituirse como súbdito de un 


sistema político que reconoce como legítimo. Esta tradición refiere a lo que conocemos como 


“contractualismo”, es decir, una teoría que entiende que el estado jurídico en el cual vivimos es 


consecuencia de una situación ideal de contrato entre los miembros de una comunidad. Dicha 


postura ha tenido varias críticas a lo largo de la historia del pensamiento, la más relevante es la 


marxista. Marx pone en cuestión la legitimidad de dicho contrato, en la medida en que ve en el 


Estado que el contrato justifica un mecanismo de represión que permite el mantenimiento de 


relaciones de poder que tienden a oprimir a cierta clase social, de allí se deriva la noción de poder 


en tanto represión. Sin embargo Foucault considera la crítica marxista insuficiente en la medida en 


que su punto de partida continúa siendo una concepción economizante del poder, ello significa que 


tanto para los contractualistas, como para Marx el poder es entendido como un bien sobre el cual se 







puede ejercer la posesión. Tal interpretación del poder supone una cosificación del mismo, en el 


sentido de que este es entendido como un “algo” que se posee, adjudicándole de este modo una 


naturaleza única, cuya nota esencial sería la capacidad de ser poseído y delegado o bien usurpado. 


La propuesta foucaultiana frente a la concepción tradicional del poder se da a partir de un giro en el 


análisis crítico de la cuestión. Es así que frente al “¿qué es?” del poder, Foucault se sitúa en el 


“¿cómo?” y esta perspectiva le permite entenderlo desde su ejercicio y no desde una naturaleza 


fundamental. Tal como lo afirma Foucault (1984): “'Cómo', no en el sentido de '¿cómo se 


manifiesta?', sino de '¿por qué medios es ejercido?' y '¿qué sucede cuando los individuos ejercen 


(como ellos dicen) el poder sobre otros?'”. Esta cita deja entrever la noción de poder como 


actividad productiva dado que para Foucault el poder no se posee sino que se ejerce y este ejercicio 


es el que produce determinado tipo de subjetividad en los individuos. Cabe aclarar que el autor no 


parte de una concepción de un sujeto ya constituído como sí lo hace la versión economizante, sino 


que este es el fruto de las relaciones de poder que entabla el individuo y de cómo estas relaciones lo 


constituyen dinámicamente. 


Remitámonos al primer tomo de la Historia de la sexualidad (2008), en dicho libro Foucault afirma 


sobre el poder: “es el nombre que se presta a una situación estratégica compleja en una sociedad 


dada” (Foucault, 2008:91) Esta suerte de definición trae las siguientes implicaciones:


 El poder se ejerce. No se adquiere o comparte, se da en relaciones móviles y desiguales.


 El poder es inmanente. No es externo a otros tipos de relaciones. Las relaciones de poder 


son condiciones internas de las diferencias. Desempeñan un papel productor.


 El poder viene de abajo. No hay una relación binaria entre dominador/dominado. Más bien 


se dan pluralidad de relaciones de fuerza que se forman y actúan en los distintos espacios 


sociales. 


 Las relaciones de poder son intencionales pero no subjetivas, “no hay poder que se ejerza 


sin una serie de miras y objetivos” (2008:91), sin embargo no hay un sujeto que construya 


su mecánica, son anónimas. 


 Donde hay poder, hay resistencia, pero esta es interna. En la medida en que el poder es 


inmanente a las relaciones, la resistencia que opone el individuo se da a nivel interno. Las 


relaciones de poder tienen “un carácter estrictamente relacional” (2008:91). Existen en 


función de ciertos puntos de resistencia, puntos que componen la red de poder, pero que 


también se le oponen y la desafían. Están distrubuidas de manera irregular, son móviles y 


transitorias.


Esta concepción del poder se sitúa en un análisis histórico que el autor propone, a saber, que no 







existe un diagrama único en el ejercicio de poder, es decir, no podemos definir una forma de 


organización propia del mismo, sino que, en la historia se han dado distintos sistemas a través de los


cuales este es ejercido. A este respecto Foucault distingue en el texto antes mencionado entre dos 


modos de ejercicio del poder; cada uno caracterizará una época: por un lado el poder soberano en la 


época clásica y por otro el bio-poder en la época moderna. Para establecer estas distinciones 


Foucault se basa en el modo en que se ejerce el poder en relación a la vida biológica de los 


individuos. 


En la época clásica nos encontramos con un poder encarnado en la figura  del soberano quien posee 


la legitimidad de disponer de la vida de sus súbditos para defender la propia, en este sentido, la vida


del súbdito puede ser expuesta a la muerte si peligra la del rey. Este tipo de organización se expresa 


bajo el lema “Hacer morir y dejar vivir”, así el rey ejerce el poder dando muerte o exponiendo a la 


misma. Como mencionamos anteriormente el comienzo de la época moderna está dado por el 


cambio en lógica de ejercicio del poder, el nacimiento del Estado Moderno es determinado por la 


construcción de nuevos mecanismos políticos dirigidos al control de la vida de los individuos. Uno 


de los factores condicionantes en la formación de este nuevo sistema es la elaboración del concepto 


de población, una noción que será funcional al ejercicio del bio-poder en sus dos bifurcaciones: la 


antomopolítica del cuerpo humano y la biopolítica de la población. La primera constituye un 


mecanismo focalizado en el cuerpo individual cuya finalidad principal es el disciplinamiento, la 


sujeción de dicho  cuerpo a determinadas normas que lo funcionalizan como parte del Estado. La 


segunda tiene por objetivo el control y la manipulación del cuerpo social entendido como 


población, para lo cual instalará controles reguladores de la misma. 


EL NACIMIENTO DE LA MEDICINA SOCIAL


La construcción de mecanismos de control no surge de la nada, el Estado Moderno tomará según 


Foucault, lógicas ya presentes tanto en el ámbito religioso como militar, las que articulará de 


acuerdo a objetivos específicos y generales vinculados a su existencia. En una conferencia dictada 


en Río de Janeiro en 1974 Foucault (1996) hará referencia directa por primera vez a la lógica del 


bio-poder, poniendo sobre la mesa conceptos tales como: biohistoria, medicalización, 


disciplinamiento, economía de la salud, salubridad. El sentido de este texto es para el autor explicar 


la formación de la medicina social, oponiéndose a la hipótesis de que la medicina tiene como objeto


únicamente el cuerpo patológico e individual. Antes bien, la medicina occidental es una medicina 


del cuerpo social y no se centra solamente en el conocimiento de lo patológico, sino que involucra 


intereses preventivos y organizacionales. Para defender su postura Foucault tomará tres ejemplos 


europeos, los Estados: alemán, francés e inglés en los siglos XVIII al XX. El nacimiento de una 







medicina del cuerpo social estuvo motivado principalmente por la necesidad de constitución del 


Estado nacional, vinculando a ello una idea del control y regulación de la población que éste debe 


asegurar y fortalecer. Veamos cómo devino este tipo de constitución en su origen:


 Medicina de Estado. En el siglo XVIII y con motivo de la búsqueda de una estabilidad 


política y estatal, comienza a desarrollarse en Alemania una “ciencia de Estado”, cuyo 


objetivo era el conocimiento y técnica que garantizaran el funcionamiento estatal. Es así que


surge una medicina de Estado que burocratizará fuertemente la práctica médica para 


asegurar el mejoramiento de la salud de la población. Foucault ve en este movimiento el 


nacimiento de un saber y una técnica cuyo objetivo específico es la “burocratización, 


colectivización y estatalización” de la medicina para lograr gestionar el fortalecimiento del 


cuerpo de la población y así producir la fuerza del Estado.


 Medicina urbana. En la segunda mitad del siglo XVIII Francia se ve en la necesidad de 


unificar el poder urbano por motivos económicos y políticos que obligaron a crear un 


gobierno unitario que organizara mejor el comercio y la represión de sublevaciones producto


de la aparición de la población obrera. La medicina que surgirá en este contexto será una 


medicina de “las condiciones de vida del medio de existencia” (1996:100), esto quiere decir 


que se encargará de la proyección de la estructura de la ciudad e implicará un trabajo 


interdisciplinario, sobre todo con la química a propósito de la circulación del agua y el aire. 


Se creará la noción de salubridad entendiendo por esta el estado del medio ambiente que 


permite asegurar la salud de los individuos, concepto del cual luego derivará el de “higiene 


pública”. 


 Medicina de la fuerza laboral. Esta medicina es llamada “medicina de los pobres” y nacerá 


en Inglaterra, se creará a partir de que los pobres pasen a ser un problema en la organización


urbana. Ello ocurre a causa de su conversión en una masa potencialmente rebelde a partir de 


la Revolución francesa y la industrial. Cuando la revolución industrial en Inglaterra 


comienza a cambiar los modos administrativos y logísticos en la ciudad se formará una 


población pobre desempleada que tenderá al “desorden público” y por tanto el Estado 


consideró necesario reforzar su control. Así mismo, la peste del cólera que comienza en 


París en 1832 y se extiende a toda Europa trae consigo la urgencia de administrar de modo 


más eficiente la población afectada. Se creará en Inglaterra la llamada “Ley de pobres” 


destinada al control médico de los indigentes, este tipo de asistencia social brindada por el 


Estado obligaba al usuario a controles médicos a los cuales no podía negarse. 


Con estos tres ejemplos Foucault da cuenta de cómo a partir de la época Moderna nacerá un tipo de 


medicina que, haciéndose del concepto de “población” comenzará a ejercer un dominio sobre el 







cuerpo de los ciudadanos y se solidificará en la prestación de servicios de salud de las clases obreras


pero también hará uso de la contra-prestación como mecanismo de control funcional a la higiene 


pública y al cuidado de las clases más privilegiadas. En términos del propio autor, el sistema inglés 


permitió: 


la asistencia médica del pobre, el control de la salud de la fuerza laboral y la indagación


general de la salud pública, protegiendo así, las clases más ricas de los peligros generales,


y por otro lado -y en ello consiste su originalidad- permitió la realización de tres sistemas


médicos superpuestos y coexistentes: una medicina asistencial dedicada a los más pobres,


una medicina administrativa encargada de problemas generales, como la vacunación, las


epidemias, etc., y una medicina privada que beneficiaba a quien tenía los medios para


pagarla (1996:105).


Según el autor, tanto el crecimiento poblacional, como su articulación con la repartición desigual de


las ganancias fueron posibles gracias al biopoder. La manipulación de la salud y por tanto, la 


adecuación de la biología humana a objetivos políticos y económicos resultó ser una conjugación 


perfecta para la dinámica relacional moderna. “Por primera vez en la historia, sin duda, lo 


biológico se refleja en lo político” (1996:135). El poder ya no se enfocará en los sujetos jurídicos 


sino en los cuerpos vivientes. “Durante milenios, el hombre siguió siendo lo que era para 


Aristóteles: un animal viviente y además capaz de existencia política; el hombre moderno es un 


animal en cuya política está puesta en entredicho su vida de ser viviente” (2008:135). 


Ahora bien, en la medida que la materia del poder es la vida, necesita de mecanismos 


disciplinadores y correctivos. La ley funcionará cada vez más como norma y la institución judicial 


se integrará cada vez más a aparatos reguladores. Todo el derecho posterior al siglo XVII, antes que 


limitar el poder del soberano vuelven aceptable un poder normalizador y las luchas contra este 


poder se apoyarán en lo mismo que este invade, es decir, en la vida. El derecho a la vida, al cuerpo, 


a la salud, etc. En este contexto es que el sexo comienza a tener importancia para la política, en la 


medida en que resulta un elemento que al funcionalizarlo a las técnicas de disciplinamiento y de 


regulación de la población, permite la instalación de dispositivos de control sobre el cuerpo. El sexo


es acceso a la vida y acceso a la especie, matriz de disciplinamiento y principio de regularización. 


El sexo une cuerpo y población: “el poder habla de la sexualidad y a la sexualidad; ésta no es 


marca o símbolo, es objeto y blanco” (2008:140). 


¿QUÉ ES DISPOSITIVO?


A continuación nos remitiremos a explicar brevemente qué significación tiene el término 


“dispositivo” para Foucault, y cómo entiende el funcionamiento de los dispositivos de sexualidad y 







de alianza, tal como los define en el tomo I de su Historia de la sexualidad. Estas nociones serán 


retomadas al final del trabajo para precisar el análisis crítico que se viene realizando. 


De acuerdo a la interpretación de Deleuze en su artículo “¿Qué es un dispositivo?” (1988) 


corresponde a un conjunto multilineal cuyo ejercicio principal consiste en hacer ver y hacer hablar. 


De modo que, al decir de Deleuze “cada dispositivo tiene su régimen de luz...al hacer nacer o 


desaparecer el objeto que no existe sin ella” (1988). Así mismo, los dispositivos están constituídos 


por regímenes de enunciación del discurso histórico, de modo que los dispositivos “no son sujetos 


ni objetos, sino que son regímenes que hay que definir en el caso de lo visible y en el caso de lo 


enunciable” (1988). Tales líneas que diagraman el dispositivo están trazadas además por la fuerza 


que hace del mismo un mecanismo funcional, es decir, visibilizador/invisibilizador y/o 


enunciador/silenciador, tal fuerza está dada por el poder y el saber. Estas tres líneas incluyen en el 


espacio interno del dispositivo, distinguiéndose de ellas, pero implicándolas, las líneas de 


producción de la subjetividad, esto es, líneas de subjetivación: “El sí-mismo no es ni un saber ni un 


poder. Es un proceso de individuación que tiene que ver con grupos o personas y que se sustrae a 


las relaciones de fuerzas establecidas como saberes constituídos: es una especie de plusvalía” 


(1988). Si bien Foucault no logró terminar un análisis exhaustivo de la dimensión subjetivante de 


los dispositivos que identificó en sus distintas investigaciones, nos parece que su análisis de la 


visibilización y la enunciación implicó en cierto punto, mostrar el modo en el cual tales líneas 


generaban procesos de subjetivación. Un punto relevante que señala Deleuze sobre los dispositivos 


es su carácter singular frente al universalismo clásico de la filosofía occidental, sin ánimos de 


ahondar en la cuestión, resulta interesante ver cómo la sistematización de los dispositivos no 


implica el establecimento de una estructura férrea e inamovible, antes bien, los diferentes 


dispositivos se van configurando a través de un dinamismo procesual, las líneas de un dispositivo 


son variables y discontinuas. Comprender un dispositivo por tanto, implica revisar su condición 


temporal y dinámica, su pluralidad y su funcionalidad, implica entender al dispositivo en tanto 


proceso histórico, social y político. 


DISPOSITIVOS DE ALIANZA Y SEXUALIDAD


Como hemos visto el sexo constituye un foco de atención en el ejercicio del bio-poder, Foucault 


distinguirá dos dispositivos que tienen como finalidad la producción de determinado tipo de 


subjetividad y que están centrados en éste. Estos son el dispositivo de alianza y el de sexualidad. 


El dispositivo de alianza se edifica en torno de un sistema de reglas que definen lo permitido y


lo prohibido, lo prescrito y lo ilícito; el de sexualidad funciona según técnicas móviles,


polimorfas y coyunturales de poder. El dispositivo alianza tiene entre sus principales objetivos


el de reproducir el juego de las relaciones y mantener la ley que las rige; el de sexualidad







engendra en cambio una extensión permanente de los dominios y las formas de control


(2008:152).


En términos generales, el dispositivo de alianza está constituido por el matrimonio y la maternidad 


y paternidad, de modo que incluye dos soportes: marido/mujer y padres/hijos. El mismo establece 


reglas de funcionamiento que dan lugar a ciertas prohibiciones que regulan el comportamiento de 


los individuos implicados en él.Tal dispositivo tiene un vínculo privilegiado con el derecho, 


mientras que el dispositivo de sexualidad penetra los cuerpos para controlar la población de una 


forma más global. La sexualidad nace de una técnica de poder que encuentra su origen en el 


dispositivo de alianza y no deja de desarrollarse en relación al mismo haciendo uso de los soportes 


antes mencionados. Éstos funcionaran como elementos principales en el dispositivo sexualidad, el 


papel de la familia es el de anclar la sexualidad, funciona como su “soporte permanente”.


La familia es el intercambiador de la sexualidad y de la alianza: transporta la ley y la


dimensión de lo jurídico hasta el dispositivo de sexualidad; y transporta la economía del


placer y la intensidad de las sensaciones hasta el régimen de alianza (2008:154).


Foucault distingue cuatro mecanismos de funcionamiento de estos dispositivos sobre el sexo: 


histerización del cuerpo de la mujer, pedagogización del sexo del niño, socialización de conductas 


procreadoras y psiquiatrización del sexo perverso. A los efectos de este trabajo nos centraremos 


solamente en aquellos dos que implicarán el cuerpo femenino. En primer lugar Foucault define la 


histerización del cuerpo de la mujer como un triple proceso que parte del supuesto de que este 


cuerpo está “saturado de sexualidad” y al que le es propio determinada patología que será objeto de 


la medicina: la histeria. Así mismo este cuerpo es puesto en vinculación con el cuerpo social, con el 


espacio familiar y con la crianza de los hijos otorgándosele un rol fundamental en la reproducción 


poblacional. De este modo se constituye la imagen de madre y “mujer nerviosa” que representa 


cabalmente la histeria en tanto patología psíquica pero también somática. De acuerdo con esto 


Foucault afirma:


El personaje invadido en primer lugar por el dispositivo de sexualidad, uno de los primeros en


verse “sexualizados”, fue, no hay que olvidarlo, la mujer “ociosa”, en los límites de lo


“mundano”, donde debía figurar siempre como un valor, y de la familia donde se le asignaba


un nuevo lote de obligaciones conyugales y maternales: así apareció la mujer “nerviosa”, la


mujer que sufría de “vapores”; allí encontró su anclaje la histerización de la mujer (2008:116).


En segundo lugar, remitiéndonos a la socialización de conductas procreadoras estas refieren a la 


elaboración de políticas sociales dirigidas a trabar o incentivar la procreación. En este sentido se 


tiende a responsabilizar a las parejas del cuerpo social entero y se realizan controles de natalidad. 


Cabe señalar que tales políticas también tienen como finalidad la constitución de la pureza de la 


especie, en la medida en que se basa en ciertos parámetros para definir lo “normal” de lo 







“patológico”, y aquellos rasgos genéticos que merecen ser reproducidos de aquellos que se 


considera mejor evitar en la especie. Por ello no es extraño, señala Foucault, que este dispositivo se 


haya focalizado en primera instancia en la burguesía. A este respecto señala el autor que: 


Más que de la represión del sexo de las clases a explotar, se trató en un primer momento del


cuerpo, del vigor, de la longevidad, de la progenitura y de la descendencia de las clases


dominantes (...) Hay que sospechar en ello la autoafirmación de una clase más que el


avasallamiento de otra (2008:118).


La burguesía consideró que su cuerpo necesitaba conservar un valor diferencial, por ello constituirá 


para sí misma un cuerpo de clase, con salud, higiene, descendencia, raza. Esto responde a una 


transposición del medio de la sangre utilizado por la aristocracia, la preocupación genealógica se 


transforma en una preocupación por la herencia. 


SEXUALIDAD Y ALIANZA EN EL URUGUAY MODERNO.


Barrán en el segundo tomo de su libro “Historia de la sensibilidad en el Uruguay” nos brinda un 


ejemplo claro del funcionamiento de este dispositivo en nuestra sociedad. En el capítulo titulado 


“La mujer dominada” da cuenta del establecimiento de un imaginario social con respecto a la mujer


burguesa y su rol en la sociedad desde la cultura patriarcal y religiosa. Es así que a través de un 


esquema anecdótico nos muestra cómo la mujer del siglo XIX y principios del XX en nuestro país 


es vista con una naturaleza ambigua que tiende a presentarla por un lado con una vulnerabilidad casi


infantil y por otro como un ser diabólico y peligroso para el hombre. Continuando con el esquema 


religioso y político de occidente, que ha concebido la racionalidad como una facultad 


exclusivamente masculina, la mujer es considerada como objeto de tutela, en tal sentido, cuando no 


se la ubicaba bajo las órdenes del padre, debía de estarlo bajo las del marido. El saber que la mujer 


debía dominar refería únicamente a la economía doméstica y el cuidado de sus hijos y esposo, de 


allí que incluso los contenidos escolares y las enseñanzas religiosas se dirigían exclusivamente a 


fomentar este rol de mujer/esposa/madre. Todo aquello que escapara a tal esquema de crianza de la 


mujer era considerado un atentado no a la mujer en sí, sino al hombre. En este contexto, la 


sexualidad femenina es restringida a su capacidad de procreación y con ello su cuerpo constituirá un


objeto sexual del hombre, quien dispondrá de él para asegurar su descendencia. La visión del sexo 


dentro del matrimonio implicaba un lugar pasivo que la mujer debía ocupar; al marido se le reserva 


el lugar de actividad con goce en la medida que posee “[una] disposición natural... del goce y el 


placer” (356). Llama la atención, como afirma Barrán, que la frigidez no haya sido considerada 


como un problema dentro de la agenda médica, antes bien, a nivel social constituía una virtud 


femenina. Acompasando este ideal de pasividad que la mujer debía alcanzar, era relevante que la 


esposa fuera discreta, obediente y respetuosa con su marido, guardando reserva absoluta de la vida 







privada de aquel. Estas características resultan de real relevancia en la medida en que la mujer 


obtenía en su vida de casada un conocimiento profundo acerca de la intimidad de su marido, cuya 


exposición podía perjudicar la imagen social de aquél. 


SEXUALIDAD, CUERPO Y AUTONOMÍA FEMENINA A LA LUZ DE LA LEGISLACIÓN ACTUAL


Hoy, siglo XXI: ¿Seguimos las mujeres atadas a un ideal de pasividad y sometimiento que sujeta 


nuestra identidad a los intereses de un padre, un marido, un cura? A primera vista podríamos 


responder negativamente a esta pregunta. Las mujeres hoy en día hemos dejado de ser vistas 


meramente como madres, esposas, hijas, pasando a ocupar un lugar productivo y no estrictamente 


reproductivo en la sociedad. En la medida en que podemos acceder a puestos de trabajo, cargos 


políticos, estudios en varios niveles y con los mismos contenidos a los que acceden los hombres, e 


incluso parece que podemos decidir acerca de cómo entablar nuestros vínculos y cómo llevar a cabo


un proyecto de vida que no incluya el matrimonio y/o la maternidad. El siglo XX ha funcionado 


como tiempo bisagra en este sentido, múltiples ganancias a nivel político y jurídico en relación a los


derechos de las mujeres han generado un cambio en el estatus social que poseemos, cuando menos 


en las sociedades occidentales. Incluso las mujeres y hombres occidentalizados vemos con profundo


rechazo e indignación el trato que reciben mujeres sometidas a religiones tales como el Islam, 


escandalizándonos por ejemplo con el uso obligado del velo. Ahora bien, ¿constituyen estos 


cambios ganancias políticas y culturales reales vinculadas a nuestra autonomía? ¿o por el contrario 


son mecanismos simbólicos que permiten encubrir una heteronomía vigente aún? Para poder 


responder este tipo de cuestionamientos es indispensable remitirnos a nuestro marco jurídico 


vigente. Debido a que el presente trabajo tiene como finalidad pensar y seguir la discusión en torno 


al cuerpo y la sexualidad femenina, nuestro análisis se focalizará en la actual legislación sobre la 


“Salud sexual y reproductiva” y la ley de Interrupción voluntaria del embarazo, así como las demás 


reglamentaciones que se han elaborado en relación a estas leyes en el Uruguay. Esto constituye una 


novedad y un quiebre en la legislación uruguaya en lo que respecta a cuestiones sobre la sexualidad 


femenina, ya que a partir de 1938 con la ley 9763 que penaliza la práctica del aborto, todas las leyes


y reglamentaciones referentes a cuestiones de la sexualidad femenina se han centrado en la 


consideración a la mujer como madre exclusivamente. Así pues, recién en 2001 es que han entrado 


proyectos a discusión al parlamento que entienden que la sexualidad de la mujer no se reduce 


exclusivamente a la maternidad, lo cual se debió al alto número de muertes por abortos clandestinos


realizados en condiciones riesgosas y al movimiento feminista. Un ejemplo de ello, es el debate 


político que generó una ley que habilite el aborto por la sola voluntad de la mujer, la cual fue vetada


por el propio Presidente de la República. Finalmente tras otro período de gobierno, se promulgan: la


ordenanza 369/04 en agosto del 2004, más adelante la ley 18.426 (Ley de salud sexual y 







reproductiva) en 2008, que luego da lugar a la ley 18.987 en 2012 (Ley de Interrupción Voluntaria 


del Embarazo), las cuales no derogan la ley 9763 que penaliza el aborto voluntario sino que 


establecen la despenalización del mismo bajo ciertas condiciones, allí prescriptas. 


Consideramos de vital importancia realizar una lectura crítica al marco regulatorio que implica esta 


ley en la medida en que tiene como principal propósito lograr en la población una sexualidad 


“sana”; entendido esto como la capacidad de decisión acerca de nuestro sexo, nuestra identidad 


sexual y nuestra reproducción. Así mismo, esta relevancia deriva de la existencia de un marco de 


supuestos políticos y antropológicos en los que se sustenta cualquier tipo de legislación, en esta 


ocasión nos gustaría poder interpretar aquel que se encuentra implícito en esta. También para poder 


señalar cuáles son las consecuencias que genera en relación al ejercicio de la autonomía de la mujer 


y a su subjetivación.


BOSQUEJO HISTÓRICO SOBRE LA REGLAMENTACIÓN DEL ABORTO EN URUGUAY


En 1934 como resultado de la rebelión feminista en pro del aborto y el creciente control de  


natalidad en la sociedad uruguaya, la dictadura de Gabriel Terra aprueba el código penal Irureta 


Goyena que despenaliza al aborto con la sola condición del consentimiento de la mujer. Esto tendrá 


una corta vigencia, ya que en 1935 el propio presidente Terra junto con el Ministerio de Salud 


Pública (MSP) redactaron un decreto que prohibía la realización del aborto en establecimientos 


públicos. Finalmente en 1938, dada la presión de diversos grupos de poder, sectores católicos 


fundamentalmente, se aprueba la ley 9763 que penaliza el aborto, planteando la novedad de 


eximientes. Recién hacia el año 2001, como ya fue mencionado, el aumento de la mortalidad 


materna por abortos realizados en condiciones de riesgo y el movimiento feminista, dieron lugar al 


debate parlamentario sobre proyectos planteados en relación al tema desde la restauración 


democrática. En 2002 se crea la comisión de salud que elaborará una ley de la Salud reproductiva 


mientras tanto en el hospital Pereira Rossell, profesionales del área ginecológica, realizan un 


programa de iniciativas sanitarias contra el aborto provocado en condiciones de riesgo (ISCAPCR). 


El programa es implementado en la clínica de asesoramiento del hospital con la finalidad de que 


toda mujer con embarazo no deseado consulte antes de realizarse un aborto, buscando alternativas o


en su defecto para realizarlo de la manera menos riesgosa posible una vez tomada la decisión. El  


ISCAPCR será tomado como norma de atención sanitaria a nivel nacional por parte del MSP a 


través de la ordenanza 369/04, la misma dará lugar a la universalización del programa a nivel 


público y privado en todo el territorio nacional.  


¿Qué establece la reglamentación vigente en relación con el aborto?


Al momento hemos visto que la reglamentación en torno al aborto en Uruguay ha tenido a lo largo 







del siglo pasado y este un largo proceso con diversas variables en sus disposiciones. Hoy día 


podemos afirmar que existen cuatro documentos de cabal importancia que establecen el marco legal


de este acto en nuestro país. A continuación haremos un informe breve acerca de los dictámenes de 


cada uno de ellos.


Ley 18.426 (año 2008): 


Esta ley establece de forma ambigua la garantización del cumplimiento de los derechos “sexuales y 


reproductivos”, hacemos mención de la ambigüedad  ya que no se explicita a qué tipo de derechos 


está haciendo alusión, ni remite a alguna reglamentación que los defina. En la misma tendencia 


definirá al Estado como órgano injerente y regulador de la vida sexual y reproductiva de sus 


ciudadanos y futuros ciudadanos, en este sentido dispone la necesidad de la formación 


complementaria de los funcionarios docentes en los dos primeros órdenes educativos. Resalta una 


atención digna y adecuada de los procesos de parto y post-parto. Incluye la salud mental como 


elemento fundamental en cuestiones de sexualidad. Incluye en la agenda de políticas públicas la 


violencia de género. Establece vigilancia y control epidemiológico vinculado a la sexualidad. 


Protocoliza la atención a la infertilidad. Legisla la promoción de información sobre la sexualidad y 


reproducción. Da vigencia en todo el territorio nacional a la Ordenanza 369/04, a continuación 


explicitaremos qué establece.


Ordenanza 369/04: 


Esta ordenanza fue puesta en vigencia en agosto del 2004 para los casos de embarazo no 


deseado/no-aceptado. Forma parte de un marco protocolar utilizado por el Hospital Pereira Rossell 


a propósito de los casos de mujeres que llegaban a asistirse por haberse realizado un aborto 


clandestino. En la misma se establece el procedimiento pre-aborto y post-aborto que el médico 


asistente debe de seguir para garantizar la salud de la usuaria del servicio que quisiera realizarse un 


aborto, evitando de esta forma posibles daños colaterales como pueden serlo infecciones o 


hemorragias. El principal motor de esta Ordenanza, como en ella se afirma es el registro de: “un 


incremento marcado de la mortalidad por dicha causa”, es decir, el “aborto provocado en 


condiciones de riesgo”. Cabe aclarar, como ya dijimos más arriba, que esta Ordenanza formará 


parte relevante de la Ley homologada en el año 2008. Más adelante nos centraremos en el análisis 


de sus supuestos. 


Ley 18.987: 


Esta Ley, promulgada en el año 2012, tiene como ganancia principal la despenalización de la 


interrupción voluntaria el embarazo, sin embargo implicará determinados condicionamientos para 


que tal práctica no sea considerada un acto criminal. Con ello queremos decir que el aborto no 


dejará de ser un delito determinado por el Código Penal del Uruguay, sino que se establecerán 







ciertas condiciones que habiliten a las usuarias del sistema nacional de salud a realizar dicho acto. 


En consonancia la Ley traerá como consecuencia la protocolización de la atención médica en estos 


casos a partir del manual y la guía técnica de la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), como 


veremos, en los mismos encontraremos resonancias de la Ordenanza 369/04 antes mencionada. 


Guía técnica  y manual para la interrupción voluntaria del embarazo:


Ambos documentos tienen su fundamento en la Ley antes mencionada e indican los procedimientos 


a seguir por el médico ginecólogo en caso que una paciente decida abortar. A grandes rasgos, los 


factores a señalar de los mismos son: el establecimiento de plazos, el método farmacológico 


definido para la realización de la práctica, la formación de un equipo técnico de apoyo para la 


usuaria, el establecimiento de un plazo de reflexión de la decisión definitiva de la IVE. 


IMPLICACIONES Y SUPUESTOS EN LOS DOCUMENTOS QUE REGULAN LA IVE EN EL URUGUAY


En primer lugar cabe resaltar que la Ordenanza 369/04 legitimada en la Ley 18.426 en torno al 


aborto que establece las características que debe tener la consulta previa a la realización del mismo 


es encabezada con el objetivo de: “preservar y controlar el embarazo”, es decir, a pesar de que se 


trata de una disposición que habilitaría la libre elección de la mujer con respecto a su cuerpo y 


proyecto de vida, parece bastante tendencioso establecer que los mecanismos tengan como objetivo 


principal la disuasión de la resolución de abortar. Este objetivo constituía la primer finalidad del 


programa del Pereira Rossell (ISCAPCR), que como lo dice el propio nombre tiene el propósito de 


evitar el aborto más que el de respetar la voluntad de la usuaria del servicio de salud, en la medida 


en que dicho acto al momento de elaborarse tal programa aún constituía un crimen. Sin embargo, 


hoy día, habiéndose despenalizado el aborto, la ley que lo regula sigue manteniendo el mismo 


programa, por ende, los mismo objetivos. De manera que esto deja en claro que promover o 


permitir la autonomía de la mujer se ubica en un plano secundario. 


El segundo objetivo que establece es: “informar, prevenir y asesorar sobre riesgo y daño”, claro está


que se refiere al aborto como práctica contra-conceptiva. Vemos en este tipo de enunciación una 


forma de ponderación que el discurso y el saber médico hacen respecto de esta práctica, en donde se


resaltan los aspectos negativos, tanto así que ni siquiera se mencionan las posibles ventajas que 


podría llegar a constituir un acto de este tipo para la vida de la mujer tomada en su singularidad. Es 


decir, la reglamentación en este punto tiende a abstraer y universalizar sus efectos en el cuerpo 


femenino, partiendo a nuestro entender desde una concepción “naturalizadora” del mismo, es decir, 


pensándolo como naturalmente dispuesto a la concepción y omitiéndose la significación política 


que este posee y que lo configura como un campo de lucha de intereses. En relación a esto, cabe 


destacar, que los anticonceptivos más recomendados por la medicina actual encubren una gran 







cantidad de daños y efectos colaterales que raras veces son mencionados por el discurso médico. 


Por ejemplo, el caso de la pastilla, el anticonceptivo más utilizado, conociéndose la gran cantidad de


perjuicios que puede implicar para la mujer su uso, consecuencias que pueden generar hasta el 


cáncer, la esterilidad, la muerte, por tanto, afectando directa y perjudicialmente su calidad de vida. 


Esta información o es omitida o  trivializada por parte de los centros de poder que se encargan de la 


distribución y promoción del consumo de las mismas. 


El tercer objetivo establece: “analizar las causas que promueven a la usuaria a plantearse la decisión


de someterse un aborto provocado”. En este objetivo es clara la estrategia biopolítica implicada en 


la medida en que no es ingenua la intención de relevar información para determinar las causales 


más comunes que dan lugar a esta práctica. En tanto, a mayor conocimiento, mayor posibilidad de 


control y normalización de la conducta de la población en relación al primer objetivo establecido, 


esto es: la preservación del embarazo. En este sentido y en consonancia con la Ley de salud sexual 


y reproductiva (n° 18.426), como establece en el artículo 4, inciso 3, la institución médica será la 


encargada de “implementar acciones de vigilancia y control de la gestión sanitaria en salud sexual y


reproductiva en el nivel local y nacional”. Estos objetivos dan cuenta de que la principal finalidad 


de esta reglamentación parecería ser la preservación de la idea de mujer como madre, en la medida 


en que su cuerpo le posibilita la concepción, desde esta perspectiva parece contraer con ello una 


obligación. 


Cuando pasamos a las características de la consulta pre-aborto nos encontramos con el 


reforzamiento de los supuestos involucrados en los objetivos. Se detallan siete características que 


debe contener la consulta, si bien en todas se destaca la presencia de la idea del aborto como 


patología a erradicar, los diferentes puntos detallan diversos aspectos a señalar. Los dos primeros 


señalan explícitamente la intención fundamental de esta consulta que es “desestimular la práctica 


del aborto”, por tanto, aspirando a que la mujer revea o bien modifique la decisión que la ha llevado


a esta consulta. Se establece la necesidad de plantear métodos alternativos al aborto, como por 


ejemplo dar el hijo en adopción. Se destaca esta consulta como informativa y concientizante sobre 


la situación a la cual se somete la paciente. El tercer y el cuarto punto establece la formación de un 


equipo multidisciplinario que se encargue de realizar la tarea antes mencionada, en donde se destaca


la función que debe tener “ofrecer un apoyo social y un apoyo psicológico a las pacientes”, ello con 


el cometido de que la decisión sea tomada en forma “conciente y responsable”, por tanto, dando por


supuesto que aquella mujer que se dirigió a dicha consulta no se ha tomado tal trabajo y se 


encuentra vulnerable. En la medida en que el punto cinco establece “estudiar epidemiológicamente 


las causas que motivan a la realización del aborto provocado”, vemos que esta práctica es 


considerada como una patología erradicable a partir de, como ya dijimos más arriba, el 







relevamiento de datos sobre sus causales. En este punto insistimos en la expresión del mecanismo 


biopolítico determinado en esta normativa. En primer lugar define una patología propia de la mujer 


entendida como sujeto vulnerable y poco responsable, en segundo lugar se plantea la finalidad de 


estudiar la posibilidad de erradicar este tipo de prácticas a través del tratamiento de esta masa 


poblacional en tanto mecanismo de salubridad nacional. En el punto seis se establece el 


procedimiento médico-técnico que debe realizarse previamente a la concreción de la práctica para 


evitar posibles complicaciones vinculadas a las características específicas de la usuaria. En el punto 


siete se establece las indicaciones que el médico debe dar a la paciente para que esta, en caso de 


continuar con su decisión, disminuya los riesgos de salud que este puede generar. La institución 


médica se hace cargo de brindar el antibiótico para la disminución de riesgos, pero no es la 


encargada de otorgar los elementos necesarios para la práctica abortiva. Una vez más se explicita la 


intencionalidad de esta consulta: revertir la decisión de la mujer.  


Se establece además un mecanismo de consulta post-aborto en el cual se detallan los siguientes 


objetivos: “detectar precozmente y prevenir las complicaciones”, “rehabilitar a la paciente de 


manera integral” y por último “desarrollar medidas de anticoncepción inmediata”. En el caso del 


primer objetivo se determina un seguimiento clínico y paraclínico prescripto en las características 


de la consulta que debe durar tres meses luego de realizada la práctica abortiva. La rehabilitación 


refiere a términos tanto físicos como psíquicos, delegando al equipo multidisciplinario la labor de 


“soporte emocional y psíquico en lo que concierne a la salud mental”. Por un lado, el seguimiento 


médico se vincula a la necesidad de controlar los efectos nocivos que pueda llegar a dar lugar esta 


práctica, en la medida en que es una intervención invasiva al cuerpo. Por otro lado, el soporte 


emocional y psíquico se vincula a la carga afectiva que implica realizarse un aborto en una sociedad


como la nuestra, es decir, que culpabiliza esta práctica pudiendo generar contrariedades 


emocionales en quien lo práctica. En este punto toma especial significación la noción de culpa que 


debería sentir una mujer que haya abortado, no es menor que se tomen estas disposiciones en la 


medida en que la Iglesia católica ha jugado un rol muy importante en lo que ha sido la penalización 


de esta práctica, dando lugar a la sanción social a la que se expone quien decide abortar. De ahí que 


se considere de vital importancia el apoyo psíquico-emocional, partiendo de la idea de una mujer 


que ha violentado su naturaleza, ya sea su deseo de ser madre o la posibilidad de serlo más allá del 


deseo. 


Esta Ordenanza regirá dicha práctica desde el año 2004 hasta el 2012, es en 2008 que la misma pasa


a formar parte de la Ley de salud sexual y reproductiva, y en el año 2012 se creará una ley 


específica sobre la interrupción voluntaria del embarazo, que modificará este protocolo y 


despenalizará la práctica bajo determinados requisitos. Como hemos visto, el protocolo de la IVE 







establece circunstancias, plazos y requisitos para poder llevar a cabo el aborto voluntario. 


La diferencia radical que contiene esta ley respecto de la normativa anterior es la despenalización 


del aborto. En su artículo 2 se afirma: 


La interrupción voluntaria del embarazo no será penalizada y en consecuencia no serán


aplicables los artículos 325 y 325 bis del Código Penal, para el caso que la mujer cumpla con


los requisitos que se establecen en los artículos siguientes y se realice durante las primeras


doce semanas de gravidez.


Vemos entonces que la despenalización es relativa, quedando sujeta a condicionamientos que la 


misma ley pauta, en principio como se citó, en relación al tiempo, usando como criterio el 


desarrollo del sistema nervioso del embrión. Salvo en el caso que la mujer haya sido violada, el 


período es de catorce semanas; o bien si el feto tiene malformaciones que sean incompatibles con la


vida extrauterina o bien en caso de riesgo de salud de la mujer, el plazo se extiende a todo el 


período de gestación. En este sentido, la ley distingue entre situaciones generales que se ajustan al 


primer caso y las situaciones excepcionales antes mencionadas. 


El artículo siguiente se determina que la mujer debe hacer explícitas al médico las causas por las 


cuales no quiere continuar con el embarazo, las que deben ajustarse a: “situaciones de penuria 


económica, sociales o familiares o etarias”. En este punto se hace evidente la ambigüedad de la Ley,


en la medida en que no define la naturaleza de estas situaciones quedando sujetas a la subjetividad 


del médico tratante. Además constituye una gran limitante en la decisión personal, subjetiva, íntima 


y libre que suponemos debería de estar garantizada en una legislación que fomentara una real 


autonomía. Contradiciendo así mismo, las disposiciones presentes en el artículo 2, inciso b de la 


Ley 18.426, en las que se establece: “la incorporación de la perspectiva de género en todas las 


acciones y las condiciones para la adopción de decisiones libres por parte de los usuarios y las 


usuarias”. 


Otro requisito en consonancia con la Ordenanza 369/04 es la consulta con un equipo 


interdisciplinario, pero en esta ocasión se normativiza aún más, disponiendo la necesidad de cuatro 


consultas y no dos. Así mismo se determina la naturaleza y la función de este equipo, en primer 


lugar debe contar sí o sí con un profesional del área de salud mental, otro del área social y otro del 


área ginecológica; en segundo lugar su tarea será: 


informar a la mujer de lo establecido en esta ley, de las características de la interrupción del


embarazo y de los riesgos inherentes a esta práctica. Asimismo, informará sobre las


alternativas al aborto provocado incluyendo los programas disponibles de apoyo social y


económico, así como respecto a la posibilidad de dar su hijo en adopción.


Vemos que la tarea de disuasión ya propuesta en la Ordenanza 369/04, ahora es delegada a un 







equipo profesional que se supone ha de informar a la mujer respecto de posibilidades alternativas, 


incluso en el Manual de la IVE se definirán tareas específicas para cada profesional, planteadas 


como obligaciones. Haremos especial mención a las delegadas al profesional de la salud psíquica y 


del área social. Al primero se le encomienda la tarea de guiar e informar a la mujer en la toma de su 


decisión haciendo énfasis en preservar su autonomía en relación a terceros, es decir, que no esté 


siendo obligada o influenciada por terceras personas. Por otro lado, al profesional del área social, se


le encomienda asesorar a la paciente sobre las posibles alternativas a la realización del aborto de 


acuerdo a las causales que esta puede alegar, haciendo énfasis en planes sociales que el Estado 


puede proveer en apoyo económico, así como la posibilidad de dar en adopción. Cabe aclarar en 


este punto que la mujer debe de cumplir con un tiempo de reflexión de cinco días para tomar una 


decisión final, una vez realizada las entrevista con el equipo interdisciplinario. Este dato no es 


menor, ya que, como se ha aclarado anteriormente la posibilidad de realizar el aborto está sujeta al 


tiempo de gestación, de modo que la cantidad de consultas pautadas en un sistema de salud 


superpoblado como el nuestro puede dar lugar a demoras que perjudiquen la posibilidad de realizar 


el aborto en tales condiciones. Si bien, ad juris, se establece que se deben de evitar las demoras, es 


sabido que de hecho es difícil respetar los plazos convenientes en el Sistema de Salud Integrado 


actual. También queremos llamar la atención sobre una suerte de contradicción entre las funciones 


de los miembros del equipo; si por un lado, se supone que uno debe de asegurar la toma de decisión 


autónoma y desinfluenciada, ¿por qué la necesidad de evaluar una decisión ya tomada? Lo que es 


más, ¿por qué se establece la necesidad de informar acerca de alternativas y apoyo estatal frente la 


posibilidad de continuación del embarazo? A este respecto resaltamos el lapso obligatorio de 


reflexión que debe respetar la usuaria previo a la concreción del aborto, lo cual actúa como un 


requisito para que esta práctica no sea considerada un crimen. 


ANALOGÍA ENTRE LA PRÁCTICA CONFESIONAL Y LOS PROCEDIMIENTOS DE LA IVE


Para continuar este trabajo se hace necesario intentar mostrar la hipótesis que ha motivado el 


mismo, es decir, que el marco regulatorio del aborto en Uruguay no colabora o implica ganancias en


el ejercicio de la autonomía de la mujer, sino que implica mecanismos de sujeción que constituyen o


suponen determinada concepción de la mujer como sujeto tutelado, esta vez, por profesionales del 


área de la salud y lo social. A la vez que establece un mecanismo análogo al de la confesión tal 


como la define Foucault en su conferencia de 1981 en Lovaina, titulada “Obrar mal, decir la 


verdad” (2014). 


En dicha conferencia, el autor define la confesión como una declaración a partir de la cual, el sujeto 


que la emite, reconoce haber dicho o hecho algo. No constituye una mera declaración, en la medida 







en que su valor de confesión implica cierto “costo enunciación”, es decir, el no decir tiene cierta 


importancia para el que lo emite, por lo que la enunciación implica cierto riesgo. La confesión no 


implica sólo decir algo de sí mismo sino que a su vez compromete hacer lo que se afirma, implica 


una obligación en la medida en que lo que se dice es planteado como verdad. Su costo reside en que


se da en una relación de poder tal que quien confiesa refuerza dicho vínculo, ubicándose en una 


relación de dependencia respecto al otro. A su vez, la confesión califica al sujeto confesante de un 


modo distinto al que tenía antes de confesar. Como ejemplifica Foucault, el enfermo psiquiátrico 


que confiesa su enfermedad haciéndose consciente de la misma ha dado el primer paso para su 


recuperación, de modo que ha cambiado su naturaleza en algún grado. 


La confesión constituyó un elemento importante tanto en los procesos judiciales de la Inquisición, 


como en prácticas religiosas independientes de dicho hecho histórico, más adelante será tomada por


la psiquiatría (a partir del S. XIX) y con ello pasará a formar parte del sistema judicial estatal en 


Europa y los países que tomarán dicho continente como modelo jurídico, siendo un factor de vital 


importancia en la construcción de la criminología en tanto disciplina jurídico-científica. 


Partiendo de este concepto, entendemos que el equipo interdisciplinario al cual se somete la 


paciente que quiere acceder a la IVE de forma reglamentaria, es decir, evitando su criminalización, 


forma parte de un proceso análogo al determinado por los juristas y criminólogos del sistema 


judicial moderno que toma la psiquiatría como herramienta fundamental en sus sentencias. 


En primer lugar hemos dicho que la confesión se establece en una relación de poder asimétrica, es 


decir, quien confiesa se encuentra en un lugar de subordinación respecto al otro; en el caso de la 


IVE la mujer que se presenta ante el médico y el resto de los profesionales estará subordinada al 


saber que estos poseen y que no sólo están legitimados institucional y socialmente, sino que 


también gozan de prestigio, a diferencia de una mujer que quiere abortar. Entendemos que la 


función de la confesión en este aspecto, está dada fundamentalmente en modificar la relación que la


mujer tiene consigo misma en la medida en que el objetivo principal consiste en promover y obligar


a una nueva reflexión acerca de las causales que la motivan, esta vez, con nueva información acerca


de las alternativas, ello, independientemente de que la mujer ya las conozca y/o haya decidido hacer


caso omiso de las mismas. Es decir, se parte de la idea de que, quien recurre al sistema médico en 


estas circunstancias se encuentra en un estado o bien de vulnerabilidad, o bien de ignorancia y 


desinformación, o bien desde una decisión acrítica acerca de su vida y las posibilidades que la 


misma puede contener. De modo que, la enunciación del deseo de aborto frente a los profesionales, 


parecería conllevar a una revisión necesaria de la postura inicial; tal como lo define Foucault, la 


confesión implica una transformación, un costo del confesante; en este caso la cuestión del costo va 


a la par con la finalidad de que esta transformación es hacer de la mujer un sujeto deseante del  







embarazo, teniendo en cuenta la noción de “madre abnegada”, por tanto secundando 


preocupaciones de carácter económico o social que puedan haberla llevado a la decisión de 


interrumpir su embarazo. 


Vale destacar el carácter de la confesión en el sistema inquisitorio, en donde constituía una más de 


las pruebas a las que se sometía el acusado con la característica de ser una prueba de fuerza; en la 


medida en que el acusado era sometido a tortura para procurar su declaración, si bien esta no 


garantizaba la confesión como un acto de verdad, si era ejercida como un mecanismo rápido para 


llegar a la misma. El sujeto sometido a esta prueba tenía dos posibilidades: -salvar la prueba, por 


tanto, resistir a la misma, no confesando; -ceder ante esta prueba confesándose, hubiera cometido o 


no el crimen. En relación al tiempo de reflexión pautado por esta ley, consideramos que funciona de


un modo similar, en la medida en que, pasado este tiempo la mujer debe declarar si mantiene o no 


su postura inicial, superando o no, la prueba exigida para abortar sin ser considerada una criminal. 


Es en este sentido que sostenemos que esta declaración posee el valor de confesión. 


Sumado a esto, la nueva característica que adquiere la confesión en el sistema penal moderno es la 


de dar sentido o sin-sentido al crimen cometido. La búsqueda de la confesión en los procesos 


jurídicos iba y va de la mano con la búsqueda de una justificación que el acusado debe de dar acerca


del mismo para que el crimen sea inteligible ante el juez. La confesión deja de ser mera prueba y 


pasa a estar ligada a la verdad, exigiéndose en ella, las razones de su afirmación. Cuando la usuaria 


se dirige al sistema de salud para realizar la IVE necesariamente se exigen motivos que impulsen 


dicho acto, como ya se ha dicho, de carácter económico, social, etáreo y/o familiar. Incluso en este 


punto se puede destacar que el rol del profesional del área social tiene como función informar 


acerca de las posibles ayudas económicas que el Estado prevee para situaciones de “penuria 


económica”, tal como lo describe el Manual; en este aspecto aparece una clara referencia a la 


función de la medicina social en su establecimiento de políticas particulares para pobres. También 


destacamos que la lucha histórica y política que se ha realizado por grupos feministas con respecto 


al aborto no ha perdido de vista que la población mayormente perjudicada por la penalización del 


mismo siempre fue la población de mujeres pobres; si bien, esta reglamentación permite mejorar las


condiciones en las cuales dichas mujeres realicen un aborto, no borra las diferencias entre una 


medicina para pobres y otra para los grupos económicamente privilegiados. 


Podemos concluir, dado que aún no ha sido derogada la penalización del aborto por la sola voluntad


de la mujer, estableciéndose determinadas condicionantes del acto a los efectos de no ser 


considerado un crimen, que se sigue criminalizando a quien realice un aborto sin estar bajo la tutela 


de quien posee el saber legitimado. 


A modo de conclusión, retomando la noción de dispositivo ya desarrollada, en la medida en que 







entendemos a las Leyes 18.426 y 18.987 como elementos actuales del dispositivo de sexualidad en 


la sociedad contemporánea del Uruguay, nos preguntamos entonces ¿qué visibilizan y qué 


invisilizan? ¿qué enuncian y qué callan? ¿en qué tipo de concepción de subjetividad se sustentan? 


¿qué subjetividad promueven? ¿qué tipo de relaciones de poder establecen? ¿hacen de la mujer un 


sujeto soberano sobre sí? 


Consideramos que esta regulación del aborto constituye un avance en materia de derechos de la 


mujer en la medida en que redujo considerablemente el número de muertes por abortos en 


condiciones de riesgo posibilitando un acceso más universal al sistema de salud integrado para la 


realización de este acto, por tanto asegura la integridad física de mujeres que bajo otras condiciones 


jurídicas no podrían acceder gratuitamente a una atención básica para resguardar su salud. De 


acuerdo a ello la mujer no sólo es considerada dentro el sistema exclusivamente como madre en 


cuestiones vinculadas a su sexualidad, en la medida en que se garantizan condiciones para llevar a 


cabo una maternidad programada. Ello da cuenta de avances en una desnaturalización del acto de 


ser madre, es decir, parece que comienza a considerarse la posibilidad de que un sujeto puede ser 


mujer y no necesariamente desear tener hijos, o cuando menos poder decidir el momento adecuado 


para ello. Esta enunciación supone la idea de que el rol de la mujer contemporánea no es reducido 


por la sociedad a su labor doméstica, como sí se lo hacía en los siglos anteriores, mujer en tanto 


hija/esposa/madre, ya que se ha comenzado a aceptar que puede tener otras ocupaciones de mayor 


importancia e incompatibles con la maternidad o el deseo de ésta. Ello no implica que se haya 


abandonado absolutamente el prejuicio frente a la mujer que decide no ser madre, por el contrario, 


siguen existiendo presiones sociales en relación a este aspecto, con ello queremos decir que si bien, 


se acepta que la mujer puede elegir en qué momento ser madre, no se ha abandonado la expectativa 


de que lo sea. 


Frente este aspecto ganancial de las leyes ya nombradas, y siguiendo nuestros cuestionamientos, es 


que merece la atención qué se calla e invisibiliza en función del contenido y las prácticas que 


implican. Muchos de estos aspectos ya han sido enunciados en el desarrollo del trabajo, esto es: 


implícita en estas ganancias sigue persistiendo la idea de una mujer vulnerable, poco reflexiva y 


necesitada de tutela para llevar a cabo sus decisiones vitales. Más aun, consideramos que bajo la 


incitación a la reflexión obligatoria se da por supuesta la sobreponderación del ser madre respecto 


de los otros roles o las otras preocupaciones que puede tener una mujer. Esta es la subjetividad que 


sustenta y promueve este tipo de legislación. Que por lo demás, bajo el supuesto de la 


despenalización, pretende acallar las luchas reivindicativas del empoderamiento de la mujer sobre 


su propio cuerpo y su propia vida. 


Por último, la promulgación de la Ley 18.987 se realizó con la finalidad explícita de la ampliación 







de derechos, y en tal sentido, con la intención de usar este mecanismo como un modo de 


resquebrajar los fundamentos machistas de nuestro país, sin embargo, con esta bandera se levanta 


toda una estructura solidificante de las relaciones de poder en el ámbito medicinal. Con ello 


queremos decir que interpretarla como un avance político resulta insuficiente, en la medida en que 


si bien se brinda la posibilidad de acceder legítimamente a la decisión sobre el propio cuerpo, la 


misma está sujeta a la vigilancia y el control médico. Por ello, en parte puede ser interpretada como 


una pantalla que recubre las reales asimetrías aún vigentes en el área de la sexualidad. 
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EL CUERPO DONADO. SU IMAGEN Y SIGNIFICACIONES


MARÍA PILAR BACCI1


Las ideas planteadas en esta ponencia son el parte del trabajo “Particularidades del duelo en 


familiares de donantes de órganos”, investigación que culminó en  la  tesis para  la obtención 


del título de magister en Psicología Clínica de la Universidad de la República.


Dicha indagación de carácter exploratorio se propuso determinar las características del duelo en


uruguayos que decidieron donar los órganos de un familiar fallecido de manera repentina en 


muerte encefálica.


El tratamiento de la  cuestión  no tiene antecedentes a nivel nacional ni regional aunque se 


apoya en pesquisas extraregionales que muestran puntos de contacto con el tema propuesto.


Se consideró un diseño cualitativo para el estudio del duelo a propósito de la circunstancia de la


donación,  metodología que responde a la necesidad de recuperar las significaciones subjetivas 


de los protagonistas de la situación.


Importó saber cómo los donantes construían los relatos en torno a su experiencia, la narrativa 


de su dolor y la reflexión sobre su acción.


Acompañando la escucha de los participantes, se estudiaron las significaciones sobre la muerte,


las formas de morir y las ideas sobre el cuerpo que operan como condiciones en el  


procesamiento de  las pérdidas.


La estrategía de campo consistió en el estudio de historias clínicas de los donantes, lo que 


permitió seleccionar a los sujetos, y en la realización de quince entrevistas en profundidad.


Los entrevistados son habitantes de  Montevideo y  zona metropolitana,  región de donde 


proceden la mayoría de los donantes (período de años años 2006 - 2012), siendo el fallecido 


hijo/a, padre/madre, hermano/hermana o conyugue por ser las situaciones más frecuentes.


El tiempo transcurrido desde la muerte al momento de la entrevista es mayor a tres meses, ya 


que antes los sujetos están en condiciones de duelo agudo y son vulnerables al estudio 


(Merchant et al, 2008). No se consignó límite luego de este plazo por apelar a la memoria de la 


experiencia.


Con los relatos se realizó un análisis temático (De Souza Minayo, 2009) enmarcado en el 


concepto de “comprensión escénica” (Santamarinas y Marinas, 2007) que postula  que la 
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narración actualiza elementos de la escena vivida y se enfoca en significaciones, creencias, 


valores de los entrevistados. Se delimitaron tres áreas temáticas: 1. el duelo y sus 


manifestaciones; 2. la experiencia de donación y su vinculación con el duelo y 3. la muerte, los 


rituales y las particularidades del duelo en los familiares donantes.


La referencia conceptual del estudio incluye desarrollos teóricos sobre el cuerpo, la muerte y el 


duelo desde el Psicoanálisis, la Antropología, la Filosofía y la Medicina.


En este texto se plantean algunos hallazgos con respecto a las consideraciones sobre la muerte,  


el cuerpo del donante que se exponen en las narraciones de los sujetos indagados.


Se observa que, en relación al procesamiento de la pérdida , si bien los duelos de los 


participantes comparten las características de los duelos no complicados, presentan como 


particularidades las fantasías de sobrevivencia y de reencuentro con el muerto en la persona del 


receptor. En los rituales es relevante la preocupación por la imagen del cuerpo luego de ser 


extraído los órganos y la inquietud que relaciona este acto con el descanso espiritual.


El acto de donar está vinculado con el escenario subjetivo originado por la pérdida y aunque no 


disminuye el dolor, cambia el énfasis de la muerte habilitando la producción imaginaria de 


continuidad de la vida.


El dar altruista se desdibuja y la acción de donar parece estar dirigida por el deseo de 


perpetuación.


DUALIDAD INCONSISTENTE: CUERPO Y SUJETO


Según Le Breton (1990/2002) el cuerpo como entidad separada y concepto solo se establece 


con el surgimiento de las estructuras sociales individualistas, en los que los principios de 


separación y autonomía entre los humanos son valores definitorios.


El cuerpo “funciona como un límite fronterizo que delimita ante los otros, la presencia del 


sujeto” (Le Breton, 1990/2002, p. 22). Hay un vocabulario anatómico y fisiológico 


independiente, que refiere conceptualmente al cuerpo, es decir una construcción teórica de la 


materialidad corporal, independizada de la persona.


Esta disociación entre el sujeto y el cuerpo es la marca de la sociedad actual. Se inicia en la 


modernidad con Descartes y prospera en el sostenimiento del dualismo psiquis – soma, 


consecuencia de la “ruptura ontológica entre el cosmos y el cuerpo humano” (Le Breton, 


1990/2002, p. 23) y decanta en occidente, luego de un proceso de transformación cultural que 


Le Breton (1990/2002) considera como fuente de la consideración presente de lo corporal.







Su génesis podría situarse en la cultura griega. Para los griegos, la corporeidad no se basaba ni 


en la distinción psique- soma, ni en lo natural o sobrenatural. Lo corporal va incluir lo orgánico 


como las fuerzas vitales, actividades psíquicas y las influencias divinas. La misma palabra 


puede referirse tanto al plano físico como al psíquico, hay una imbricación de los dos registros, 


el corporal y el mental, “el yo interior coincide con el yo orgánico” (Vernant, 1989, p. 22). Sin 


embargo, postulaban que la psique se liberaba del soma (no traducible como cuerpo, sino como 


cadáver) al momento de la muerte (Loraux, 1989). A partir de esto, podría pensarse el germen 


de cierta separación.


La inconsistencia de la dualidad será esclarecida por el desarrollo conceptual de dos disciplinas,


el Psicoanálisis y la Antropología, que muestran claramente la coexistencia del cuerpo y el 


sujeto, más allá de la brecha que propone la racionalidad médico científica. También desde la 


Filosofía, la fenomenología se ocupará de superar la cuestión.


El Psicoanálisis, en su encuentro con el síntoma “revela una anatomía fantástica, invisible a la 


mirada” (Le Breton, 1990/2002, p. 182). Para Freud (1923/1992) la génesis del Yo se ubica en 


el cuerpo. Sostiene que el Yo es en su origen corporal y aunque en el esquema de aparato 


psíquico, representa al Ello como abierto en su extremidad, al lado somático, no identifica el 


cuerpo con el Ello sino con el Yo. Esta instancia sería en principio, la proyección psíquica de la 


superficie corporal. El reconocimiento de ese cuerpo como propio se traduce en la 


subjetivación del mismo.


La Antropología señala la imposible separación entre las representaciones sociales e 


individuales, el cuerpo se construye a partir de las significaciones culturales. Estas 


significaciones marcan el destino y la acción del hombre en el mundo “cada sociedad esboza, 


en el interior de su visión del mundo, un saber singular sobre el cuerpo, sus constituyentes, sus 


usos, sus correspondencias, etc. Le otorga sentido y valor” (Le Breton, 1990/2002, p. 8).


Desde la filosofía, las objeciones de Merleau-Ponty (1945/1973) a la teoría cartesiana dieron 


lugar a la fenomenología de la percepción, donde el cuerpo es la condición misma del sujeto, es


más, es quien garantiza su identidad. Con esta teoría, se pasa de pensar al cuerpo como algo 


que se posee a pensarlo como algo que se es; más que tener mi cuerpo, soy mi cuerpo.


El aporte de estas teorías aunque resuenan y se muestran en los sujetos, lejos están del territorio


disciplinario del cuerpo en la actualidad. Territorio mayormente médico donde la herencia 


cartesiana, racional y moderna sigue vigente.







En este sentido la filosofa argentina Rovaletti (2003) plantea que culturalmente es posible 


pensar en la donación de órganos debido a la continuidad y eficacia del dualismo cartesiano que


desubjetiviza el cuerpo y hace que este se piense conformado por partes intercambiables.


Sin embargo la persistencia de controversias que genera la sustitución de órganos y tejidos, 


muestra que lo corporal no se purificó totalmente del sujeto.


En la sociedad actual persisten dos visiones discordantes con respecto a este tema. Junto al 


organismo medicalizado convive una imagen particular de cuerpo en cada sujeto que no pudo 


despojarse del sustrato simbólico. El cuerpo acompaña al individuo en su biografía, es 


representado desde la valoración de las vivencias significativas de su historia y oficia como 


soporte de su identidad.


Estas variantes del estatus de cuerpo se resumen en 1) la consideración del cuerpo reificado 


propiedad de la tecnología médico científica y 2) el planteamiento de la identidad corporal 


soporte de lo subjetivo.


Para Rovalletti (1998) estas dos vivencias del cuerpo habitan la subjetividad actual y se 


trasladan a la consideración de los órganos como partes del mismo.


Para algunos, el órgano donado será un -órgano cosa- y para otros devendrá en traza de -soporte


de la identidad-.


En el caso de la vivencia de -órgano cosa-, los órganos ocupan el lugar de material somático 


que desaparece con la muerte de la persona quien permanece solamente en el recuerdo de sus 


deudos.


Según Cecchetto (2002), este posicionamiento, que facilita la aceptación de la donación de 


órganos, se sustenta en la teoría de que el cuerpo tiene una utilidad vital que finaliza con la 


muerte, y la posibilidad de participar como donante después del deceso es una estrategia de 


otorgamiento de valor.


Se destaca que, a pesar de que esta postura es habilitada por la concepción filosófica dualista 


(cuerpo-alma) o por orientaciones religiosas (materia- espíritu) o laicas (cuerpo- persona), deja 


un residuo simbólico que no puede disolverse.


Algunos adherentes a esta posición insisten en diferenciar un adentro de un afuera del cuerpo.


De allí que las legislaciones de donación de órganos obligan la restauración estética del cadáver


luego de la ablación para cumplir con los ritos funerarios.







Para los que poseen la vivencia del cuerpo/órgano como soporte de la identidad, en la imagen 


de lo corporal se entrelazan valoraciones espirituales y religiosas de la personalidad 


conjuntamente con los componentes biológicos y materiales.


Consideran que todo fragmento de sí mismo es portador de la sustancia inmaterial de la persona


y sobrevive a la muerte del cuerpo.


Esta posición no imposibilita la donación de órganos pero sí le antepone ciertos reparos a la 


discontinuidad simbólica de lo cultural.


El resguardo legal que la mayoría de las leyes sobre donación (donde las de nuestro país están 


incluidas) impone con respecto al anonimato tanto de donante como receptor es, además de una


forma de conservar el acto de donación por causa altruista, un instrumento para prevenir 


encuentros entre familiares donantes y receptores que puedan integrar el grupo de personas que 


vivencian el cuerpo órgano como soporte de la identidad del fallecido donante.


Para Jerez y Rodríguez (1994) el anonimato posibilita manipular el material orgánico y supone 


que los receptores y los familiares de los donantes no son capaces de vincularse sin establecer 


una relación problemática. Los autores plantean que entre donantes y receptores podría 


establecerse un vínculo de dependencia debido a la consideración de que los órganos trasmiten 


parte de la persona muerta al cuerpo trasplantado, abonando así la vivencia de continuidad vital


del fallecido.


Más allá de que la teoría racional y moderna del cuerpo es la preponderante en la sociedad 


occidental actual, intervienen en ella factores que desestabilizan la construcción de lo corporal 


como unidad compacta.


En los discursos y creencias acerca de lo corporal quedan cristalizadas la supervivencia y 


superposición de varias conceptualizaciones que decantan en formas alternativas de vivenciar 


lo corporal.


Los afectos y representaciones que involucran al cuerpo del donante y de quien recibe órganos, 


presentan una complejidad no reductible a la racionalidad científico médica.


En la particularidad de la situación que éste estudio indaga se reflejan el despliegue de 


producciones narrativas realizadas por los sujetos en relación a los fragmentos del cuerpo de su 


ser querido (órganos y tejidos), así como la valoración del cuidado de los mismos que fueron 


donados e implantados en los receptores.


También el destino de los fragmentos y las fantasías en relación a los beneficiarios pautan el 


decir sobre el cuerpo del donante, al igual que la imagen y significación que los restos poseen 


por haber sido objeto de donación.







En el cuerpo del ser querido es en donde recaen los afectos y la persona del ausente. No se 


desliga al sujeto - individuo del cuerpo o de los restos materiales.


Esta situación fortalece el argumento de Rovalletti (1998) acerca del cuerpo como soporte de la


identidad, de la cual no será fácil desprenderse.


Dicha posición, observa el entrelazamiento entre la concepción de un cuerpo biológico y un 


cuerpo como centro de valoraciones espirituales y afectivas. La investigación muestra 


claramente como las  dos significaciones se superponen y habilitan la toma de decisiones.      


Pensar el  cuerpo como organismo biológico, reificado y definido por la tecnología médico 


científica permite que la donación de órganos se haga efectiva.


Pero no solamente este modelo interviene.


La concepción de cuerpo subjetivizado sostén de identidad de la persona no puede sustraerse e 


inluyen en la acción de donar.


No se desliga al muerto de su vida, importa lo que pensaba estando vivo y desde allí se supone 


lo que él hubiera querido para sus restos.


El cuerpo sigue siendo en los primeros momentos luego de la muerte,  aún el otro.


Este pensamiento se extiende a los órganos y tejidos donados e implantados. Hay una 


atribución de presencia del ser  todavía en sus partes que funcionan en otros cuerpos.


LOS RITUALES CON LO QUE QUEDA DEL CUERPO


Los rituales realizados luego del fallecimiento de una persona tienen el cometido de brindar 


“una estructura, un orden y un sentido a la existencia humana, a través de ceremonias 


periódicas, formales y participativas” (Torres, 2006,  p. 116).


Ofician en el plano individual como constatación de lo irremediable.


A nivel social posibilitan la empatía y solidaridad para con la familia en duelo.


Su función es simbólica y encarna mitos dependientes de las creencias culturales y religiosas a 


las cuales los deudos adhieren.


En el caso particular de este trabajo, las entrevistas muestran la presencia del tema de la 


donación de órganos en los rituales funerarios oficiados por las familias donantes.


El ritual colectivo que acompaña a los deudos más cercanos, no es ajeno y absorbe la situación 


de la muerte y de la donación.







Se destaca como particularidad en estos casos que el cuerpo del fallecido ocupa un lugar central


en los discursos.


Parece ser un tema que no puede eludirse, una interrogante o un enigma que acompaña las 


exequias. ¿Se despide un cuerpo diferente, una persona diferente por haber procedido a la 


donación?


La preocupación por los restos la acompaña la inquietud de saber si el hecho de haber donado 


altera el descanso espiritual.  


Se observa la necesidad del ritual fúnebre para procesar estas ideas que coadyuda a la 


elaboración tanto de la pérdida como los fantasma que genera la donación.


Es en este punto donde se esclarece la vinculación del tema del cuerpo, la donación y los 


rituales fúnebres. La fantasía de vacío del cuerpo por causa de la donación genera terror y 


angustia frente a  la eventualidad del reconocimiento de los restos del difunto. Hay similitudes 


en los relatos que se sitúan en el momento de la reducción llevada a cabo en los cementerios, 


durante las ceremonias se muestra así la proyección de futuro en los restos corporales.


Tratamientos rituales donde se dividen las cenizas del fallecido junto con  la posterior 


necesidad de volver a reunirlas son actos que metabolizan la fantasía de desmembramiento,  


mutilación o vaciamiento que se muestran como consecuencia de la donación.


El ritual fúnebre acaba en una reunión sagrada que ayuda a eliminar los sueños persecutorios, 


habilitando el reposo espiritual del muerto y de la continuidad vital de los deudos.


Por otro lado,  se presenta el desvelo por situar las cenizas en un lugar físico determinado, 


significativo en la vida del fallecido que solamente descansará allí finalmente en paz.


El lugar donde se esparcen las cenizas, es el espacio propio de los buenos recuerdos, donde los 


restos del difunto se vuelven a mezclar con lo vital en clara persistencia existencial que deviene


trasformada.


La  cremación del cuerpo difunto presente como opción de algunos entrevistados deviene de 


antiguas tradiciones populares.


Sladogna (2006) relata el ritual que se llevaba a cabo en la antigüedad con los restos 


depositados en una urna.


Primero se guardaba en la casa familiar, luego de un tiempo se llevaba a la iglesia o se 


depositaba el contenido en una tumba. Alternativamente se esparcía en un río o mar.


La temporalidad y cercanía que requería el cuidado de las cenizas, así como su traslado y 


paulatino alejamiento “implicaban una transformación subjetiva para el doliente. Él participaba 







de la operación de desprenderse de ellos y ese corte provocaba algunos efectos subjetivos y 


subjetivantes” (Sladogna, 2006, p. 9).


El destino del sujeto como órgano implantado


La importancia que se le otorga en las entrevistas a los órganos donados queda de manifiesto 


con el establecimiento de correlaciones y funcionamiento de los mismos en vida del difunto y 


luego de la ablación e implante en la vida del beneficiario. Ocupan el lugar de  herencia valiosa,


objeto de atención en vida del donante, y el exito del implante se vive como  triunfo 


consecuencia de esas acciones.  


Cecchetto (2002) plantea que siempre el cuerpo y sus componentes representaran un valor para 


otras personas y para sí mismos, aún después de muertos. Agrega que “la posibilidad de 


participar como donante post mórten es una estrategia corporal de puesta en valor” (Cecchetto, 


2002, p. 20), por lo cual la ablación y el tratamiento de los órganos es tolerada por la familia.


La marca de la valoración de lo corporal se desplaza en este caso a los órganos y tejidos 


donados e implantados. De allí la interés en la confirmación de su servicio y provecho.


Asimismo, de manera latente, la pregunta por el destino de los órganos tiene su causa en la 


dificultad de separar el cuerpo del sujeto, lo que se desea saber es donde fueron a parar los 


fragmentos del ser querido, lo que formaba parte de él, el resguardo de su imagen y su historia.


La presencia de fantasías sobre los beneficiarios de la donación que se despliegan en relación a 


la sobrevivencia del difunto a través de la vida del órgano implantado en el receptor y a la 


necesidad de sustituir simbólicamente al ser querido fallecido mediante el trasplante, 


determinan cualidades singulares en los duelos de los entrevistados.


Natenson (2010) concluye en su trabajo que en el acto de la donación de órganos están 


presentes los valores y creencias que los individuos adoptan frente al dolor y al fin de la 


existencia. En nuestro estudio además encontramos, la activación de  fantasías en los donantes 


con respecto a la muerte y a la continuidad de la vida.


En Psicoanálisis se considera que la fantasía es un “guión imaginario en el que se halla presente


el sujeto y que representa, en forma más o menos deformada por los procesos defensivos, la 


realización de un deseo y, en último término, de un deseo inconsciente” (Laplanche y Pontalis, 


1967/1996, p. 138).


En esa trama imaginaria, el sujeto siempre estará presente ya sea como protagonista o como 


espectador.







La necesidad y la carencia son causas de la fantasía “el dichoso nunca fantasea; solo lo hace el 


insatisfecho. Deseos insatisfechos son las fuerzas pulsionales de la fantasía, y cada fantasía 


singular es un cumplimiento de deseo, una rectificación de la insatisfactoria realidad” (Freud, 


1908/1993, p. 129).


Desde la lectura  freudiana,  Pichon Riviere (1985, p. 67)  define la fantasía como “el proyecto 


o la estrategia totalizante de una acción sobre la base de una necesidad”.


Es a partir de estos desarrollos que entendemos la producción de fantasías en el  familiar 


donante como estrategia de su duelo particular. Importa aclarar que se utiliza el concepto de 


estrategia en el sentido de la implementación de una acción (la producción de una fantasía) para


compensar la carencia generada por la pérdida.


La existencia de este tipo de fantasías nos permite entender que el beneficio de la donación no 


se encuentra en la disminución que puede hacer del dolor o de la pena del deudo, sino en que 


parece cambiar el énfasis de la muerte.


According to Sque and Payne (1996) and Riley and Coolican (1999), by donating a relative's 


organs the bereaved wishes to keep the bond with the deceased, whereas the recipient of organs


becomes the “transitional subject” who links the bereaved to the dead person.


CONSIDERACIONES FINALES


Baranger (1969) explica que la experiencia común del duelo normal, esto es, pasar un tiempo 


sin poder creer en el hecho de la muerte de una persona querida,  obedece a que “el yo sabe 


conscientemente que su objeto ha muerto, pero éste reaparece como vivo en los sueños y las 


fantasías (…) como si le costara quedar realmente convencido de la muerte” (Baranger, 1969, 


p. 220). Agrega que esta situación se diluye con el tiempo gracias al trabajo de duelo.


En nuestro estudio, la situación que describe el psicoanalista franco argentino se complejiza.


Las entrevistas muestran conjuntamente con la aceptación del fallecimiento, la persistencia de 


la necesidad de impugnar y no admitir la defunción del ser querido. A pesar del paso del tiempo


y de aceptar la realidad de la muerte, en paralelo, como dos vías que no se cruzan,  los 


familiares donantes despliegan fantasías de prolongación vital del difunto en relación con la 


figura del receptor.   


Dichas fantasías se asientan en la atribución sobre el fragmento del cuerpo, órgano o tejido 


implantado de la continuidad del ser.







Donar es la forma de mantener vivo al muerto  “por este camino se puede llegar a la creencia de


que ha advenido una apropiación del cuerpo vivo por el órgano trasplantado en cuyo caso el 


organismo receptor integro se convierte en verdadero testimonio de la supervivencia del 


difunto” (Maldavsky, 1998, p. 94).


En este sentido, Duek plantea que la “ciencia se ofrece como sostén imaginario (…) nos 


promete el cumplimiento de una fantasía, la de vencer a la muerte. Por eso los trasplantes (…) 


provocan impacto y tienen anuencia, porque en ellos anida esa esperanza” (2010, p.3).   


Es así como el otorgamiento del don está fuertemente vinculado en estos casos con la 


instauración del escenario subjetivo originado por la pérdida no del todo aceptada. El dar 


altruista se desdibuja y la acción de donar parece estar dirigida por el deseo de perpetuación.


La construcción de las  fantasias que inundan los duelos de los participantes estan dispuestas 


por el particular estatus que se le confiere todavía al cuerpo. Los fragmentos de relatos 


siguientes expresan  de una manera clara lo anterior:


“…se nos comunicó de que hubieron dos personas… Y bueno, y sabés que hay algo de


O, ahí, ¿no?, digo, vivas, en alguna parte…” (Entrevista 6)
“…cuando me avisaron que uno de los órganos de él había sido donado a una muchacha


y que habían sido compatibles, yo sentí como que él estaba en alguien.” (Entrevista 7)
“…parte de él puede estar en otra persona…parte de él está en otra persona, está viva esa


parte…” (Entrevista 8)
“Cuando me enteré que la donación de órganos fue para un niño…y un muchacho…me


vinieron ganas de conocer a esas personas y a través de ellas sabía que mi madre, un


pedacito de mi madre estaba ahí.”(Entrevista 9)
“…ahí está una parte de tu mamá. Me duele, de repente, no saber quiénes son, no sé qué


haría…” (Entrevista 3)
“…yo creo que algo de él,  la continuación de él en otras personas... eran dos señores….


la misma edad de mi esposo y la misma edad de mi hijo, los dos.” (Entrevista 12)
“Es como que una parte de él sigue vivo en otro…” (Entrevista 14)


Finalmente los parientes donantes exponen la expectativa de reencuentro con el difunto a partir 


de la ilusión de reconocimiento de algo de lo familiar, de lo propio, en el otro.


El mecanismo que suponen precipitará esa reunión tiene características mágicas; con solo ver al


beneficiario, se descubrirá la presencia del ser querido habitando en otro.


“…yo estoy convencido —eso es algo muy especial— que algún día me voy a cruzar con


alguien, voy a sentir algo especial y (llorando) me voy a cruzar con él.” (Entrevista 1)
“…me parece que un día la voy a ver, miro cada persona mayor de 70 porque sé que se


donaron a esas personas y me parece, no sé, que algún día voy a sentir


algo…”(Entrevista 3)







En menor medida, otros entrevistados imaginan un encuentro con el otro (receptor) que lleva 


una parte todavía viva del ser querido.


En la imaginación de este posible encuentro se impone la duda de que el transplante fracase o 


que el beneficiario haya muerto.


Se vivencia nuevamente así,  la sensación y el dolor por la pérdida que reactiva el proceso 


inicial y configura la posibilidad de un duelo secundario (Coor et al, 2011). La adherencia del 


difunto con el receptor, hace difícil la separación y el duelo del familiar donante.


“…y si llegara a fracasar eso o llegara a faltar esa persona, digo, sería otra vez sentir las


cosas, ese dolor que uno siente, que parece que nunca termina…” (Entrevista 3)
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O PROJETO DE LEI Nº 7.633 DE 2014: UM CAMINHO À HUMANIZAÇÃO 
DO PARTO NO BRASIL?


EDUARDA BORGES DA SILVA1


RESUMO


Este trabalho irá discutir o Projeto de Lei nº 7.633 de 2014 que dispõe sobre a 


humanização da assistência à mulher e ao neonato durante o ciclo gravídico-puerperal. 


Projeto proposto pelo Deputado Federal Jean Wyllys (PSOL/RJ – Brasil). Motivado por 


críticas ao modelo hegemônico de atenção ao parto é possível falar-se de um 


movimento pela humanização do parto no Brasil, pelo menos desde o final dos anos 


1980. O movimento, apesar de suas várias correntes, propõe mudanças no modelo de 


atendimento ao parto hospitalar tendo como base as diretrizes da Organização Mundial 


de Saúde de 1985 que incluem: incentivo ao parto vaginal, ao aleitamento materno 


imediato a presença de acompanhante, a atuação de enfermeiras obstétricas e também “a


inclusão de parteiras leigas” (TORNQUIST, 2002, p. 483). O projeto de 2014 tem 


pautas polêmicas como o direito à atenção no abortamento (Art. 1), provocado ou 


espontâneo, no SUS e em estabelecimentos privados; a violência obstétrica (Art. 13) 


compreendida como “tratamento desumanizado, abuso da medicalização e 


patologização dos processos naturais, que cause a perda da autonomia e capacidade das 


mulheres de decidir livremente sobre seus corpos e sua sexualidade” (BRASIL, 2014, p.


6) e o controle dos índices de cesariana e das práticas obstétricas. A partir da discussão 


do projeto pretende-se observar as forças e os atores presentes nele, bem como, os que 


estão excluídos dessa proposta de humanização do parto.


Palavras-chave: humanização; parto; mulher.


Em 2012 a autora começou a integrar o projeto de pesquisa “À beira da extinção: 


memórias de trabalhadores cujos ofícios estão em vias de desaparecer” (GILL, 2012) 


como bolsista de iniciação científica, vinculado ao Laboratório de História Oral da 


Universidade Federal de Pelotas (LAHO-UFPel). No mesmo ano, mulheres percorriam 


as ruas das capitais brasileiras, sobretudo São Paulo e Rio Janeiro, expondo suas 


barrigas de grávidas, carregando seus filhos com cartazes escritos “Pari/nasci em casa” 
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e outras alunas e professoras de Obstetrícia da USP protestavam pelo não fechamento 


do curso. Gonçalves (2014), mestre em comunicação, escreveu sobre a repercussão nas 


mídias, sobretudo nas redes sociais, deste fenômeno e denominou-o de “A marcha do 


parto em casa”. 


De acordo com Gonçalves (2014, p. 78), entre “junho e agosto de 2012, milhares de 


mulheres brasileiras, a maioria delas mães e gestantes, saíram às ruas de dezenas de 


cidades para protestar. Elas queriam mostrar à sociedade a sua indignação diante do que 


chamam de epidemia de cesarianas”.


Além de clamarem pela diminuição das cesarianas desnecessárias, em um país que a via


de parto principal tornou-se a cirúrgica e não mais a vaginal, estas mulheres bradavam 


pelo seu direito reprodutivo (CORRÊA; PETCHESKY, 1996), de parir onde, como e 


com quem quisessem. Na rede social Facebook, por exemplo, existem duas páginas de 


quatro enfermeiras obstetras que se denominam “parteiras contemporâneas”. Elas 


atendem partos domiciliares e tecem críticas ao sistema hegemônico de parto no Brasil. 


As duas citações abaixo são trechos extraídos do Facebook, a primeira do membro 


Primaluz: Parteiras contemporâneas e a segunda do Madreluz: Parteiras 


contemporâneas:


A Primaluz foi concebida em 2004 pelas obstetrizes Priscila Colacioppo e


Márcia Koiffman com o objetivo de modificar o modelo de atendimento à


gestação, parto é pós-parto, através da assistência personalizada, segura e


centrada nas escolhas da mulher. Ao longo destes anos centenas de mulheres


foram atendidas pela Primaluz, buscando a assistência ao parto natural e


humanizado, domiciliar e em maternidades, parto na água e apoio à


amamentação (PRIMALUZ, 2015, s.p.). 


Somos Gabi Betschart e Ioná de Souza, enfermeiras obstetras, apaixonadas pelo


nascimento. Abraçamos a causa da humanização do parto e trabalhamos para


atender as mulheres e suas famílias com amor, respeito e ciência baseada em


evidência. Vivemos em Atibaia-SP e atendemos a região Bragantina, região de


Campinas e Sul de Minas (MADRELUZ, 2015, s.p.). 


Embora tanto o movimento do parto em casa quanto o recente fenômeno de enfermeiras


obstetras que se denominam “parteiras contemporâneas” sejam discussões do âmbito da 


saúde, questões culturais e sociais podem e devem surgir a partir deles. Que sistema é 


este que torna patológico um evento fisiológico das mulheres? Que mundo é este com 


tantas tecnologias, mas que não se mostra seguro ou acolhedor o suficiente para o 







momento de parir? Porque algumas mulheres preferem parir dentro da sua casa, na 


presença de outras mulheres? Que profissional atende (e quem deixou de atender) os 


partos no Brasil? Qual a intenção de profissionais diplomadas ao se designarem 


parteiras? Estas são apenas algumas questões inspiradoras que podem suscitar diversas 


pesquisas.


Tornquist (2004, p. 65) coloca que “o parto e nascimento são eventos a um só tempo 


biológico, cultural e individual. [...] o parto é vivenciado como um ritual de passagem, 


que assinala mudanças tanto corporais, quanto familiares e sociais”. Portanto, refletir 


sobre a assistência aos partos também é uma possibilidade para os historiadores. 


Diante do movimento pró parto em casa e, integrando o projeto dos ofícios, surgiu esta 


proposta de pesquisa: analisar as transformações do ofício de parteira e as relações de 


gênero no atendimento à parturição, no sul do Rio Grande do Sul, entre 1960-1990, 


período em que a maioria das entrevistadas atuou. Foram buscados moradores idosos 


em diversas cidades em torno de Pelotas, ponto onde se situa o LAHO. Contudo, a 


resposta frequente era que existiam parteiras naquela região, algumas senhoras 


mencionaram ter sido atendidas por parteiras, mas que já haviam falecido. 


Como resultado de persistência na busca surgiram as primeiras parteiras dispostas a 


narrar ainda em 2012. São parteiras que atuaram a domicílio na zona urbana, outras em 


zonas rurais e outras em hospitais ao Sul do Rio Grande do Sul (RS) e foram localizadas


nas cidades de Piratini e Pelotas. Nenhuma delas atua mais, já que são idosas, com 


idades entre 66 e 97 anos. São entendidas nesta pesquisa como oficiantes (DUBAR, 


1997) do parto ou parteiras tradicionais, na perspectiva de que não são profissionais 


legitimadas pelo saber acadêmico, mas, ao contrário, possuem um saber-fazer, pautado 


pelo ritual e legitimado por suas comunidades.


Fleischer (2007), Sousa (2007), Barroso (2001) e Mendonça (2004) são apenas algumas


das pesquisadoras que abordaram a temática das parteiras no Brasil durante o século XX


no campo das Ciências Humanas. Contudo, somente quatro autoras escreveram sobre 


parteiras do Rio Grande do Sul, no mesmo século: Beatriz Weber (1997), Rejane Jardim


(1998), Nadja Brandão (1998) e Sandra Careli (2008).


A pesquisa de mestrado da autora irá trabalhar com parteiras da metade Sul do RS, entre


1960-1990. Além do período não ter sido pesquisado por nenhuma destas autoras do 


RS, as fontes também serão inovadoras. O corpo documental é composto por manuais 







para parteiras, para supervisores de parteiras e para gestantes (a partir dos quais não se 


encontrou nenhum trabalho) e por entrevistas de história oral, construídas para esta 


pesquisa, com narradoras que não haviam cedido um relato sobre sua trajetória. 


Portanto, se dedicará à história de trabalhadoras que partejaram em suas comunidades, 


sem direitos e sem nenhum reconhecimento legal por parte do Estado. Ao serem 


convidadas para narrar sobre a sua trajetória com a parturição perceberam que são 


portadoras de um conhecimento e de histórias sobre uma prática que não acontece mais 


na região sul do RS (SILVA, 2014). A construção de fontes, entrevistas, a partir de suas 


lembranças são uma das poucas possibilidades de se conhecer sobre o atendimento 


informal aos partos.


Neste artigo é proposta uma reflexão sobre um projeto de lei lançado em 2014 que está 


mobilizando debates sobre a autonomia das mulheres e os direitos reprodutivos no 


Brasil. A qual se insere no recorte temporal do tempo presente. Na definição de Muller 


(2007) a História do Tempo Presente é um contínuo entre o período de estudo e o da 


escrita. Quando o objeto da pesquisa tem reflexos no presente ou é um processo ainda 


incompleto, no qual o historiador pode intervir. “O presente torna-se passado não por 


sua cronologia ou pelo seu distanciamento do presente por nós vivido, mas pela 


construção que o historiador faz de seu objeto de estudo, da maneira pela qual vai 


olhar/ler/sentir as fontes e pela crítica que faz ao presente” (MULLER, 2007, p. 28-29). 


O Deputado Federal Jean Wyllys (PSOL-RJ) foi o propositor do Projeto de Lei (PL) nº 


7.633 que dispõe sobre a humanização da assistência à mulher e ao neonato durante o 


ciclo gravídico-puerperal. O qual tem pautas polêmicas como o direito à atenção no 


abortamento (Art. 1), provocado ou espontâneo, no SUS e em estabelecimentos 


privados; a violência obstétrica (Art. 13) compreendida como “tratamento 


desumanizado, abuso da medicalização e patologização dos processos naturais, que 


cause a perda da autonomia e capacidade das mulheres de decidir livremente sobre seus 


corpos e sua sexualidade” (BRASIL, 2014, p. 6) e o controle dos índices de cesariana e 


das práticas obstétricas. A partir da discussão do projeto pretende-se observar as forças e


os atores presentes nele, bem como, os que estão excluídos dessa proposta de 


humanização do parto.


CRÍTICAS AO PARTO INDUSTRIALIZADO 







O obstetra francês Michel Odent escreveu o livro “O camponês e a parteira: Uma 


alternativa à industrialização da agricultura e do parto” (2003). Este autor dedica-se a 


pesquisar a situação do parto em diversos países pelo mundo, inclusive no Brasil, e a 


divulgar, a partir de seus livros e palestras, as consequências disso. Em sua visão, todos 


os países capitalistas vivenciam processos de industrialização do parto, em diferentes 


proporções. Por exemplo, na Holanda, a maioria das parturientes é atendida por 


parteiras autônomas; na Inglaterra também, mas estas são subordinadas aos médicos e 


no Brasil pelos médicos de forma hegemônica. 


Odent (2003, p. 47-49) assinalou dois marcos como determinantes para a instituição da 


industrialização do nascimento: o pós-Segunda Guerra Mundial, quando foram 


propagados antibióticos e anestésicos e começaram a acondicionar as transfusões de 


sangue em materiais plásticos, transformando, “[...] de repente, a cesariana numa 


operação confiável”. Entretanto, “[...] o índice de cesarianas não aumentou de forma 


drástica até a década de 60, quando apareceu uma nova geração de obstetras treinados 


cirurgicamente”. E, “na década de 1970 [...] os partos hospitalares haviam se tornado a 


norma”, em detrimento dos partos domiciliares e das parteiras. Elencou outras 


características desse processo: padronização, mesmo nos partos normais; excesso de 


intervenções e administração de drogas e os fetos são monitorados eletronicamente. “Na


idade do parto industrializado, a mãe não tem o que fazer. Ela é uma ‘paciente’”.


Para Odent (2003, p. 45) um dos efeitos devastadores da industrialização do parto, foi a 


eliminação das parteiras. “[...] o principal ímpeto de eliminar as parteiras se disfarçava 


no pretexto de melhorar a assistência. Porém, os reais motivos eram econômicos. As 


parteiras [...] limitavam o volume de negócios para os médicos”. 


Tornquist (2002, p. 483) colocou que, motivado por críticas ao modelo hegemônico de 


atenção ao parto e ao nascimento, principalmente por parte de grupos hippies e 


acadêmicos das Ciências Humanas é possível falar-se de um movimento pela 


humanização do parto no Brasil, pelo menos desde o final dos anos 1980. O movimento 


propõe mudanças no modelo de atendimento ao parto hospitalar, tendo como base a 


proposta da Organização Mundial de Saúde (OMS) de 1985, que inclui: “incentivo ao 


parto vaginal, ao aleitamento materno imediato, ao alojamento conjunto (mãe e recém-


nascido), à presença do pai ou outra/o acompanhante [...], à atuação de enfermeiras 


obstétricas [...] e também à inclusão de parteiras leigas [...] nas regiões nas quais a rede 


hospitalar não se faz presente”.







Entretanto, a humanização do parto tem várias correntes de pensamento e militância. 


Dentre elas os que para o terror das/os feministas, acreditam no instinto materno 


(BADINTER, 1995), na crença de que a maternidade é um dever social e que todas as 


mulheres estariam aptas a parir naturalmente, porque esta seria uma condição inata e 


desejada/consentida por todas elas. (TORNQUIST, 2002).


O PL SOBRE A HUMANIZAÇÃO DO PARTO


Para Ângela de Castro Gomes (2004) é necessária uma revisão historiográfica no que 


concerne a divisão, tida como intransponível, entre dominados e dominantes ou entre 


quem elabora a lei e a quem ela se destina. 


[...] [Esta revisão historiográfica] significa defender teoricamente que, entre


seres humanos, não há controles absolutos e “coisificação” de pessoas, e que,


nas relações de dominação, os dominantes não “anulam” os dominados, ainda


que haja extremo desequilíbrio de forças entre os dois lados. Do ponto de vista


empírico, portanto, a assertiva traz para a cena histórica, além de um sem


número de idéias e ações dos dominantes, outro sem número de idéias e ações


dos dominados, até então sequer imaginadas como possíveis (2004, p. 34).


Mesmo havendo contendas imbricadas na lei, há momentos de “negociação”, oriundos 


de “convergências de interesses”, podendo até haver um “pacto político” entre ambos. 


“O poder, nessa perspectiva teórica, não é um monopólio do dominante, existindo 


também no espaço dos dominados, o que não elimina a situação de desigualdade 


(muitas vezes radical) entre eles” (GOMES, 2004, p. 162).


O projeto foi apresentado em 29 de maio de 2014 pelo deputado Jean Wyllys. Elé é do 


PSOL/RJ, partido de esquerda. Defende pautas polêmicas como o direito ao 


abortamento, a causa LGBTT – Lésbica, Gays, Bissexuais, Travestis e Transexuais e 


agora a humanização do parto. Segundo Wyllys o projeto foi elaborado pela Artemis e 


assinado por ele. Aquela é uma ONG que atua no combate as várias formas de violência


contra a mulher e na promoção da autonomia feminina. Muitas de suas ativistas são 


enfermeiras obstetras e obstetrizes que atendem partos domiciliares. 


Wyllys explica que foi chamado pela Artemis para ser o propositor da lei porque elas 


viram nele “um porta-voz”.


Me perguntam sempre “porque elas procuraram um homem pra falar do tema”, e


a pergunta é legítima, pois eu mesmo o fiz a elas. E a resposta é simples: tratar







dos direito das mulheres sobre seus corpos é enfrentar uma cultura da


dominação masculina que está arraigada em todos nós e que é reproduzido em


instituições e, por isto, atrai poucos aliados nas casas legislativas. Por ser um dos


únicos parlamentares que defende ativamente os direitos sexuais e reprodutivos


das mulheres, elas viram em mim um porta-voz, assim como as profissionais do


sexo (WYLLYS, 2015, s.p.).


O PL desde que foi apresentado esteve arquivado pela Mesa Diretora da Câmara, mas 


foi desarquivado a pedido do deputado. Teve aprovação da Comissão de Educação (CE)


e está tramitando, aguardando os pareceres da Comissão de Seguridade Social e Família


(CSSF) e da Comissão de Constituição e Justiça e de Cidadania (CCJC).


Na sequência serão apresentados alguns artigos do PL em questão, selecionados por 


proporcionarem maiores discussões. Os artigos mais técnicos como: o direito da 


parturiente recusar a lavagem intestinal, a retirada dos pelos pubianos e a utilização da 


ocitocina sintética e, ao neonato o direito de manter-se ligado à placenta pelo cordão 


umbilical por no mínimo cinco minutos, ser entregue para contato pele-a-pele com sua 


mãe e ser amamentado em livre demanda imediatamente após nascer, dentre outros, não


serão abordados.


 O primeiro artigo garante a toda gestante o “direito à assistência humanizada durante a 


gestação, pré-parto, parto e puerpério, incluindo-se o abortamento, seja este espontâneo 


ou provocado”, tanto no Sistema Único de Saúde (SUS) quanto em estabelecimento 


privado (BRASIL, 2014, p. 1).


O artigo 5º diz respeito à “elaboração de um Plano Individual de Parto, no qual serão 


indicadas as disposições de sua vontade”, entre elas: “o local ou estabelecimento de 


saúde de sua escolha onde o parto deverá ocorrer”; “a equipe responsável pelo parto, 


quando possível, ou as diferentes equipes disponíveis em regime de plantão” (BRASIL, 


2014, p. 4).


O Plano de Parto só poderá ser alterado após o consentimento da mulher, conforme art. 


8º: “se, comprovadamente, durante o trabalho de parto, forem necessárias intervenções 


para garantir a saúde da mãe e/ou do concepto em condições de urgência ou emergência 


que indiquem risco de morte materna e/ou fetal”. E no artigo 9º consta que “toda e 


qualquer alteração [...] deve ser registrada no prontuário da gestante pelo(a) médico(a) 


responsável, mediante justificativa clínica do procedimento adotado” (BRASIL, 2014, 


p. 4-5). 







O artigo 13 caracteriza a violência obstétrica:


[...] como a apropriação do corpo e dos processos reprodutivos das mulheres


pelos(as) profissionais de saúde, através do tratamento desumanizado, abuso da


medicalização e patologização dos processos naturais, que cause a perda da


autonomia e capacidade das mulheres de decidir livremente sobre seus corpos e


sua sexualidade, impactando negativamente na qualidade de vida das mulheres


(BRASIL, 2014, p. 6).


As formas de violência simbólica no atendimento a parturiente são mencionadas no Art.


14 inciso III:


[...] ironizar ou censurar a mulher por comportamentos que externem sua dor


física ou psicológica e suas necessidades humanas básicas, tais como gritar,


chorar, amedrontar-se, sentir vergonha ou dúvidas; ou ainda por qualquer


característica ou ato físico tais como: obesidade, pêlos, estrias, evacuação,


dentre outros (BRASIL, 2014, p. 6).


A indução da mulher a aceitar uma cesariana desnecessária também é entendida como 


violência obstétrica: “realizar cirurgia cesariana sem recomendação real e clínica, sem 


estar baseada em evidências científicas, a fim de atender aos interesses e conveniência 


do(a) médico(a)” (BRASIL, 2014, p. 7).


São incluídos outros fatores no campo da violência obstétrica: “impedir que a mulher 


seja acompanhada por pessoa de sua preferência [...] ou impedir o trabalho de um(a) 


profissional contratado(a) pela mulher para auxiliar a equipe de assistência à saúde”; 


“[...] Amarrar as pernas da mulher durante o período expulsivo, mantendo-a em 


confinamento simbólico”; “Manter algemadas, durante o trabalho de parto, parto e 


puerpério, as mulheres que cumprem pena privativa de liberdade”; “[...] Realizar 


quaisquer outros procedimentos sem prévia orientação dada à mulher e sem a obtenção 


de sua permissão [...]” (BRASIL, 2014, p. 7-9).


No artigo 15 é garantida a igualdade de tratamento “à mulher em situação de 


abortamento e no parto de natimorto, sendo as mulheres, nesses casos, consideradas 


como parturientes para todos os fins desta Lei”. E que “será também considerada 


violência obstétrica a coação com a finalidade de confissão e denúncia à polícia” 


(BRASIL, 2014, p. 9).


O Art. 22 inciso II aborda a “autonomia para escolher onde, como e com quem a 


parturiente quer parir seus filhos e suas filhas, sendo respeitados seus direitos de livre 







escolha dos profissionais que lhes assistam, do local para parir e de sua diversidade de 


interesses, cultura e formas de viver” (BRASIL, 2014, p. 12).


Ainda no Art. 22 inciso VII consta que a assistência pode “ser realizada no domicílio, na


unidade básica, em casa de parto, centro de parto normal ou hospital-maternidade, 


oferecida por equipe multiprofissional ou de forma individual por um(a) profissional 


técnico(a) e legalmente qualificado(a)” (BRASIL, 2014, p. 12).


Conforme o Art. 26 serão criadas Comissões de Monitoramento do Índice de Cesarianas


e das Boas Práticas Obstétricas – CMICBPO.  “Cada uma das CMICBPO terá por 


finalidade realizar o controle, o monitoramento e a mobilização social de profissionais e


instituições para a redução dos índices de cesariana no país”. 


Em linhas gerais observa-se que este projeto entende a parturiente como protagonista do


seu parto. Garante o direito a assistência humanizada ao aborto sem encaminhamento de


denúncia ou outro tipo de coerção; a elaboração de um Plano Individual de Parto – O 


“Partograma” já está em vigor a partir da Resolução normativa nº 368, de 6 de janeiro 


de 2015, da Agência Nacional de Saúde Suplementar –  no qual constam as disposições 


da mulher – este só poderá ser alterado com seu consentimento, baseado em evidências 


científicas e todos os procedimentos devem ser anotados no seu prontuário; a 


caracterização da violência obstétrica não só como física, amarrando a mulher, 


abusando de medicamentos e de procedimentos desnecessários, como a cesariana sem 


evidências, mas também a violência simbólica, como piadas e insultos em relação ao 


corpo e a condição da mulher; a possibilidade do parto ocorrer em domicílio ou casas de


parto e a criação das Comissões de Monitoramento do Índice de Cesarianas e das Boas 


Práticas Obstétricas – CMICBPO.


Tais propostas devem ser entendidas de forma tática. Petersen (1994) explica o que é 


uma tática e como ela ocorre: 


A tática é a natureza da lógica cotidiana. As táticas não possuem espaço


autônomo, realizam-se no espaço do outro, onde se insinuam fragmentadamente,


sem ocupá-lo em sua totalidade e dependendo das circunstâncias fornecidas pelo


espaço estranho sobre o qual atuam. Isto confere as táticas uma grande


mobilidade, mas uma mobilidade que precisa aceitar a chance oferecida pelo


momento e tomar para si as possibilidades que se lhe oferecem em uma


circunstância dada. Ela abre seus espaços, pode estar onde menos se espera, cria


surpresas, é uma artimanha astuciosa” (1994, p. 119). 







Embora alguns Conselhos Médicos do Brasil afirmem que o parto domiciliar é inseguro,


o mesmo não é apontado pela Organização Mundial da Saúde (OMS) e não há nenhuma


lei que o proíba. Muitos partos domiciliares continuam a ser atendidos por parteiras 


tradicionais, principalmente no Norte e Nordeste do Brasil e outros começam a 


acontecer a domicílio assistidos por enfermeiras obstetras e obstetrizes, sobretudo no 


Sudeste do país, o que indica além de uma disputa por mercado, um intento de alguns 


médicos em deslegitimar/ilegalizar a prática do parto domiciliar. E, apesar de Wyllys ter


apresentado um projeto de lei que trata especificamente da descriminalização do aborto 


e dos direitos reprodutivos (PL nº 882/2015), no PL da humanização ele aproveita a 


“chance” e de forma “tática”, “astuciosa” (PETERSEN, 1994) propõe a garantia de 


assistência humanizada ao abortamento e que este não possa ser denunciado por parte 


da equipe médica, caso contrário incidirá em violência obstétrica. Ainda, a compreensão


da cesariana sem evidências científicas como uma prática de violência obstétrica e a 


criação das Comissões de Monitoramento do Índice de Cesarianas são atividades que 


irão fiscalizar a atividade médica, categoria que ocupa o ponto mais alto da hierarquia 


em saúde, supervisionando todas as demais.


Portanto, o PL nº 7633/2014 é tático não só para recuperar o protagonismo das mulheres


ao parir, mas também permitindo que outras profissionais, como as obstetrizes 


recuperem sua autonomia no atendimento aos partos normais e também aos 


domiciliares. E ainda, possibilita a parturiente em situação de aborto receber o 


atendimento necessário tanto no SUS quanto em locais privados, sem ser criminalizada.


Cabe ainda refletir sobre a condição das parteiras tradicionais no âmbito deste PL, tendo


em vista que elas não são mencionadas explicitamente. Em entrevista Wyllys é 


perguntado se elas estariam sujeitas às disposições do PL. Ele responde: “Se as parteiras


trabalharem como agentes do SUS, aplica-se”. É perguntado também se “[...] existe 


alguma movimentação para regulamentar o trabalho das parteiras tradicionais?” e diz: 


“A deputada federal Janete Capiberibe tem um projeto pessoal de capacitação de 


parteiras no Amapá [...]” (WYLLYS, 2015, s.p.).


Sabe-se que a maioria das parteiras tradicionais atua sem amparo e reconhecimento por 


parte do Estado. Apenas dois estados brasileiros tem a Bolsa Parteira, Amapá e Acre. 


Neste último ela recebe a quantia de 250,00 reis mensais (ACRE, 2013). O PL nº 


2354/2003 da deputada federal Janete Capiberibe (PSB/AP) é para profissionalizar 


parteiras tradicionais, mediante capacitação. Algumas parteiras vêm sendo capacitadas 







nas regiões Norte e Nordeste do Brasil, principalmente a partir de uma parceria entre a 


ONG Grupo Curumim e o Ministério da Saúde. Entretanto, o PL da deputada 


Capiberibe foi arquivado em 2007 após solicitação da autora. Em síntese as parteiras 


não capacitadas, que correspondem a grande maioria das cerca de 60 mil parteiras 


tradicionais que existem no Brasil, foram excluídas desse projeto e consequentemente 


da mobilização legal/oficial pela humanização do parto.


Wyllys defende que o PL nº 7633 é “um esforço concentrado para combater a violência 


obstétrica praticada pelos profissionais da saúde, que se traduz em toda a sorte de 


violações” (BRASIL, 2014, p. 19). Contudo, cabe perguntar: esforço concentrado entre 


quem, para quem? Neste PL mais uma vez, as parteiras tradicionais continuam 


relegadas ao não reconhecimento oficial de suas práticas e ao esquecimento. 
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EL CUERPO MÍSTICO BAJO SOSPECHA. LA OBJETIVACIÓN DE LA 
REFORMA CARMELITA EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVI


LIC. YANELIN BRANDON1


INTRODUCCIÓN


La religión era lazo fundamental en el vínculo soberano - vasallo. Por este motivo, el 


Estado español velaba por la pureza de la enseñanza religiosa que le garantizaba la 


conservación de su poder y el establecimiento de pautas de conducta social. El control y 


posible ejercicio de la violencia eran medios para lograr su permanencia; razón por la 


cual, la intolerancia entre posiciones tradicionales e innovadoras crecía al tiempo que 


sufrían una readaptación general exigida por las necesidades contextuales y las urgencias 


de las instituciones actuantes en un contexto determinado por los cambios de la temprana


modernidad.


En este marco, me propongo abordar el análisis de algunos aspectos que considero 


sustanciales para entender los estrechos vínculos entre cuerpo, religión y poder a través 


de la obra de Santa Teresa de Jesús2 en la España del XVI. La reforma carmelita fue 


iniciada durante la contrarreforma católica por la cual se exigía a los Estados someterse a


las resoluciones de Trento. Felipe II adhirió a las mismas pero las tensiones de este 


monarca con el papa permanecieron, generando espacios para promover iniciativas 


transformadoras a través del apoyo de uno de estos poderes. 


A partir del proyecto teresiano de experimentación de una religiosidad intimista, 


procuraré analizar la creación de conventos y su relación con el poder político y 


religioso. La prédica de esta Santa y la proliferación de sus instituciones objetivaron una 


transformación en la concepción de la religión católica y consagró un estilo de liderazgo. 


1� Prof. Asistente Departamento de Historia Universal, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Udelar.
2� Teresa de Cepeda y Ahumada (28 de marzo de 1515, Ávila – 4 de octubre de 1582, Alba de Tormes). A la muerte de 
su madre, cuando contaba con catorce años de edad, su padre decidió ingresarla al Convento Nuestra Señora de Gracia 
de las Monjas Agustinas. Sus problemas de salud la enfrentó a profundos dolores durante ocho meses de parálisis total 
y alrededor de tres años dedicados a la recuperación. En este período leyó el Tercer Abedecedario de Fray Francisco de
Osuna donde encontró las oraciones de recogimiento que le brindaron paz espiritual. Convertida en novicia a los 
veintiún años de edad en el convento de a Encarnación de Ávila, poco tiempo después realizó su profesión religiosa. 
Entre sus escritos se destacan: Libro de la Vida (1563 – 1565), Relaciones espirituales, Camino a la Perfección (1565 
– 1570), Las Moradas o Castillo Interior (1577), Conceptos del Amor de Dios y el Libro de las Fundaciones (1573 – 
1582), así como abundante número de poemas y cartas.
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LA SUBJETIVACIÓN DE LA EXPERIENCIA DIVINA


Los místicos, insatisfechos de la espiritualidad imperante, buscaron profundizar el 


conocimiento de Dios a través de la contemplación y la oración en base a una experiencia


personal y subjetiva3. Para ello era necesario alejarse de las preocupaciones terrenales y 


desprenderse de los bienes materiales considerados obstáculos en una vida que se 


ofrendaba a Cristo.  De esta forma, la salvación era individual y si bien todos los fieles 


podían acceder a ella, se necesitaba de un arduo trabajo interior así como del 


sometimiento a las normas de Dios para lograrla. 


La doctrina de la gracia divina inspiraba los comportamientos de quienes apostaban a 


ahondar en conductas ascéticas para alcanzar el reino de los cielos. La gracia era 


concebida como un don de Dios a experimentar. Considerada una riqueza personal a la 


que se tenía acceso a través del alma, brindaba una naturaleza superior al individuo que a


través de un trabajo sobre sí mismo buscaba su contacto. De esta manera, se generaba 


una nueva vida en la tierra que a los ojos de quien la sustentaba tenía un carácter sagrado.


Teresa describió en sus escritos: 


… nuestra alma como un castillo todo de diamante o muy claro cristal adonde hay


muchos aposentos, así como en el cielo hay muchas moradas… no es otra cosa


que el alma del justo, sino un paraíso adonde  dice El tiene sus deleites. 4


El cuerpo femenino arrobado se transforma en objeto de sumisión que exterioriza en sus 


gestos la acción del Señor. Convertido en frontera entre el “yo” y el mundo exterior, es 


testigo del placer y el dolor surgido de la relación íntima entre Cristo y la descalza. Un 


cuerpo que a la vez sustenta otro, el alma misma constituye un recinto sagrado, un 


castillo con siete moradas para ser transitadas por las místicas. El alma o fortaleza se 


transforma en espacio interno de lucha del “yo” contra todo lo que pueda representar un 


3� El ideal de vida contemplativa sustentada por monjes y religiosas de los conventos del período medieval tiene raíces 
lejanas en la antigua Grecia. Filósofos y demás pensadores griegos de la antigüedad creyeron esencial atender lo que 
consideraban era beneficioso para el alma y su salvación. Platón  sostenía que “sólo podía surgir en relación con las 
preocupaciones relativas al alma y en contraposición a los intereses de la vida terrenal; vale decir, a partir de la 
antítesis mística entre cuerpo y alma, y de la exigencia de salvación de ésta última .” (en GARIN, Eugenio, Medioevo y 
Renacimiento. Estudios e investigaciones, Madrid, Taurus, 1973, p.16). El aspecto corporal se convierte así en un 
simple espacio de expresión que sirve de freno a la satisfacción del bien más preciado: el alma. Su cuidado brinda la 
posibilidad de purificación del “ser” que busca la visión de un instante que le permita acceder a la perpetuidad. Fue 
Pablo de Tarso el creador de una nueva cristiandad y el primer gran místico cristiano, siendo sus epístolas motivo de 
inspiración y referencia de Santa Teresa. El hombre no sólo depende de sí mismo, sino también de la voluntad de Dios,
motivo por el cual San Pablo sostenía que hay seres que están predestinados a la vida eterna y otros que no lograrán 
alcanzar esta gracia. Por su parte, San Agustín sostenía que Dios controlaba los destinos de la humanidad a través de un
plan de redención con carácter universal; el mismo justifica las acciones de las personas en la tierra a través de la 
concepción del plan divino que tiende a explicar el por qué de los hechos puntuales. De esta forma, los cristianos están 
divididos en dos categorías de acuerdo a su destino: por un lado, quienes han sido elegidos para vivir una vida eterna 
en la ciudad de Dios; y por otro, quienes están sujetos sólo al mundo terreno o ciudad terrenal.
4� SANTA TERESA DE JESÚS, Las Moradas, en Obras Completas, Madrid, M. Aguilar, 1948, p. 370.
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peligro que impida el contacto -pecados, defectos, el demonio, lo mundano-. El “yo” 


reafirma su voluntad y se impone con valentía frente a los enemigos de Dios. 


Cada una de las moradas representa el acceso a un nivel espiritual superior –aunque no 


necesariamente el creyente debía transitar cada una de ellas en forma sucesiva-. Las tres 


primeras reflejan valores femeninos a cultivar: humildad, perseverancia, obediencia, 


caridad, junto al desprendimiento de los bienes materiales, y la disposición para recibir la


palabra de Cristo. A partir de la cuarta morada se da comienzo a las acciones divinas con 


los gustos del Señor u oraciones de quietud para que el alma pueda alcanzar la unión con


Dios. Este último nivel espiritual se encuentra en la sexta morada y constituye el 


preámbulo del matrimonio espiritual de la séptima. En oposición al trabajo personal que 


requieren las tres primeras, el segundo grupo de apartamentos se inicia en la oración de 


quietud, puerta de acceso a lo sobrenatural. La acción de Dios subordina a la persona 


invitándola a permanecer pasiva. La unión consiste en la sensación donde el alma siente 


abandonar el cuerpo, llegando a un estado de inconsciencia en el cual la vista y los 


sentidos, incluso la capacidad de raciocinio, se encuentran inactivos durante el goce. 


El cuerpo-envase cumple con la función principal de contener al alma y ser además 


evidencia de lo que en el castillo acontece. El cuerpo, al decir del sociólogo David Le 


Breton, “traduce el encierro del sujeto en sí mismo”5 y viabiliza en sus acciones lo que la


iglesia católica exige a sus fieles para salvarse, las buenas obras. De esta manera, conecta


al individuo con la comunidad conventual, con los confesores y las autoridades católicas.


Pero el subjetivo contacto ponía en evidencia la escasa necesidad de mediadores. La 


iglesia recelaba sus potestades y sospechaba de estas “esposas de Cristo” que adquirían 


ante las miradas de la sociedad el prestigio de santas. El difícil monitoreo de aquellas 


vidas en el encierro era preocupación de las autoridades no sólo porque cuestionar a las 


descalzas implicaba enfrentarse a los sectores que las apoyaban sino porque sus cuerpos 


podían convertirse en objetos de resistencia a la institución. 


LA OBJETIVACIÓN DE LA REFORMA DESCALZA


La Orden de las Carmelitas iniciada en 1205 en las cercanías del Monte Carmelo había 


hecho votos de vida sujeta a las reglas de sencillez y obediencia redactadas en 1209 por 


5� LE BRETON, D., La sociología del cuerpo, Buenos Aires, Nueva Visión, 2002, p. 32.
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Alberto de Vercelli6. Con el paso del tiempo la regla primitiva se fue perdiendo por lo 


que no se respetaba la clausura estricta, convivían con las monjas personas ajenas a la 


vida religiosa y se vivía según las diferencias sociales de origen. Estas circunstancias 


vividas por Teresa en el convento de La Encarnación fueron claves para su decisión de 


reforma. 


Con el apoyo del obispo de Ávila, la Santa emprendió la tarea de crear el primer 


Convento Descalzo de San José en 1562 en el cual impuso las pautas originarias de la 


Orden. Frente al crecimiento económico de las ciudades, adoptó la pobreza, el 


conocimiento de Dios por la fe y la reclusión mientras apostaba a la limosna (o en su 


defecto la renta) para sustentar sus instituciones. A partir de la primera fundación 


entendió que los conventos deberían tener un promedio de trece monjas pudiendo 


alcanzar un máximo de veinte profesionales dedicadas a la oración –cantidad que no se 


constituiría en una pesada carga para sus benefactores en caso de crisis y no las obligaría 


a trabajar para sostenerse si descendía el número de limosnas-. A partir de 1567 Teresa 


fundó en importantes urbes castellanas tales como Valladolid, Medina del Campo, 


Segovia, Toledo, Palencia, Burgos, Salamanca, Ávila y Madrid.


En su gestión combinó elementos de una vivencia estrictamente personal y original, junto


a una propuesta comunitaria que atendía ciertos aspectos de la demanda social.  Al 


extender su reforma7 demostró su capacidad para interpretar las necesidades espirituales 


de su tiempo llevando a cabo un proyecto innovador para dar solución a problemas 


concretos8. Las descalzas junto a los jesuitas se instalaron en diversas ciudades con la 


misión de reforzar la espiritualidad católica, la Iglesia toleró sus emprendimientos porque


los mismos reafirmaban su posición en estos lugares.


El liderazgo teresiano se basó en el despliegue de las virtudes y la necesidad de 


penitencia y encerramiento para concentrarse en la oración, de desprendimiento de lo 


terrenal pero sin olvidar lo que en el mundo acontece. De esta forma, combinó las 


permanencias culturales de la España del siglo XVI basadas en la disciplina y en las 


tradiciones con la renovación económica y social tan necesaria para la vida material de 


6� La Orden Nuestra Señora del Monte Carmelo surgió en Tierra Santa a principios del siglo XII entre quienes 
pretendían vivir el ejemplo del profeta Elías retirándose al Monte Carmelo. La aprobación de la obra fue realizada por 
el Papa Honorio III, propiciando su expansión por Chipre, Messina, Marsella e Inglaterra. La regla mitigada regía 
desde 1432 por decisión del papa Eugenio IV.
7� Su obra no se detuvo en la fundación de conventos para hermanas sino que ayudada por San Juan de la Cruz y luego 
por el Padre Gracián se creó la rama masculina de dicha orden, la que alcanzaba un total de catorce instituciones, el 
primer convento fue creado en Duruelo en 1568.
8� Frente al avance económico y el despliegue de los negocios, Teresa brindó a las ciudades almas purificadas y 
profesionales cuya misión exclusiva era la oración por las ciudades en las que se hallaban insertas. (en ALVAREZ 
VÁQUEZ, J. A., Trabajos, dineros y negocios. Teresa de Jesús y la economía del siglo XVI (1562 – 1582) , Madrid, 
Editorial Trotta, 2000, p. 223)
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los pueblos, y en especial de sus comunidades –la especificidad de las funciones tan 


propias de la organización tripartita de la sociedad bajomedieval (nobleza, clero y tercer 


estado) permanecía fuertemente arraigada a la concepción del mundo teresiano-. 


Preocupada tanto por racionalizar sus vivencias, así como por su compromiso de guiar a 


las descalzas, la Santa se convirtió en una voz que debió trascender su género para ser 


tomada en cuenta en una institución eclesiástica dominada por hombres. La monja logró 


imponer su parecer “traduciendo” las visiones de un sector de mujeres que tenía una 


presencia periférica y de poca incidencia en las decisiones que involucraban a la 


comunidad católica. En esta línea, el historiador José Antonio Álvarez Vázquez sostiene 


que la reformadora “cuenta todo lo que piensa hacer, pero no todas las causas por la 


cuales lo hace, lo que indica que tiene muy claro que ella informa siempre de todo los 


que quiere informar, pero que eso no es lo mismo que informar de todo”9. 


La construcción de su autoría le implicó una acción compleja. Para escribir debió adoptar


un discurso que no coincidía en su totalidad con el dominante masculino. Al optar por la 


singularidad Teresa se constituyó como escritora a pesar de su escasa formación. En este 


sentido sostenía “son tan oscuras de entender estas cosas interiores (…) Es menester 


tenga paciencia quien lo leyere, pues yo la tengo para escribir lo que no sé”10. Excusada 


por su falta de preparación para la tarea a desempeñar, generó intersticios en los que 


puede apreciarse ideas en pugna con las preponderantes. Estas declaraciones fueron 


importantes para emancipar sus escritos de los núcleos de poder -tarea no menor en 


tiempos en que sus obras estaban bajo la mirada atenta de la Inquisición-.  


Para comprender y analizar el accionar de estas mujeres, los críticos, entre los que se 


encontraban los Calzados, solían analizar sus comportamientos vinculándolos a la 


irracionalidad surgida de las emociones y disparada por la extrema pobreza y penitencia 


a la que eran sometidas. Ella misma, consciente de esta situación entendía que debía 


cuidarse y proteger a sus párvulas en el entendimiento que debía “de-generarse” –en el 


sentido de salirse de su propio género- para moverse estratégicamente en el mundo. En 


este sentido, tomar la palabra y convertirse en protagonista de la reforma le implicó 


aprender a manejar las relaciones sociales y políticas desde fuera del centro de poder para


dirigir sus solicitudes a las autoridades laicas y religiosas que le sean afines.


LAS MÍSTICAS BAJO SOSPECHA


9� Idem, p. 29 
10� SANTA TERESA DE JESÚS, Las Moradas… op. cit, p. 374.
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Teresa se convirtió en una voz de importancia dentro de la iglesia. No obstante ello, 


teólogos de Ávila se negaron a concederle autenticidad a sus vivencias. El misticismo fue


perseguido por la Inquisición dado que algunas autoridades entendían que era el demonio


el que se colaba en los arrobamientos, otros entendían que eran excusas para llevar a la 


práctica actos heréticos o judaicos propios de falsos conversos. En todo caso, la obra de 


Tersa se propagaba por la península, creciendo con ella el temor a que se desencadene 


una serie de casos “místicos” entre las religiosas que derivarían en el desprestigio 


popular de la institución eclesiástica. En la memoria popular aún se recordaba a la 


abadesa Magdalena de la Cruz11 que había sido juzgada por sus visiones.


En el caso de Teresa, se veía con temor que la mayor parte de los conventos habían sido 


fundados en un ambiente castellano de judíos conversos, población de la que la Santa 


obtenía apoyo económico.  A ello se sumaba el problema de su propio origen dado que su


abuelo paterno fue perseguido debido su fe judía, situación que la propia Teresa no 


ocultó12. 


Hasta que conoció al fraile franciscano Pedro de Alcántara en 1560 tuvo muchas dudas 


sobre su vida espiritual, no comprendía plenamente sus visiones ni tenía confianza en sí 


misma para comunicarlas y actuar en consecuencia. Desde entonces se manejará con 


libertad y acudirá a los que tienen experiencia personal en las oraciones de quietud, 


aconsejando a sus descalzas tener mucho cuidado con el confesor dado que el mismo 


podía ocasionar problemas a la monja, incluso a la reforma.


si el confesor es de poca experiencia… y él mismo la hace andar comunicando…


Porque cuando piensa que está secreto, lo ve público, y de aquí suceden muchas


cosas trabajosas para ella, y podrían suceder para la orden, según andan los


tiempos. Así es menester grande aviso en esto, y a las prioras lo encomiendo


mucho.13


El confesor era guía espiritual de las religiosas, quien las ayudaba a dilucidar los 


mensajes de Cristo, colaborando en tranquilizar el alma. Se convertía entonces en el nexo


entre las autoridades y las descalzas por lo que su opinión era de gran valía para las 


posteriores acciones de ambos protagonistas. 


Teresa apuesta permanentemente por promover sus ideas en un ambiente periférico con 


respecto al centro de poder. Desde su estancia en un convento con prestigio como lo era 


11� Abadesa de las Clarisas de Córdoba, la religiosa decía escuchar la palabra de Dios para las que se preparaba con 
ayunos y penitencias. En 1546 Tribunal de la Inquisición declaró falsas las visiones de quien gozaba del prestigio de 
una Santa.
12� PEÑALVER GÓMEZ, P.,  La mística española (siglos XVI y XVII), Madrid, Akal, 1997, p. 60. 
13� SANTA TERESA DE JESÚS, Las Moradas…, op. cit., p. 447-8.
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La Encarnación buscó aliados para crear una nueva institución apartada de la disciplina 


aplicada en su comunidad carmelita de origen. Por este motivo, los calzados que no 


aceptaron su forma de vivir en la fe, batallaron contra la proliferación de conventos que 


contravenían sus normas y costumbres. Acusaron a los descalzos de incitar al fanatismo y


solicitaron su persecución, situación que determinó la respuesta negativa del Provincial 


de la Orden al solicitársele su aprobación para crear el Convento de San José. A pesar de 


esta decisión, la Santa no abandonó su objetivo sino buscó el apoyo de otras autoridades, 


el Obispo de Ávila y el rey Felipe II14. 


A los problemas dentro de la congregación del Monte Carmelo se sumaba la dificultad de


la gestión y los límites de las jurisdicciones entre el monarca y los representantes 


pontificios. La monarquía española procuró situarse por encima de la autoridad papal 


generando quejas de esta última al sostener que las intromisiones reales cuestionaban las 


resoluciones conciliares15. El rey se amparaba en su autoridad como protector de la fe en 


sus territorios y en las concesiones que la iglesia les había otorgado a sus antecesores 


tales como el derecho a presentar obispos, abadías y dignidades eclesiásticas, así como el


control del Santo Oficio. Si bien no lo conoció personalmente, Teresa escribió al rey en 


varias oportunidades para pedirle ayuda tanto para sus fundaciones como para socorrer a 


sus amistades y colaboradores. 


A medida que la reforma tenía más casas por España, los calzados se movilizaron contra 


sus líderes tildándolos de rebeldes. Por este motivo, San Juan de la Cruz –cofundador de 


la Orden Masculina de los Descalzos- fue recluido en una celda de Toledo y Teresa debió


retirarse a un convento, imponiéndole la prohibición de fundar. Las quejas se extendieron


a las demás monjas y al padre Gracián. Una vez más Teresa se dirigió a Felipe II 


solicitándole auxilio en diciembre de 1577. En esta carta relataba los problemas que 


suscitaban los frailes calzados que visitaban el reformado convento de La Encarnación.  


Los acusaba de dedicarse a martirizar los espíritus de las hermanas para evitar los 


contactos con Dios y les adjudicaba la desconfianza surgida entre los habitantes del 


pueblo. Sobre este tema la Santa solicitaba una respuesta: “Si vuestra majestad no manda


a poner remedio, no sé en qué se ha de parar, porque ningún otro tenemos en la tierra. 


Plega a Nuestro Señor nos dure muchos años”16.


14� Las diferencias con los Calzados fueron salvadas recién unos meses antes de su fallecimiento, cuando el Papa 
Gregorio XIII decidió hacer de las Descalzas una Orden monástica con carácter independiente.
15� Es ejemplo de ello la prohibición por parte del Consejo de Castilla de la resolución pontificia acerca de la potestad 
de sus autoridades de citar a españoles para ser juzgados en tribunales en el exterior por causas eclesiásticas (1572). 
ESCOBAR, M., La mujer de lo imposible, Teresa de Ávila, Barcelona, Stella Maris, 2015, p 21.
16� SANTA TERESA DE JESUS, Las Moradas… op. cit., p.990.
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El Estado español construyó la estructura que le permitió definir las relaciones sociales 


de poder, procurando pautar el comportamiento de la sociedad a través del control 


político y religioso. De este modo, intentó absorber a las comunidades más pequeñas a 


partir de las grandes ciudades y de los ministerios, del ejército permanente y de las 


autoridades locales, quienes contaban con duras sanciones para los que no cumplieran 


con las reglas establecidas por el gobierno central17. El Estado contó con un fuerte 


sustento moral y religioso, al decir de Jean Touchard: “la Iglesia… preparó o conservó un


marco territorial y administrativo para el nacimiento y desarrollo de las naciones, 


derivando, además, en parte, el sentimiento patriótico de la actitud religiosa”18 . 


El Santo Oficio19 intervenía con el objetivo de lograr la unidad de la casta cristiana, 


contra musulmanes, judíos y heréticos. En el análisis realizado por Bartolomé Bennassar 


sobre los casos en los que el Tribunal de Toledo actuó encontramos que 


“desde los orígenes hasta los alrededores de 1525. Es el de los judaizantes, que


proporcionaron entonces la casi totalidad de los acusados conocidos: 99,8 por 100


en el siglo XV… Algunos casos moriscos, algunos casos de oposición al tribunal,


nada más. (…) Hacia 1525 se da un cambio profundo. Los judaizantes


desaparecen… toman el relevo los delitos de los cristianos viejos sin historia y


dominan de modo absoluto hasta 1590, menos claramente hasta 1630. Son ellos,


y especialmente el grupo de “palabras escandalosas”, quienes dan la


configuración de la curva total” 20. 


En el contexto del cisma religioso del siglo XVI la Inquisición fue centrando su atención 


en los asuntos doctrinales. Su impacto sobre la vida intelectual fue profundo, juzgando 


las ideas con gran severidad. El momento de apogeo de la represión ideológica fue entre 


1556 y 1563. Comenzó con la persecución a los partidarios de Erasmo y a los seguidores 


de Lutero, en 1547 se publicó el primer índex que incluía un apéndice de obras 


españolas.  


17� DI TELLA, T., et alt, Diccionario de Ciencias Sociales y Políticas, Buenos Aires, Ariel, 2004, p. 234.
18� TOUCHARD, J., Historia de las Ideas Políticas, Madrid, Tecnos, 1985, p. 178.
19� En el gobierno de Fernando e Isabel se introdujo el Santo Oficio en Castilla para controlar las prácticas religiosas 
cristianas (la Inquisición en Aragón existía desde el siglo XIII bajo la égida de los domínicos y dependía directamente 
de Roma, en el resto de España la ortodoxia era responsabilidad de los obispos los tribunales eclesiásticos). El 
fortalecimiento de la Inquisición y el control ejercido por los reyes sobre éste ministerio fueron fundamentales en la 
afirmación del Estado. Hacia 1490 el gobierno contaba con cinco consejos: Estado, Finanzas, Castilla, Aragón y el 
Consejo de la Suprema y General Inquisición. Con respecto a éste último, Fernando se reservaba las potestades de 
nombrar y remunerar a los integrantes –miembros del alto clero-, generando una fuerte dependencia de estos hacia el 
rey, mayor aún que los lazos sustentados con el papa. 
20� BENNASSAR, B., Inquisición española: poder político y control social, Barcelona, Crítica, 1981, p. 24.
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La finalidad primera de los procesos no consistía en salvar el alma del acusado sino 


procurar el bien público teniendo como principio la pedagogía del terror. El miedo de la 


gente fue constatado por Teresa cuando la previnieron: 


“Vinieron a verme gentes con gran alarma, diciéndome que atravesábamos


tiempos difíciles, que tal vez se lanzaría una acusación contra mí y que corría el


peligro de comparecer ante los inquisidores. Pero estas palabras me divirtieron y


simplemente me hicieron reír. Nunca he sentido el más leve temor a este


respecto”.21.


A pesar de la tranquilidad manifestada, la Santa era consciente de los peligros por lo que 


atravesaban las descalzas. Este fue uno de los motivos para que se le encargara la tarea 


de escribir el libro Las Moradas o Castillo Interior redactado en 1577.  En este sentido,  


reconocía en el libro de Las Fundaciones la necesidad de sus seguidores de mantenerse 


alerta: “porque estamos en un mundo que es menester pensar lo que puedan pensar de 


nosotros, para que hayan efecto nuestras palabras”22. 


El reinado de Felipe II buscó mantener la unidad católica mediante un enfrentamiento 


implacable hacia todo posible foco protestante. Para ello, centralizó el poder de todas sus


posesiones y consagró su tarea al dominio efectivo sobre todos los territorios del imperio 


español, generando respuestas opositoras en diferentes puntos del territorio a su mando 


basadas en localismos y disidencias religiosas. 


Desde sus comienzos el monarca empleó una política de control a la herejía, muestra de 


ello es el índice de libros prohibidos publicado en 1559 por Valdés, en donde junto a las 


traducciones de textos clásicos católicos a lenguas vernáculas, se encontraban los textos 


místicos de Francisco de Osuna y Fray Luis de Granada, así como obras de Erasmo de 


Rotterdam23. Esta forma de represión procuraba apuntar las miradas a ciertas lecturas y 


homogeneizar el discurso de tal manera, que las autoridades supieran qué estaban 


leyendo los círculos intelectuales para presuponer cuáles eran sus pensamientos. A partir 


de entonces, la intolerancia y las acusaciones se hicieron sentir fuertemente, porque el 


21� Idem, p. 95.
22� SANTA TERESA DE JESÚS, Libro de las fundaciones, cap. 8, 7, en: Obras completas de Santa Teresa de Jesús, 
Burgos, Editorial MEC, 2011. 
23�A partir del Edicto de 1559, H. Kamen sostiene que “Los libros se dividían en secciones según su lenguaje, y se 
prohibían si caían en las siguientes categorías: todos los libros escritos por heresiarcas; todos los libros religiosos 
escritos por los condenados de la Inquisición; todos los libros sobre judíos y moros con tendencias anticatólicas; todas 
las traducciones heréticas de la Biblia; todas las traducciones de la Biblia a lenguas vernáculas, aunque hubieran sido 
traducidas por católicos; todos los devocionarios en lenguas vernáculas; todas las obras de controversias entre católicos
y herejes; todos los libros sobre magia; todos los versos que utilizaran citas de las Escrituras “en sentido profano”; 
todos los libros impresos desde 1515 sin especificar el autor o editor; todos los libros anticatólicos; todos los cuadros e 
imágenes irrespetuosas para con la religión. En una segunda edición, ese mismo año,  se incorporan dos novedades:.. 
aumenta notablemente el número de obras prohibidas escritas en castellano… se prohíben también 16 obras de 
Erasmo, los escritos de Juan y Alfonso de Valdés y el catecismo del arzobispo Carranza.” KAMEN, H., La Inquisición 
española, citado por PEÑALVER GÓMEZ, P., op. cit., p. 28.
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temor hacia lo nuevo, lo diferente, caló hondamente en las conciencias de la península.  


De esta forma, De Certeau manifiesta “se tiende a recurrir al poder real como único 


poder global, a hacer de él el criterio o el obstáculo de la verdad, a pensarse, a favor o en 


contra de él, en los términos que poco a poco impone la política absolutista y, por tanto, a


reconocerle el papel (positivo o negativo) que ayer representaba la ortodoxia.”24 


Las últimas décadas del siglo XVI son especialmente interesantes. El tiempo de las 


grandes conversiones había pasado, el nuevo desafío consistía en hacer compatible el 


credo religioso con la realidad política. En caso de no cumplir esta pauta central del 


discurso, se estaría incurriendo en herejía: “Hay herejía cuando una posición mayoritaria 


tiene el poder de nombrar en su propio discurso  y excluir como marginal a una 


formación disidente. Una autoridad sirve de marco de referencia al grupo mismo que se 


prepara o ella rechaza.”25. En este proceso, el conflicto se instala cuando el individuo se 


desenvuelve fuera de los cánones y las representaciones que los grupos de poder 


sociopolítico imponen. Por su parte, el poder central intentará integrar a través de sus 


mediadores a los sectores periféricos para mantenerlos bajo su égida. Con este fin 


pretende vincularse con los gestores de reformas tales como Teresa que si bien se 


movilizaba con cierta independencia de criterio, reconocía que precisaba de los vínculos 


sociales y políticos que la reconocían en su calidad de subordinada para mantenerse en el


lugar que se había posicionado. En este marco se mantiene la ortodoxia religiosa y se 


regulan las relaciones de poder mientras se conceden ciertos fueros particulares a los 


líderes de instituciones para regular la periferia, circunstancia que posibilita a las 


autoridades principales permanecer en el poder.


¿SOLDADOS DE LA IGLESIA?


Las creencias religiosas de Teresa la alejaron y acercaron a diversos grupos dentro de la 


iglesia en España, asimismo la vincularon con ciertos sectores de poder que creyeron en 


su capacidad creadora y en su religiosidad. Estas relaciones la ubicaron en un lugar que 


la habilitó a seguir con su obra a pesar de las dificultades enfrentadas. En sus cartas a 


Felipe II se mostraba resuelta a continuar con aquello que creía Dios le había pautado, 


solicitándole al rey su colaboración en la causa. El rey se manejaba abierto al cambio 


dentro de una política de apoyo a las decisiones de Trento basadas en la disciplina y la 


profesionalización del clero.


24� DE CERTEAU, M., El lugar del otro. Historia religiosa y mística, Buenos Aires,  Katz Editores, 2007, p. 31.
25� Idem, p. 30.
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El cisma religioso había puesto nuevamente en la arena pública el gesto de dividir a los 


cristianos. Para los individuos formar parte del espacio protestante o católico se convierte


en una opción de vida. Desde el poder se tiende a clasificar a las personas de acuerdo a 


su pertenencia a la iglesia católica o protestante a la vez que monitorea y controla a los 


conversos. Asimismo, dentro de la iglesia católica posiciona a los fieles según sus 


vínculos con las órdenes religiosas que permanecen o se crean para defender a la 


institución. 


En este marco organizativo, surgieron en España dos reformas que acompasaron sus 


prácticas al impulso de la contrarreforma católica mientras generaron los intersticios que 


permitieron observar rasgos particulares de religiosidad donde la fe y el trabajo sobre sí 


mismo, eran privilegiados frente a otras prácticas. Los jesuitas y las carmelitas descalzas 


se reafirmaron dentro de la iglesia católica y prestigiaron a la institución que los apoyó al


mismo tiempo que los miró con desconfianza. 


La “reforma carmelita” agrupó en sus filas al “ejército” femenino de la Contrarreforma. 


La obra fundacional de Santa Teresa de Jesús realizada a partir de la década de 1560 se 


desplegó principalmente en Castilla, Andalucía, León y Murcia. La Orden de los 


Descalzos se extendió gracias a sus colaboradores, especialmente San Juan de la Cruz y 


el Padre Gracián. Aún cuando estos fueran figuras principales de la obra y cuenten con el


aval de las amistades de los reformados, la referencia a Teresa y la necesidad de su 


prestigio es permanente, aún cuando a la monja le cueste mantener el control de sus 


conventos. 


Por su parte, la Compañía de Jesús –el “ejército” masculino- creada en 1539 era muy 


numerosa por entonces, circunstancia dada por el carácter cosmopolita de su visión. Por 


este motivo, su creador Ignacio de Loyola “oraba diariamente por sus reyes Carlos V y 


Felipe II”26. A  mediados del siglo XVI los jesuitas crearon fundaciones y colegios en 


Sanlúcar de Barrameda, Granada, Córdoba y Sevilla. A estos se sucedieron 


posteriormente la creación de conventos de Carmelitas descalzas en Granada, un tercer 


convento de esta orden en Andalucía, Sevilla y Beas de Segura habían sido fundados en 


1575.


Los ejercicios espirituales de San Ignacio son interpretados por algunos autores dentro 


del ámbito de la mística27, pero con un corte más intelectual; sin embargo, la mayoría de 


26� BURRIEZA SANCHEZ, J., REVUELTA GONZÁLEZ, M., Los jesuitas en España y el mundo hispánico, vol. 1, 
Madrid, Marcial Pons, 2004, p.70.
27� Pedro Sainz Rodríguez analizó el Diario Espiritual de San Ignacio en Introducción a la Historia de la Literatura 
mística en España citado por PEÑALVER GÓMEZ, P., op. cit., Madrid, Akal, 1997, p. 30.
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los teólogos entienden su postura alejada del misticismo tradicional. Su objetivo consistía


en enseñar las técnicas de meditación que permitieran formar un “ejército fuerte” para la 


iglesia católica, es así que pretende “quitar de sí todas las afecciones desordenadas y 


después de quitadas para buscar y hallar la voluntad divina en la disposición de su vida 


para la salud del ánima”28. Pero aún cuando su sustento doctrinal esté alejado de Santa 


Teresa de Jesús, en los hechos se convirtieron en aliados, ya que fueron quienes la 


ayudaron a realizar la reforma descalza y la aconsejaron en la experimentación de sus 


arrobamientos; entre ellos encontramos a Diego de Cetina, Juan Prádanos, Gaspar 


Salazar y Francisco de Borja. 


Ambas reformas tienen en común la preocupación de transmitir pautas para encaminar el 


tiempo dedicado a la oración, procurando “controlar” el espacio íntimo como lugar 


peligroso, donde la persona encuentra libertad para desplegar sus auténticos intereses. La


explicitación de normas viene acompañada de la intención de convertir este espacio en 


un lugar público, situación violentada en las confesiones en donde el católico narra lo 


que vio, experimentó y sintió. Los dos santos intentaron poner “orden” a los 


pensamientos y orientar a los integrantes de sus instituciones para que no pierdan sus 


almas ante el enemigo. Este afán se completó con la transformación del territorio ibérico 


en lugar de católicos españoles, con construcciones que obedecían al ordenamiento que 


impone la iglesia: parroquias, catedrales, conventos, escuelas y seminarios, que 


identificaban a las órdenes religiosas con las ciudades, villas y pueblos de España.


Imponer la religión católica para Felipe II implicaba generar en los españoles la idea de 


lugar, de identidad. Por su parte, el rey tenía una política dual para con ellos, por un lado 


los glorificaba al entender que eran celosos defensores de su poder, al tiempo que 


observaba de cerca sus acciones –esta benevolencia no salvó a los jesuitas del Tribunal 


del Santo Oficio-. 


CONCLUSIONES


“Por el gran deseo que tengo… para ayudaros a servir a este mi Dios y Señor, os


pido que, en mi nombre, cada vez que leyereis aquí, alabéis mucho a su Majestad;


y le pidáis el aumento de su Iglesia, y la luz para los luteranos; y para mi que me


perdone mis pecados, y me saque del purgatorio; que allá estaré quizá, por la


misericordia de Dios, cuando esto se os diere a leer, si estuviere para que se vea,


después de visto de letrados. Y si algo estuviere en error, es por más no


28� SAN IGNACIO  DE LOYOLA, Ejercicios espirituales, en Obras Completas, B. A. C., Madrid, 1977, p. 207.  
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entenderlo, y en todo me sujeto a lo que la Santa Iglesia Católica Romana, que en


esto vivo y protesto, y prometo vivir y morir…” 29


La urgencia de los nuevos tiempos generó la necesidad de cambiar las formas de hacer y 


actuar, el movimiento reformista recorrió el continente. Apostar al cambio sin 


desprenderse de la mirada institucional implicaba validar lo estable para adecuarlo a los 


individuos modernos y a su necesidad personal de acceder a Dios. En ello la iglesia y el 


Estado español debieron gestionar las divergencias y los conflictos para tratar de unificar 


a la población. Las distancias provocaban que ambos debieran experimentar con 


fórmulas que les permitieran el control de las conductas sociales a través de diferentes 


métodos. Los más afectados en este proceso fueron los sectores marginales y los 


conversos. La fidelidad y la marginalidad se politizaron, siendo la primera condición 


motivo principal de unidad y de acercamiento al poder.


La mística difundía entre los fieles la creencia en que cada individuo contenía en su 


cuerpo la presencia de Cristo. Para llegar a él cada persona debía fortalecer su “yo 


virtuoso” para enfrentar los desafíos de las diferentes moradas. Para cumplir con esta 


meta no estaba solo, tenía una comunidad que lo acompañaba a través de la palabra y los 


sacramentos mientras que las descalzas podían instruirlo en la oración. La actitud pasiva 


era necesaria para que el “amo” se hiciera presente y sometiera las almas. En este 


sentido, los integrantes de la Orden representaban un verdadero peligro, dado que se 


constituían en almas cuyos sentidos y pensamientos no podían ser controlados por 


terceros sino por Dios. 


“Habiendo estado un día mucho en oración y suplicando al Señor que me ayudase


a contentarle en todo, comencé el himno, y estándolo diciendo, vínome un


arrobamiento tan súbito que casi me sacó de mí, cosa que yo no pude dudar,


porque fue muy conocido. Fue la primera vez que el Señor me hizo esta merced


de arrobamientos. Entendí estas palabras: Ya no quiero que tengas conversaciones


con hombres, sino con ángeles”30


El debate principal tenía su foco en los aspectos visibles e invisibles que las visiones 


provocaban así como en la noción de que Dios le decía a Teresa lo que ella debía (o 


quería) hacer. Por tanto, las reglas de la iglesia así como las normas del gobierno debían 


someterse a los designios divinos que sólo ella conocía. La periferia adquiría una voz que


reflejaba la importancia de quienes hasta el momento eran acalladas por las voces 


29� SANTA TERESA DE JESUS, op. cit ., pp. 473-74.


30� SANTA TERESA DE JESÚS, Libro de la vida, cap. 24, 7 en: Obras completas de Santa Teresa de Jesús, Burgos, 
Editorial MEC, 2011. 
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varoniles: las esposas de Cristo son también sus principales traductoras y para transmitir 


el mensaje se de-generan para convertirse en la voz del único varón al que deben 


escuchar, el esposo. Las religiosas adquirían la función de hacer visible lo que ocurría en 


la invisibilidad del claustro amparado en la oración.


El cuerpo arrobado se convierte en un cuerpo vivo porque Jesús está en él. El Señor elige


ante quienes se presenta por lo que ser parte de un momento éxtasis es sinónimo de un 


poder que en el mundo terrenal puede tener un alcance limitado, incluso puede llegar a 


ser combatido.  Por este motivo, las acciones cotidianas y las palabras deben ser 


manejadas con extremo cuidado para que el individuo no sea declarado en herejía.
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